
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 
 

  
 

TESIS DOCTORAL 
 
 

La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 
 
 

MEMORIA PARA OPTAR AL GRADO DE DOCTOR 
 
 

PRESENTADA POR 

 
Vicente Carmelo Clavero Martín 

 
 

Directora 
 

Mirta Núñez Díaz-Balart 
 
 

Madrid, 2014 
 
 
 

© Vicente Carmelo Clavero Martín 2014 



 

 

 

 

Tesis doctoral 
 

 

La prensa madrileña 

ante la llegada de  

la Segunda República 
 

 

 

Autor: 
 Vicente Carmelo Clavero Martín 

 

Directora:  
Mirta Núñez Díaz-Balart 

 
Septiembre de 2014 

 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

2 

 

  



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 “El periodismo es simplemente 

el primer borrador de la historia” 
Geoffrey C. Ward  



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

4 

 

 
  



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

A todos los periodistas que 
 escribieron el primer borrador  

de la historia de aquel 14 de abril 

 

 

 

 

 

 

 































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

468 

 

carse entre los pueblos más grandes y conscientes de la 
Europa de hoy”834. 

 

7.24.5.   Despliegue alborozado de El Liberal 

El mayor despliegue de comentarios editoriales lo hizo sin duda 
alguna El Liberal, que reservó a ese género toda su primera 
página del día 15, exceptuando el título principal (al que ya 
hemos aludido)  y  sendas  fotografías  del Gobierno provisional 
tras posesionarse del poder y del Palacio de las Comunicacio-
nes con la bandera republicana al viento. El artículo más desta-
cado, La primera piedra en el solar libre, empezaba describiendo 
la inviabilidad de una renuncia del Rey en el Príncipe de Astu-
rias y de un Gobierno nacional cuyo único cometido fuera con-
vocar unas Cortes constituyentes. Una vez que el cuerpo electo-
ral había dicho su última palabra el domingo anterior, las cosas 
estaban claras: 

“El Gobierno provisional de la República, que había em-
pezado a actuar el día 13, tan pronto como se dio cuenta 
de su triunfo, no podía seguir esperando las fórmulas que 
ofrecieran como transacción los monárquicos. Lo único 
procedente era que el Gobierno de la Monarquía entre-
gara los poderes al de la República, porque, de no ser así, 
no se cumpliría la voluntad nacional”. 

                                                      

834 El Sol, 15/4/1931, p. 1. 
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El Liberal subrayaba que España renacía a una nueva vi-
da, que le permitiría incorporarse a los Estados de Europa y de 
América, “enaltecida por la cívica ejecutoria” de haber derriba-
do la Monarquía “sin un hecho de fuerza que hiciera por su ori-
gen tan ilegítima la República” como lo había sido el régimen 
caído. Según el editorialista, todas las clases sociales se habían 
adherido “con entusiasmo” a la nueva forma de gobierno: 

“Los trabajadores, tanto intelectuales como manuales, 
porque la República les ofrece una participación más di-
recta y efectiva en la gobernación del Estado; la burgue-
sía, porque la República será la mayor garantía de sus in-
tereses legítimos; la milicia, porque el Ejército deja de 
pertenecer al pretorio para ser el brazo armado de una 
patria independiente y libre; el clero, porque su misión, 
de tejas arriba, no tiene beligerancia de tejas abajo”. 

Dedicaba El Liberal una mención específica a la Guardia 
Civil, que sería desde entonces “más civil que nunca”, y al Ejér-
cito, “que ya venía confraternizando con el pueblo desde que 
volvió a sus cuarteles, separándose de la Dictadura”. Guardia 
Civil y Ejército habían rendido sus armas a la naciente Repúbli-
ca, “como corresponde a los institutos armados en toda demo-
cracia organizada”. “¡Subordinación incondicional al poder 
constituido por la soberanía nacional! Sin eso –recordaba El 
Liberal– no puede haber República, ni Monarquía, ni pueblo!” 

Para terminar, el periódico lanzaba un aviso: 

“No podíamos legar a nuestros hijos ni la Monarquía que 
hemos padecido durante siglos, ni un régimen de Dicta-
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dura más o menos fascista. Y es una República civil, emi-
nentemente democrática, lo que les legamos. No le ha 
costado al pueblo más esfuerzo que el de ejercitar su de-
recho al sufragio; pero si en cualquier momento tuviera 
que sacrificarle vida y libertad, lo haría sin vacilaciones, 
porque la República es suya y no consentiría que nadie 
se la quitara”835. 

Otro artículo sin firma, La caída del régimen. Causas y 
motivos, señalaba que el proceso a la Monarquía se inició con la 
pérdida de las colonias y tuvo su fase más aguda en el Desastre 
del Annual, aunque quedó en suspenso por obra y gracia del 
golpe de Primo de Rivera. Se reabrió luego como consecuencia 
de la dimisión del general, y “treinta días de prensa libre” bas-
taron para que el país se pusiera en pie y derrocara a Alfonso 
XIII en unas elecciones municipales.  

Sobre las causas de la llegada de la República, El Liberal 
no albergaba duda alguna: “Las propias culpas acumuladas de 
la Monarquía en España; el régimen más abyecto que ha podido 
soportar un pueblo; el poder personal llevado a la enésima po-
tencia; el impulso atávico del absolutismo peor disimulado”. 
También citaba la “nobilísima actitud” de Alcalá-Zamora al pa-
sarse al bando republicano, el comportamiento “implacable” de 
los constitucionalistas y la cruenta represión de la sublevación 
de Jaca, en las personas de Galán y de García Hernández.  “El ré- 

                                                      

835 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 
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gimen –aseguraba El Liberal– se fusiló a sí mismo fusilando a 
estos bizarros oficiales del Ejército que dieron su vida por res-
tablecer la ley suspendida durante ocho años”836. 

Un editorial más (éste con un título que lo decía todo: 
Cómo nace la Segunda República. Robusta, sana, alegre, limpia 
de taras pretorianas, de excrecencias monárquicas y de sarpulli-
dos demagógicos) subrayaba que el nuevo régimen no lo habían 
traído los sables, “aguzados por la ambición desapoderada o 
por el militarismo solapado”. Tampoco había necesitado la Re-
pública “de interesados cirineos monárquicos, de tránsfugas 
que, pasado el momento de riesgo heroico, se suben a las tra-
seras de la carroza del vencedor para acabar asiendo las palan-
cas de mando”. La República, en fin, no era producto de “ningún 
desbordamiento demagógico”, porque en España no existían ni 
soldadesca ni populacho, sino “pueblo armado” y “densa y vi-
brante masa de ciudadanos”. 

“Una República instaurada de tal modo, advenida por la 
voluntad arrolladora de la nación; una República que 
contará con veinte millones de soldados siempre alertas 
para evitar traiciones y derrotismos, habrá de ser, en el 
transcurso de su vida,  como  lo  ha sido en su nacimiento  
–concluía El Liberal–, una democracia ejemplar, fuerte, 
honesta e invencible”837. 

                                                      

836 El Liberal, 15/4/1931: 1 

837 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 
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Había en la primera página tres comentarios apócrifos 
breves. Uno, titulado ¡Abajo los Borbones!, decía:  

“Tres veces se ha alzado el pueblo español contra sus re-
yes: en 1808, en 1868 y en 1931. Y siempre se ha encon-
trado con la misma rama: los Borbones. 

El grito ¡abajo los Borbones! fue el principal incentivo de 
la revolución de septiembre. ¡Abajo el Borbón! han grita-
do ahora los españoles.  

Nos hemos librado al fin de la maldición de una familia 
que parecía inexpugnable.  

¡Abajo los Borbones! ¡Definitivamente!”838 

El suelto Adiós abundaba en la misma idea: 

“El periódico no es hoy más que un adiós estrepitoso, 
alegre, vibrante. ¡Adiós! ¡Hasta nunca! El régimen monár-
quico ha terminado. Basta de historia. Basta de vergüen-
za. ¡Adiós! España merece serlo todo en el mundo. Y lo 
será con la República. ¡Adiós! ¡Buen viaje! El tren del des- 
crédito nacional ha partido para el olvido definitivo. 
¡Adiós! Al fin podréis saborear de cerca lo que es la liber-
tad. Abridle vuestros brazos. Y despedid a la tiranía 
histórica. ¡Adiós!  

 

                                                      

838 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 
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Se la ha arrojado de España, sin hipotecas de ninguna 
clase. Porque el pueblo, serenamente, brillantemente, lo 
ha querido, dentro de la legalidad más estricta. ¡Adiós! 
Los pueblos no son ya patrimonio de nadie. Y menos re-
ales patrimonios. ¡Adiós! Lo estaríamos diciendo un día 
entero. Es la República. ¿No lo creéis? Se comprende. 
¡Después de tantos años de angustias,  de burlas,  de  dic-
taduras! Es la República, que resucita con un grito clási-
co: ¡Viva España con honra! El domingo sonó la hora en 
los comicios. ¡Adiós! Estamos orgullosos de ser españo-
les. ¡Viejos! ¡Ahí la tenéis! La ilusión de toda nuestra vida. 
Tomadla, como una ofrenda gloriosa. Os la dan los jóve-
nes, que han sabido ganarla para que muráis con toda la 
honra de España sobre el corazón. ¡Adiós! Ya se pierde 
en la carretera. ¡Largo! ¡Para siempre! ¡Para siempre!”839. 

Bajo el editorial principal, sin título y sin firma, El Liberal 
dedicaba dieciocho líneas a indicar que la República no traía ni 
exclusivismos ni deseos de venganza.  

“Pero será –debe ser– inexorable con los que la calum-
niaron cuando iba a alborear, con los que cometieron el 
más vil delito de leso patriotismo, atentando no contra el 
crédito de un Gobierno, ni siquiera contra el crédito del 
Estado, sino contra el crédito, el honor y los intereses de 
una nación”.  

 

                                                      

839 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 
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El Liberal no excluía de ese correctivo ni a sus colegas: 

“Esos periódicos que todavía ayer mismo acogían en sus 
columnas indignas sugestiones, como la que un abyecto 
libelo francés publicaba, aconsejando a los capitalistas 
que vendieran rápidamente sus valores españoles; esos 
periódicos, que durante largos meses difamaron a un 
pueblo acosado, que forcejeaba para liberarse, deberán 
arrepentirse de sus culpas y reconocer sus errores”840. 

Todo el despliegue de editoriales realizado por El Liberal 
se completaba con un artículo del periodista y político republi-
cano Roberto Castrovido, titulado La aventura del rebuzno, que 
culpaba directamente a Romanones y a García Prieto de no ha-
ber ofrecido en 1923 a la Corona “una solución constitucional, 
parlamentaria y civil, condenándola a la Dictadura”. Se refería 
también a los viejos partidos dinásticos, que habían aceptado 
entre sus candidaturas a “náufragos” de la Dictadura, pertene-
cientes a la Unión Patriótica. Según Castrovido, ésa fue una de 
las  causas  de  la  “derrota  humillante” que  sufrieron  el  12  de 
abril, porque “muchos liberales y demócratas muy monárqui-
cos, pero muy decentes”, se abstuvieron de votarles, “proce-
diendo sabia y honradamente”. 

Castrovido opinaba que otro comportamiento tampoco 
les habría dado tampoco la victoria, “pero quizás hubieran lo-
grado  más  votos  y  el  recurso impagable de  atribuir  a  la des- 

                                                      

840 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

475 

 

unión el vencimiento”. El articulista, en cualquier caso, se ale-
graba del resultado de las elecciones del día 12: “No merecían 
el triunfo. Ni disculpa pueden alegar a fin de cohonestar su es-
pantoso fracaso”841 . 

En su página 3, El Liberal hacía hueco a otro artículo, Los 
primeros momentos de la República de 1873, éste del profesor 
José Albiñana Mompó, que glosaba la circular que el ministro de 
la Gobernación, Francisco Pi y Margall, transmitió a todos los 
gobernadores civiles tras la abdicación de Amadeo de Saboya. 
En ella se les exhortaba a “consolidar la República y darle pres-
tigio”, velando porque no se produjeran disturbios y acabaran 
así “de despeñarse los que la consideraban compañera insepa-
rable de la anarquía”. Según Pi y Margall, se contravendrían los 
fines de la República “si no se respetara e hiciese respetar el 
derecho de todos los ciudadanos, no se corrigieran con mano 
firme todos los abusos y no se doblegaran al saludable yugo de 
la ley todas las frentes”. 

Albiñana recordaba también lo dicho en las Cortes por el 
entonces ministro de Hacienda, José de Echegaray, sobre la con-
tinuidad de España como sujeto de derecho, más allá de los ava-
tares de la política:  

“La España de hoy es la España de ayer, es la España de 
siempre; la honra de la nación española es una sola y los 
compromisos contraídos los sostendrá dignamente. Uno 

                                                      

841 El Liberal, 15/4/1931, p. 1. 
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es el crédito de la nación española, y ese crédito nadie 
tiene más interés en sostenerlo que la República”. 

Las palabras de Pi y Margall y de Echegaray servían a Al-
biñana para hacer una reflexión sobre su vigencia en 1931: 

“Hoy las masas españolas tienen una conciencia de la 
responsabilidad y una disciplina como nunca tuvieron y 
los jefes republicanos un ascendiente y una autoridad 
indiscutidos. Tenemos fe en ellos y en el pueblo español 
[…]. Orden. Libertad. Justicia. Por no satisfacer estas exi-
gencias ineludibles de todo pueblo civilizado cae envuel-
ta en el oprobio la Monarquía. Para realizarlas nace la 
República. Ante la voluntad del pueblo, ansioso de orden, 
de justicia y libertad, se inclinan respetuosas las armas, 
todas las armas, y sepan que al inclinarse se enaltecen y 
glorifican”842. 

 

7.24.6.    Una alabanza y una advertencia del Heraldo 

Heraldo de Madrid mostraba dos editoriales en su primera 
página del día 15 y otro en la 9. El más destacado de ellos, Una 
lección de civilidad, subrayaba que el tránsito de un régimen a 
otro se había desarrollado “de forma ordenada y pacífica”, fren-
te a los que pronosticaban todo tipo de violencias. 

                                                      

842 El Liberal, 15/4/1931, p. 3. 
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“Los terribles carbonarios, los depredadores, los viola-
dores de la propiedad, los estupradores –ironizaba– se 
limitan a pasear por las calles de la ciudad su entusiasmo 
y su júbilo, sin un incidente grave, sin una transgresión 
de la ley y sin que el orden público padezca”. 

Heraldo de Madrid consideraba natural la forma en que 
se había impuesto la República:  

“La ley humanizada, la voluntad popular manifiesta ex-
presamente adquiere un valor de eficacia sobre la letra 
escrita, porque así lo exigen las circunstancias y porque 
la letra escrita ya había sido violada para contrariar la 
voluntad del pueblo”.  

El periódico se alegraba de que esta “incruenta revolu-
ción” se hubiera producido “sin actos de violencia, con el simple 
ejercicio de los derechos ciudadanos, llevado a cabo por un 
pueblo consciente y auténticamente mayor de edad”843. 

El otro editorial de la primera página se titulaba ¡Cuidado 
con los monárquicos al servicio de la República! y empezaba ex-
presando el orgullo del periódico por “enarbolar en el balcón de 
su casa la bandera tricolor” que hasta el día anterior había man-
tenido en la “intimidad” de la redacción. Heraldo de Madrid re-
cordaba luego cómo la República portuguesa se fue al traste por  

                                                      

843 Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 1. 
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haber admitido en sus primeros meses de vida “la colaboración 
de los monárquicos arrepentidos” y lanzaba un aviso para nave-
gantes: 

“La República española pasa ahora por esos momentos. 
Llegan a ella los generales más alfonsinos, los nobles de 
los años indignos,  cuando medraron con el poder  perso-
nal y convirtieron a España en un país ocupado por sus 
propios generales [...]. Nosotros pedimos para esos caba-
lleros un descanso que tienen ganado y merecido. Las 
grandes figuras de la protección dinástica no pueden ser-
vir lealmente a la República y, si se deja en sus manos 
cualquier resorte de poder, no tardaremos muchos en 
sentir su influencia nefasta”. 

Heraldo de Madrid recordaba que el “mérito enorme” del 
movimiento revolucionario era “la pureza de su nacimiento, 
absolutamente civil”, que otorgaba autoridad “a los hombres de 
formación universitaria y de taller”. En consecuencia, había lle-
gado el momento de que, para el bien de la patria, los soldados 
se reintegraran a los cuarteles.  

“El lapso terrible de los pretorianos ha pasado –con-
cluía–; y si para poder seguir su labor personalista algu-
nos pretendieran hacer profesión de fe republicana, de-
bemos aconsejarles que sigan a su señor, ya que no al 
destierro, a la paz de su hogar”. 

El comentario de la página 9 (Saludo y consejo a la prensa 
monárquica y a la insospechadamente republicana) era una 
crítica inmisericorde a la actitud de los periódicos que no ha-
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bían tenido el menor empacho en cambiar de bando de la noche 
a la mañana.  

“Eso no está bien –les reprendía–. Hay que tener un cri-
terio. Como lo hemos tenido nosotros en los años indig-
nos en los que, por lo que éramos, decir lo que decíamos 
suponía la persecución, las multas a granel, la agresión 
prometida, la expulsión en amenaza, el intento continuo 
de humillación, etcétera. Ahora, cuando ya no hay ese pe-
ligro inminente, no decimos más que dijimos antes, 
siempre que nos fue posible. Por eso podemos aconsejar 
con el ejemplo. Hay que ser consecuentes. Hay que tener 
el valor de las propias convicciones. Pero, claro, en pri-
mer término hay que tener convicciones”. 

Heraldo de Madrid sugería a sus colegas monárquicos 
que no tuvieran miedo, porque la República era “la libertad y el 
respeto sagrado a las ideas”. Además, se comprometía a no in-
trigar “para echarles encima el caballo de la indignación, la per-
secución del Gobierno”. “No urdiremos jamás ninguna manio-
bra para sojuzgarlos; no intentaremos arruinar a sus empresas 
como alguien se había propuesto con nosotros. Nosotros somos 
personas honestas. Somos republicanos”844.  

 

 

                                                      

844 Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 21. 
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7.24.7.    La Voz honra a los madrileños 

Sólo un editorial publicó La Voz el 15 de abril, titulado Orden y 
trabajo. En él aplaudía el comportamiento de los madrileños en 
las últimas jornadas y, particularmente, el día anterior. “Hemos 
oído de labios de periodistas extranjeros –decía– frases donde 
asomaba un asombro inaudito. El espectáculo sublime de la in-
cruenta revolución hispana les parecía un sueño”. Pero no ha-
bía que recrearse en lo conseguido: 

“Es necesario que, pasadas las horas de emoción y trans-
porte, todos y cada uno volvamos a la cotidiana tarea. La 
República es orden, paz y trabajo, dentro de la libertad 
garantizada por las leyes. Que nadie lo olvide. Nos 
aguarda una labor gigantesca. Ayer ha sido puesta la 
primera piedra del nuevo edificio en el solar de las insti-
tuciones fundamentales. Patricios honrados, valerosos y 
de talento han echado sobre sí la responsabilidad formi-
dable de llevar a feliz término la estructuración nueva de 
la vida colectiva española. No les creemos dificultades. 
No acumulemos obstáculos en su camino. Que cada es-
pañol sea, de acción y de pensamiento, un colaborador 
suyo. Y la patria, esta vieja España, madre nuestra, tan 
desgraciada y tan querida, podrá de ese modo enorgulle-
cerse de sus hijos”845. 

 

                                                      

845 La Voz, 15/4/1931, p. 1. 
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8.   Conclusiones 

 

Una vez expuestos los resultados de la investigación, es llegada 
la hora de responder a la pregunta de si la prensa de Madrid, en 
efecto, reflejó adecuadamente la llegada de la Segunda Repúbli-
ca, que constituye la hipótesis de partida de este trabajo. Vamos 
a comprobarlo y a plasmar también otras conclusiones deriva-
das de nuestro rastreo de las páginas de los periódicos y de su 
cotejo con las memorias de los protagonistas directos. Pero re-
pasemos antes, aunque sea sucintamente, lo ocurrido en los 
años previos al cambio de régimen  y cómo influyó en el com-
portamiento posterior de la prensa.  

Para ello hay que referirse al giro que los grandes perió-
dicos madrileños dieron en su percepción de la Dictadura, bien 
recibida por casi todos en septiembre de 1923 como movimien-
to catártico frente al decadente sistema de la Restauración, pe-
ro que perdió poco a poco el apoyo de los medios, debido a la 
voluntad de Primo de Rivera de perpetuarse en el poder y a sus 
fuertes restricciones a la libertad de imprenta. Incluso el mo-
nárquico ABC acabaría teniendo serios enfrentamientos con el 
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general, al advertir que no se conformaba con el papel de “ciru-
jano” que el propio dictador se había atribuido a su llegada, pa-
ra dejar paso luego a un evidente deseo de quedarse como 
“médico de cabecera”. Menos tensa fue la relación entre El De-
bate y Primo de Rivera, influida sin duda por dos circunstan-
cias: la amistad de éste con Herrera Oria y su coincidencia en la 
defensa de los tradicionales privilegios de la Iglesia. 

Por el lado republicano, llama la atención la actitud tran-
sigente que de entrada brindaron a la Dictadura tanto El Liberal 
como El Sol y, con más reservas, Heraldo de Madrid, que siem-
pre desconfió de su carácter militar. Los tres estaban asqueados 
con lo que entonces se llamaba “la vieja política” y compartían 
las aspiraciones regeneracionistas de Primo de Rivera, que fue-
ron relativizadas por su empeño en mantener al país durante 
siete años en un régimen de excepción, cuyo máximo exponente 
era la censura previa, tan perturbadora para el ejercicio de la 
función social de los periódicos. Quizás con objeto de lavar la 
mancha que dejó en su historial el apoyo inicial que le prestó, 
uno de los diarios más beligerantes con la Dictadura sería luego 
El Sol, que se convirtió en un bastión desde el que destacados 
intelectuales, como José Ortega y Gasset, exhibieron su oposi-
ción a Primo de Rivera, en desigual pugna con la pertinacia de 
los Torquemada de turno.  

Precisamente la amenaza de la censura evitó que en ene-
ro de 1930, tras la caída del dictador, los periódicos de declara-
da orientación republicana le despidieran a su gusto, de modo 
que en las hemerotecas hoy sólo queda constancia de las ala-
banzas que le dispensó sin ningún pudor la prensa de derechas, 
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echando pelillos a la mar de sus anteriores discrepancias. Tanto 
ABC como El Debate se deshicieron en elogios a Primo de Rive-
ra, calificándole de “hombre providencial” y atribuyendo a su 
sola mano el restablecimiento del “principio de autoridad”, de 
la paz en Marruecos, del orden en las cuentas públicas y del 
prestigio internacional de España. Eso no impidió, en honor a la 
verdad, que ABC, en concreto, aprovechara la ocasión para 
abominar de la dispensación de soluciones militares a los pro-
blemas políticos, hasta el punto de desear que acabara para 
siempre el intervencionismo del Ejército fuera del ámbito pu-
ramente castrense. 

Con tales antecedentes no es de extrañar el escepticismo 
con que fue acogido el nombramiento del sustituto de Primo de 
Rivera en la persona del general Berenguer y la exigencia de 
una vuelta de las libertades suspendidas durante el régimen 
dictatorial y, especialmente, la de imprenta. Sobre los plazos sí 
se evidenciaron notables diferencias, siendo El Sol, El Liberal y 
Heraldo de Madrid los que demandaron que el cambio se produ-
jera con mayor prontitud. Los periódicos republicanos pidieron 
además que esa vuelta a la normalidad fuera sólo el primer pa-
so para dejar expedito el camino que permitiera a los ciudada-
nos expresar sin cortapisas qué futuro político realmente de-
seaban, en velada alusión a la apertura de un proceso constitu-
yente, sobre el que la censura no les permitía ser más explíci-
tos. La intermitencia de ésta (no obstante continuar en vigor 
durante la mayor parte del mandato de Berenguer) permitiría 
que la demanda fuese creciendo en frecuencia y claridad a lo 
largo de los meses siguientes y que el respaldo mediático al 
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movimiento republicano adquiriese las proporciones que al-
canzó. 

En el orden informativo, ese respaldo se materializó de 
forma inequívoca a cuenta del multitudinario mitin celebrado 
en la plaza de toros de Las Ventas el 28 de septiembre de 1930, 
con la intervención de los principales líderes del movimiento y 
al que los periódicos de izquierdas pudieron conceder una 
amplísima cobertura, aprovechando la reciente reinstauración 
de la libertad de prensa. Gracias a ello, aquel acto sirvió de alta-
voz a los promotores del Pacto de San Sebastián, que apenas un 
mes antes se habían conjurado en la capital donostiarra para 
derribar la Monarquía, sin que entonces sus planes obtuvieran 
demasiado eco por culpa de la aún vigente censura. Los orado-
res vertieron duras críticas al régimen (y, por ende, al Rey), que 
al día siguiente fueron reproducidas por los medios, con mayor 
lujo de detalles en el caso de los republicanos, como es lógico y 
natural. El que ofreció un tratamiento más generoso fue Heral-
do de Madrid, que dedicó al acontecimiento siete páginas sobre 
un total de dieciséis. 

Pero no sólo los periódicos de izquierda contribuyeron al 
éxito del mitin: también lo hicieron los partidarios del Rey, es 
de suponer que involuntariamente. ABC y El Debate admitieron 
que el orden y la serenidad se habían impuesto, lo que resulta 
muy significativo viniendo de dos cabeceras que solían identifi-
car República con agitación social y violencia. Eso no fue óbice 
para que ambos enfatizaran las supuestas contradicciones en-
tre quienes habían hecho uso de la palabra en Las Ventas, cuya 
única coincidencia era la negación de la Monarquía, según llegó 
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a sugerir el periódico dirigido por Herrera Oria. Sin embargo, la 
reflexión más interesante sobre la jornada llegó de la mano de 
El Liberal, que defendió con ahínco la unión de los republicanos 
con los socialistas, todavía indecisos de sumarse oficialmente al 
movimiento, a pesar de que dos de sus dirigentes (Indalecio 
Prieto y Fernando de la Ríos) habían tomado parte activa en el 
Pacto de San Sebastián a título personal. El PSOE y la UGT acep-
taron coaligarse un mes después, a costa de una traumática 
ruptura del equipo que había llevado sus riendas desde 1917, 
encarnado en Francisco Largo Caballero y Julián Besteiro, ene-
migo este último de la participación en el advenimiento de una 
República “burguesa”. 

Otro hito en la exaltación mediática de las ideas republi-
canas tuvo lugar con motivo del consejo de guerra contra los 
miembros del Gobierno provisional que firmaron el manifiesto 
dado a conocer a raíz de la fallida sublevación de Jaca. Para en-
tonces ya gobernaba el almirante Aznar, que había sucedido a 
Berenguer tras fracasar su convocatoria de elecciones a Cortes 
ordinarias, debido al retraimiento de las principales fuerzas 
políticas. Aznar, al frente de un gabinete de concentración 
monárquica, decidió renovar antes que nada los ayuntamientos, 
mediante unos comicios que habrían de celebrarse el 12 de 
abril de 1931, con plenas garantías de limpieza. A tal efecto, se 
volvió a levantar la censura (restablecida con el pretexto de la 
insurrección de diciembre) y eso facilitó que los periódicos in-
formaran sin ninguna cortapisa sobre el desarrollo del consejo 
de guerra, celebrado el 20 y el 21 de marzo en el Palacio de Jus-
ticia de Las Salesas.  
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Lo que en principio iba a ser un proceso al movimiento 
republicano derivó en un gran espectáculo propagandístico, de-
bido a la dignidad con que lo afrontaron los procesados y a la 
elocuencia de sus defensores. Unos y otros denunciaron la ile-
galidad en que se hallaba sumido el país desde el golpe de Pri-
mo de Rivera y no tuvieron el menor empacho en subrayar 
abiertamente la responsabilidad de Alfonso XIII en aquel estado 
de cosas. Si la Monarquía pretendía que el consejo de guerra 
sirviera de escarmiento, el tiro le salió por la culata, no ya por lo 
que se dijo entre los muros de Las Salesas, sino por la repercu-
sión que tuvo en el exterior como consecuencia de su reflejo en 
la prensa. Tan abrumador fue el error de cálculo que incluso 
ABC optó por hacer de la necesidad virtud cuando, horas más 
tarde, los miembros del Gobierno provisional salieron en liber-
tad por aplicación de unas leves condenas, que el diario monár-
quico aplaudió. 

La excarcelación de los líderes republicanos avivó el cli-
ma de euforia en el que llegaron las municipales del 12 de abril 
y que ayuda a entender la insistencia de la prensa de izquierdas 
en considerarlas un auténtico plebiscito sobre la Monarquía. En 
ese empeño, aunque por razones opuestas, también estaba la 
prensa de derechas, que hasta el último día presentó la Re-
pública como la suma de todos los males sin mezcla de bien al-
guno. El Debate, por ejemplo, sostuvo que en las municipales no 
se trataba solamente de “elegir buenos administradores muni-
cipales, sino de ganar una batalla por el orden y la paz social”,  
en esos momentos “vinculados a la Monarquía”. En su opinión, 
los republicanos pretendían destruir “todos los principios bási-
cos de la sociedad” y detrás de ellos se escondía la amenaza del 
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comunismo, “que ahoga la libertad para establecer la más feroz 
de las tiranías”. Sin embargo, al conocer los resultados, El Deba-
te se apresuró a decir digo donde había dicho Diego, negando 
que aquello hubiera sido un plebiscito. 

ABC protagonizó un giro similar tras enterarse de que los 
votantes habían dado la espalda mayoritariamente a las candi-
daturas monárquicas en los grandes núcleos urbanos. Antes de 
las elecciones puso todo su empeño en realzar lo que en ellas se 
dilucidaba. La “coalición revolucionaria” representaba –en su 
opinión– “el desorden y la tolerancia del desorden”, mientras 
que en sus adversarios anidaba “la autoridad guardadora del 
derecho”. El 12 de abril, aterrado por el fantasma de la absten-
ción, ABC incluso hizo un llamamiento a sus lectores para que 
acudieran a votar en masa, aunque sólo fuera “por instinto de 
defensa”. Luego sostendría que no había que sacar de quicio los 
resultados y que, en todo caso, era un futuro parlamento el que 
debía resolver la crisis planteada, “sin imponer hechos consu-
mados a la soberanía nacional”.  

Si exceptuamos una enigmática nota de El Imparcial so-
bre la decisión del Rey de atender los designios de la voluntad 
popular, no hubo ningún periódico que olfateara siquiera la 
velocidad a la que el régimen se estaba desmoronando. Todavía 
el mismo día 14 por la mañana, lo más que se atrevían a pedir 
era una inmediata convocatoria de Cortes constituyentes, como 
hizo, por ejemplo, El Liberal. Otros se conformaron con reafir-
mar la significación política del resultado, que sobrepasaba con 
creces el que era de esperar de unas elecciones que en teoría 
tenían carácter administrativo. Los acontecimientos superaron 
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claramente a la prensa y no sólo los que tuvieron la calle por 
escenario. Alfonso XIII cedió el poder sin oponer la más mínima 
resistencia, lo que luego le procuraría bastantes críticas; mien-
tras que los líderes republicanos demostraron una determina-
ción insospechada para tomar ese mismo poder en sus manos. 

  Es peculiar el caso de El Sol, sorprendido por la procla-
mación de la República en pleno cambio de orientación. Urgoiti, 
el fundador, incapaz de soportar las amenazas, había transmiti-
do sus acciones a un grupo de nobles que pretendían cambiar el 
sesgo republicano del periódico a petición del Rey. Pero todavía 
no se había consumado el relevo en la dirección, porque Manuel 
Aznar tenía que volver de Argentina para asumirla. Como su 
antecesor había dimitido inmediatamente, la redacción andaba 
descabezada y sin las nuevas directrices editoriales. Por eso, 
cuando el 14 de abril tuvo que pronunciarse sobre el vuelco 
electoral, prefirió mantener un prudente perfil bajo. Tras la 
proclamación de la República, El Sol no fue capaz de contenerse 
más y dio rienda suelta a su satisfacción, felicitándose de que 
España, al echar a Alfonso XIII, se salvara con la República “ante 
el juicio final de la historia”.  

Por una de esas paradojas de la vida de las empresas pe-
riodísticas, el hermano pequeño de El Sol no guardó tantos mi-
ramientos. La Voz, en efecto, ya había recordado en su edición 
del 13 de abril que lo que había tenido lugar el día anterior era 
un plebiscito en toda regla. Y que se equivocaban quienes veían 
España como una nación “monárquica, clerical, enemiga del 
liberalismo y de la democracia” y “sierva satisfecha de los caci-
ques”. Ni que decir tiene que en los días posteriores, La Voz se 
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mostró exultante con el cambio de régimen y, por supuesto, no 
le dolieron prendas en calificarlo de “espectáculo sublime”. Al-
go tendría que ver en ello el hecho de que su director, el incom-
bustible Fabián Vidal  (Enrique Fajardo), siguiera al frente del 
periódico pese a los movimientos habidos en el accionariado de 
la editora, cuyos nuevos dueños sólo parecían preocupados por 
El Sol, a despecho de que La Voz le superara en tirada.   

Por lo que respecta al 14 de abril propiamente dicho, los 
siete grandes diarios madrileños ofrecieron, en conjunto, un 
detallado relato de lo que sucedió a la vista de todos. Las idas y 
venidas de los ministros a Palacio durante las primeras horas 
de la mañana para intercambiar impresiones con el Rey. La cre-
ciente animación en las calles del centro de la capital, que ace-
leró la proclamación de la República. La llegada a la Puerta del 
Sol de los miembros del Gobierno provisional, sus primeros 
discursos y sus más perentorias decisiones. La toma de pose-
sión del nuevo Ayuntamiento, fruto de las elecciones celebradas 
el domingo anterior. La salida de Alfonso XIII… De todo ello dio 
buena cuenta la prensa del 14 por la noche y del día 15, y sin el 
trabajo casi notarial realizado sobre el terreno por los periodis-
tas sería prácticamente imposible reconstruir aspectos sustan-
ciales de una jornada tan importante en la historia de España. 

Esos redactores dejaron constancia, por ejemplo, de la 
enorme preocupación de las principales organizaciones repu-
blicanas ante la posibilidad de que la situación se les fuera de 
las manos. No sólo los miembros del Gobierno provisional, cada 
vez más conscientes de la responsabilidad que se les venía en-
cima, sino también los dirigentes del PSOE y de la UGT y otras 
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personalidades realizaron reiterados llamamientos a la calma a 
lo largo de todo día. Los discursos pronunciados desde el bal-
cón del Ministerio de la Gobernación por las nuevas autorida-
des y en el Ayuntamiento durante la toma de posesión de los 
concejales electos incluyeron el mismo mensaje. No es aventu-
rado presumir que, sin esa actitud, hay muchas probabilidades 
de que la excitación popular se hubiera desbordado y de que, 
fuera ya de su cauce, hubiera podido correr también la sangre, 
cosa que en ningún momento ocurrió. En tal caso, se habría re-
galado una valiosa munición argumental a los defensores de la 
Monarquía, que fuera de ella no veían más que desorden, y la 
República habría nacido en un clima de violencia, para regocijo 
de sus detractores.  

Los periódicos del 15 de abril son, por ello, la mejor 
prueba de que la Segunda República advino en medio de una 
explosión de alegría, en un ambiente jubiloso que nada tiene 
que ver con el clima revolucionario que algunos quisieron pin-
tar después. Puede que aquello fuera una revolución, en tanto 
que intentaba subvertir el orden establecido; pero se trató de 
una revolución pacífica, de la que salieron indemnes, al menos 
en primera instancia, los representantes del antiguo régimen y 
sus bienes. A todo lo más que llegó el rencor de los madrileños 
contra una Monarquía a la que acababan de repudiar en las ur-
nas fue a la destrucción de algunas estatuas y de los rótulos de 
las calles dedicadas a personas reales. Poca cosa, sin duda, te-
niendo en cuenta lo que aquel día se ventilaba. Hasta ABC, nada 
sospechoso de contemporizar con los republicanos, tuvo que 
reconocer la ausencia total de incidentes de importancia.  
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El cotejo de las memorias de sus protagonistas con los 
publicado en la prensa confirma también el empeño del último 
Gobierno de Alfonso XIII por despistar a la opinión pública so-
bre lo que estaba pasando a sus espaldas. Tanto el almirante 
Aznar como sus ministros mintieron a los periodistas, con ma-
yor o menor descaro, tras las sucesivas audiencias que mantu-
vieron con el Rey por la mañana y aún seguirían haciéndolo 
cuantas veces se les presentó la ocasión durante el resto del día. 
Ocultaron la firme voluntad de renunciar al poder que les había 
expresado el monarca desde primera hora del 14 de abril. E 
hicieron otro tanto, ya por la tarde, al negar que Alfonso XIII 
fuese a salir inmediatamente de España, aunque ya se habían 
determinado los pormenores del viaje. Ni un solo periódico ad-
virtió esta impostura, lo que pone de manifiesto una de sus 
grandes carencias: la falta de fuentes fiables en el Gobierno o, al 
menos, de fuentes que en momentos tan cruciales estuvieran 
dispuestas a manar. Sólo ABC conoció, bien que en líneas gene-
rales, los términos de la renuncia del Rey y su voluntad de to-
mar sin demora el camino del exilio. De que la decisión estaba 
adoptada desde hacía horas, empero, no supo nada. 

Varios diarios sí lograron información sobre la trascen-
dental entrevista de Romanones con Alcalá-Zamora en el domi-
cilio del doctor Marañón. Su celebración fue pronto de dominio 
público, porque el propio presidente del Gobierno provisional 
se la reveló a los periodistas que montaban guardia ante al cha-
lé de Maura, donde habían instalado su cuartel general los re-
publicanos. Del contenido concreto de la reunión y del ultimá-
tum dado al Rey informó Heraldo de Madrid el mismo 14 de 
abril por la tarde y, al día siguiente, hicieron lo propio El Sol, El 
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Debate y Ahora. Las crónicas de El Sol y El Debate son tan sos-
pechosamente parecidas que bien pudieran tener una fuente 
común. Lo mismo puede decirse de las narraciones que ABC y 
El Debate hicieron de la salida de Alfonso XIII del Palacio de 
Oriente, coincidentes hasta en los más mínimos detalles y que 
constituyen, junto con la entrevista entre Romanones y Alcalá-
Zamora, uno de los pocos ejemplos de información propia de-
tectados en la prensa madrileña del 15 de abril.  

Otro de esos ejemplos lo proporciona Heraldo de Madrid, 
que ofreció una completa crónica sobre la llegada del Rey a Car-
tagena, su despedida de las autoridades militares que acudie-
ron a cumplimentarle y su partida a bordo del crucero Príncipe 
Alfonso, bien entrada ya la madrugada. Heraldo de Madrid fue el 
único que contó con pelos y señales los últimos minutos del 
monarca en tierra española, a pesar de que el redactor José 
Baró no pudo acceder al interior del arsenal, por lo que es de 
suponer que completó lo que vio desde lejos con el testimonio 
de algunos testigos más cercanos. A quien sí se le permitió la 
entrada fue al corresponsal de ABC, Luis Galinsoga, que sin em-
bargo no publicó nada en los siguientes días, quizás porque 
hizo prevalecer sobre su condición de periodista la de gentil-
hombre de cámara. Aún cosecharía Heraldo de Madrid una ex-
clusiva más: la despedida de doña Victoria Eugenia de sus más 
allegados palatinos el 15 de abril por la mañana a las afueras de 
Galapagar, donde la Familia Real hizo un alto antes de enfilar el 
tramo final de su peregrinaje hasta El Escorial para tomar allí el 
expreso de Irún que les sacaría de España. Luis Esteban de Al-
decoa presenció aquel episodio, del que ofreció un detallado 
relato a los lectores de Heraldo de Madrid aquella misma tarde. 
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Del análisis de los periódicos objeto de este estudio se 
deduce que todos mantuvieron la compostura profesional, sal-
vo alguna rara excepción a la que ahora nos referiremos. Resul-
ta muy reconfortante observar cómo, en general, supieron se-
parar la información de la opinión, sobreponiéndose con admi-
rable entereza a las emociones que se vivieron en tan señalada 
fecha. El estilo notarial, por aséptico, es una constante en las 
noticias relativas a los acontecimientos del 14 de abril, que no 
se vieron contaminadas por las posiciones ideológicas de los 
medios en los que aparecieron. La nota discordante la puso El 
Debate, cuya descripción de las manifestaciones populares in-
cluyó calificativos despectivos que otros colegas de su misma 
orientación editorial no se permitieron. Esa actitud resulta tan-
to más chocante cuanto que el portavoz de la jerarquía católica 
no mostró el menor reparo en aceptar editorialmente a la Re-
pública como nuevo poder constituido. 

El Debate, en efecto, se comprometió el mismo día 15 a 
acatar el nuevo régimen “de un modo leal, activo” y pidió a los 
monárquicos que se incorporaran a la vida política “como acto-
res y no como espectadores pasivos”. ABC, en cambio, tuvo el 
decoro de no renunciar a sus principios cuando la República fue 
un hecho y proclamó a los cuatro vientos que, a pesar de los 
pesares, continuaba “donde siempre”. No puede predicarse 
igual del jovencísimo Ahora, que por aquellas fechas ni siquiera 
había cumplido cuatro meses de vida. El diario fundado por 
Luis Montiel no es que se cambiara de bando; es que parecía 
absolutamente fascinado por la forma en que llegó la Segunda 
República, por cómo el 14 de abril una “multitud española, se-
rena y disciplinada, dueña de sí misma” había exteriorizado “su 
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entusiasmo en medio de una absoluta tranquilidad”. Ahora in-
cluso se excusaba por haber creído que sólo la Monarquía po-
día proporcionar “un régimen de orden, de normalidad y de 
respeto a la ley, en que la violencia inútil se sustituyese por la 
contienda legal y fecunda”. Tan incondicional de la República se 
había vuelto de repente que anunciaba su propósito de oponer-
se “enérgicamente a toda tentativa” que obstaculizara “el desa-
rrollo normal del poder constituido” que era en ese momento el 
Gobierno provisional.  

Las clamorosas mudanzas de El Debate y Ahora les valie-
ron un duro rapapolvo de Heraldo de Madrid. “Eso no está bien 
–les reprochaba el 15 de abril–. Hay que tener criterio. Como lo 
hemos tenido nosotros en los años indignos en los que, por lo 
que éramos, decir lo que decíamos suponía la persecución, las 
multas a granel, la expulsión en amenaza”. Heraldo de Madrid, 
en una dura acusación, se comprometía a no intentar jamás 
“arruinar sus empresas”, como durante la Dictadura “alguien se 
había propuesto” con la suya.   

Los diarios analizados, como hemos dicho, facilitaron en 
conjunto una completa descripción de lo que sucedió el 14 de 
abril a la  vista de todos y son, por ello, de una ayuda impagable 
para reconstruir las circunstancias que rodearon la proclama-
ción de la Segunda República. No sólo porque completan las 
versiones ofrecidas en sus memorias por los protagonistas de 
aquellos días, sino también porque permiten desmontar las fal-
sedades que algunos de ellos hicieron circular. Quizás el caso 
más clamoroso es el de Miguel Maura, que en su obra Así cayó 
Alfonso XIII incluye afirmaciones que no se corresponden con la 
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versión periodística recogida a pie de calle. Se trata, además, de 
asuntos cruciales, no de detalles sin importancia para el trabajo 
historiográfico.  

Uno de ellos es el comportamiento de Sanjurjo, que a la 
postre resultó determinante para que la Monarquía claudicara. 
Según Maura, el director general de la Guardia Civil acudió a su 
domicilio “entre las once y las once y cuarto de la mañana” sin 
que nadie lo hubiera llamado. Una vez allí, se puso a las órdenes 
del Gobierno provisional y pidió cumplimentar a su presidente. 
Sin embargo, Ahora publicó el 15 de abril que la visita había 
sido, en realidad, a las cinco menos cuarto y a petición de los 
líderes republicanos, “para que, si estaba conforme en el aca-
tamiento del nuevo estado de cosas, con las fuerzas a sus órde-
nes cuidara de evitar toda efusión de sangre”. El Sol y La Voz 
también echan por tierra el testimonio de Maura al asegurar 
que Sanjurjo fue requerido por el Gobierno provisional a las 
tres de la tarde, so pretexto de que el Rey ya se había dado por 
vencido, como acababa de ponerse de manifiesto en el encuen-
tro entre Alcalá-Zamora y Romanones. 

Esas versiones periodísticas también desbaratan el em-
peño del conde por dejar sentado para la historia que la Mo-
narquía no se rindió hasta que el presidente del Gobierno pro-
visional le aseguró que el director general de la Guardia Civil 
estaba del lado de la República. Cuenta Romanones que fue en 
ese momento cuando vio que “la batalla estaba irremisiblemen-
te perdida”. Pero téngase en cuenta que la reunión en el domici-
lio del doctor Marañón se celebró a las dos, bastante antes, por 
tanto, de que Sanjurjo apareciera por el chalé de Maura, si 
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atendemos al testimonio de los redactores que estaban de ser-
vicio delante de ella. Esos testimonios eran fruto de la pura ob-
servación, mientras que Romanones podía tener interés en 
aparentar que su rendición, denostada por los más acérrimos 
monárquicos, fue por causa de fuerza mayor, tan mayor como 
que la Guardia Civil había abandonado al Rey a su suerte.  

Pero si el móvil del conde parece presumible, lo que no 
está tan claro es por qué Maura se empeña en sostener algo  
que no resiste la comparación con lo que había publicado la 
prensa. Una posibilidad es que quisiera transmitir la impresión 
de que el régimen había colapsado por sí solo y de que el Go-
bierno provisional no había hecho otra cosa que evitar, por el 
bien de España, que la nación, como consecuencia de ello, salta-
ra en pedazos. Las memorias de Alcalá-Zamora demuestran, 
por el contrario, que eso no fue exactamente así. Él mismo, a 
través de emisarios, urgió a Sanjurjo a que tomara partido en 
favor de los republicanos. El general remoloneó mientras pudo, 
hasta que a la hora de comer le confirmaron que Alfonso XIII 
tiraba la toalla y entonces se disiparon todas sus dudas. 

De igual modo que la prensa deja en evidencia a algunos 
protagonistas del advenimiento de la Segunda República, hay 
memorias que muestran las deficiencias informativas de los 
periódicos en su relato de aquel hecho histórico. Hubo hechos 
que pasaron absolutamente inadvertidos para los periodistas, 
tanto el día de la proclamación de la República como en sus 
vísperas, seguramente debido a la falta de fuentes que permi-
tiesen burlar el apagón informativo que se impuso el último 
Gobierno de la Monarquía. Ninguno de nuestros siete diarios 
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supo que el Consejo de Ministros del 13 de abril, haciendo oídos 
sordos de las protestas de De la Cierva, acordó por amplia ma-
yoría ofrecer a Alfonso XIII su dimisión en bloque, a fin de que 
éste tuviera las manos libres para buscar una respuesta política 
al varapalo electoral del día anterior. Ese desistimiento de sus 
funciones explica que, a partir de entonces, hubiera quien prefi-
rió hacer la guerra por su cuenta, de manera muy señalada Ga-
briel Maura y Romanones, mientras Aznar permanecía a la luna 
de Valencia.  

Los ministros de Trabajo y de Estado intentaron influir 
sobre el Rey en esas horas decisivas; uno para que se pusiera 
de acuerdo con los republicanos y el otro para que anunciara 
sin demora su intención de abandonar España. La iniciativa de 
Maura, que obtuvo el visto bueno de Alfonso XIII, tropezó con la 
negativa de su hermano Miguel a trasladarla al resto del Go-
bierno provisional,  por considerar que el pueblo no admitía ya 
un apaño de esas características. La de Romanones dio pie a la 
entrevista con Alcalá-Zamora para pactar una entrega ordena-
da del poder y las condiciones de una digna salida de España de 
la Familia Real. El conde tampoco tuvo éxito, porque las urgen-
cias impidieron que hubiera una transmisión de poderes for-
mal: Alfonso XIII se fue precipitadamente al anochecer del 14 
de abril y su mujer y sus hijos se ausentaron al día siguiente, 
casi sin tiempo para disponer los equipajes.  

Por cierto que la reunión en casa de Marañón acentuó la 
división en el seno del Gobierno, sin que la prensa se enterase 
de ello, con la única excepción de Ahora. El general Berenguer 
no ocultó su contrariedad cuando Aznar se la refirió en el salón 
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de retratos del Ministerio de Gobernación antes del último Con-
sejo, y sólo se resignó tras conocer que el Rey había estado de 
acuerdo en celebrarla. Más tarde, cuando Romanones aseguró 
que sólo pretendía salvaguardar la integridad física del sobera-
no, fue De la Cierva quien puso el grito en el cielo y arguyó que 
todos, incluido Alfonso XIII, debían estar dispuestos a sacrificar 
sus vidas en momentos como aquellos. Estas y otras discrepan-
cias son de enorme importancia para entender por qué, al acer-
carse la noche del 14 de abril, el Gobierno se dispersó en des-
bandada. 

Quizás abrumados por la magnitud de los acontecimien-
tos, los periódicos no ahondaron en detalles como la reapari-
ción de dos pesos pesados del Gobierno provisional que per-
manecían en paradero desconocido desde la redada posterior 
al fallido pronunciamiento de Jaca. Lerroux y Azaña se presen-
taron aquel día en el cuartel general de los republicanos y luego 
en el Ministerio de la Gobernación junto con el resto de sus 
compañeros, y no hay constancia de que ningún redactor se 
interesara por qué había sido de ellos durante los cuatros me-
ses exactos que permanecieron fuera de la circulación. Estaban 
allí y a todos los medios debió de parecerles de lo más natural 
que estuvieran. Con Casares Quiroga, que había vuelto a toda 
prisa de Galicia, sí se entretuvieron y el día 15 publicaron unas 
declaraciones en las que explicaba las circunstancias, nada ex-
cepcionales, de su inesperado regreso. 

 No obstante, el trabajo global de la prensa madrileña el 
14 de abril de 1931, con sus deficiencias, que las hubo, propor-
ciona una herramienta indispensable para la investigación de 
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aquel episodio histórico, que completa, matiza  y ayuda a corre-
gir esa otra fuente que son las memorias. Unas memorias que, 
como suele ser habitual, tienen un tono autojustificatorio, au-
sente de la versión facilitada por los periódicos, que en el caso 
de la proclamación de la Segunda República española mantu-
vieron un alto nivel profesional y un especial empeño en contar 
los hechos (hasta donde los conocían) tal y como fueron. 
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PRIMER MANIFIESTO DEL GOBIERNO  

PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

¡Españoles! 

Surge de las entrañas sociales un profundo clamor popular que 
demanda justicia y un impulso que nos mueve a procurarla. 
Puestas sus esperanzas en la República el pueblo español está 
ya en medio de la calle. 

Para servirle hemos querido transmitir la demanda por los pro-
cedimientos de la ley y se nos ha cerrado el camino; cuando 
pedimos justicia, se nos arrebató la libertad, cuando hemos pe-
dido libertad se nos ha ofrecido como concesión  unas  Cortes  
amañadas  como  las que  fueron barridas, resultante de un su-
fragio falsificado, convocada  por un Gobierno de dictadura, 
instrumento de un rey que ha violado la Constitución y realiza-
das con la colaboración de un caciquismo omnipotente. 
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Se trata de salvar un régimen que nos ha conducido al deshonor 
como Estado, a la impotencia como nación y a la anarquía como 
sociedad. 

Se trata de salvar a una dinastía que parece condenada por el 
destino a disolverse en la delicuescencia de todas las miserias 
fisiológicas. 

Se trata de salvar un rey que cimienta su trono sobre las catás-
trofes de Cavite y Santiago de Cuba, sobre las osamentas de 
Monte Arrait y Annual; que ha convertido su cetro en vara de 
medir y que cotiza el prestigio de su majestad en acciones libe-
radas. 

No hay atentado que no haya cometido, abuso que no se haya 
perpetrado, inmoralidad que no haya trascendido a todos los 
órdenes de la administración pública para el despilfarro escan-
daloso. 

Hemos llegado por el despeñadero de esa degradación al pan-
tano de la ignominia presente. Para salvarse y redimirse no le 
queda al país otro camino que el de la evolución. 

Ni los braceros del campo, ni los propietarios de la tierra, ni los 
patronos, ni los obreros, ni los capitalistas que trabajan, ni los 
trabajadores ocupados en la huelga forzosa, ni el productor, ni 
el contribuyente, ni el industrial, ni el comerciante, ni el profe-
sional, ni el artesano, ni los empleados, ni los militares, ni los 
eclesiásticos…, nadie siente la interior satisfacción, la tranquili-
dad de una vida pública jurídicamente ordenada, la seguridad 
de un patrimonio legítimamente adquirido, la inviolabilidad del 
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hogar sagrado, la plenitud de vivir en el seno de una nación ci-
vilizada.”       

 

Centro Documental de la Memoria Histórica                                                               
(código de referencia ES.37274.CDMH/3.8.4.14.1//PS-CARTELES, 125) 
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II 
 

 

 

 

MANIFIESTO DE LA AGRUPACIÓN 

AL SERVICIO DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

Cuando la historia de un pueblo fluye dentro de su normalidad 
cotidiana, parece lícito que cada cual viva atento sólo a su oficio 
y entregado a su vocación. Pero cuando llegan tiempos de crisis 
profunda, en que, rota o caduca toda normalidad, van a decidir-
se los nuevos destinos nacionales, es obligatorio para todos sa-
lir de su profesión y ponerse sin reservas al servicio de la nece-
sidad pública. Es tan notorio, tan evidente, hallarse hoy España 
en una situación extrema de esta índole, que estorbaría encare-
cerlo con procedimientos de inoportuna grandilocuencia. En los 
meses, casi diríamos en las semanas, que sobrevienen, tienen 
los españoles que tomar sobre sí, quieran o no, la responsabili-
dad de una de esas grandes decisiones colectivas en que los 
pueblos crean irrevocablemente su propio futuro. Esta convic-
ción nos impulsa a dirigirnos hoy a nuestros conciudadanos, 
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especialmente a los que se dedican a profesiones afines con las 
nuestras. No hemos sido nunca hombres políticos, pero nos 
hemos presentado en las filas de la contienda pública siempre 
que el tamaño del peligro lo hacía inexcusable. Ahora son su-
perlativas la urgencia y la gravedad de la circunstancia. Esto, y 
no pretensión alguna de entender mejor que cualesquiera otros 
españoles los asuntos nacionales, nos mueve a iniciar con 
máxima actividad una amplia campaña política. Debieran ser 
personas mejor dotadas que nosotros para empresas de esta 
índole quienes iniciasen y dirigiesen la labor. Pero hemos espe-
rado en vano su llamamiento, y como el caso no permite demo-
ra ni evasiva, nos vemos forzados a hacerlo nosotros, muy a 
sabiendas de nuestras limitaciones. 

El Estado español tradicional llega ahora al grado postrero de 
su descomposición. No procede ésta de que encontrase frente a 
sí la hostilidad de fuerzas poderosas, sino que sucumbe co-
rrompido por sus propios vicios sustantivos. La Monarquía de 
Sagunto no ha sabido convertirse en una institución nacionali-
zada, es decir, en un sistema de Poder público que se supedita-
se a las exigencias profundas de la nación y viviese solidarizado 
con ellas, sino que ha sido una asociación de grupos particula-
res, que vivió parasitariamente sobre el organismo español, 
usando del Poder público para la defensa de los intereses par-
ciales que representaba. Nunca se ha sacrificado aceptando con 
generosidad las necesidades vitales de nuestro pueblo, sino 
que, por el contrario, ha impedido siempre su marcha natural 
por las rutas históricas, fomentando sus defectos inveterados y 
desalentando toda buena inspiración. De aquí que día por día se 
haya ido quedando sola la Monarquía y concluyese por mostrar 
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a la intemperie su verdadero carácter, que no es el de un Estado 
nacional, sino el de un Poder público convertido fraudulenta-
mente en parcialidad y en facción. 

Nosotros creemos que ese viejo Estado tiene que ser sustituido 
por otro auténticamente nacional. Esta palabra “nacional” no es 
vana; antes bien, designa una manera de entender la vida públi-
ca, que lo acontecido en el mundo durante los últimos años de 
nuevo corrobora. Ensayos como el fascismo y el bolchevismo 
marcan la vía por donde los pueblos van a parar en callejones 
sin salida: por eso apenas nacidos padecen ya la falta de claras 
perspectivas. Se quiso en ambos olvidar que, hoy más que nun-
ca, un pueblo es una gigantesca empresa histórica, la cual sólo 
puede llevarse a cabo o sostenerse mediante la entusiasta y li-
bre colaboración de todos los ciudadanos unidos bajo una dis-
ciplina, más de espontáneo fervor que de rigor impuesto. La 
tarea enorme e inaplazable de remozamiento técnico, económi-
co, social e intelectual que España tiene ante sí no se puede 
acometer si no se logra que cada español dé su máximo rendi-
miento vital. Pero esto no es posible si no se instaura un Estado 
que, por la amplitud de su base jurídica y administrativa, per-
mita a todos los ciudadanos solidarizarse con él y participar en 
su alta gestión. Por eso creemos que la Monarquía de Sagunto 
ha de ser sustituida por una República que despierte en todos 
los españoles, a un tiempo, dinamismo y disciplina, llamándolos 
a la soberana empresa de resucitar la historia de España, reno-
vando la vida peninsular en todas sus dimensiones, atrayendo 
todas las capacidades, imponiendo un orden de limpia y enérgi-
ca ley, dando a la Justicia plena transparencia, exigiendo mucho 
a cada ciudadano, trabajo, destreza, eficacia, formalidad y la 
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resolución de levantar nuestro país hasta la plena altitud de los 
tiempos. 
 
Pero es ilusorio imaginar que la Monarquía va a ceder galante-
mente el paso a un sistema de Poder público tan opuesto a sus 
malos usos, a sus privilegios y egoísmos. Sólo se rendirá ante 
una formidable presión de la opinión pública. Es, pues, urgentí-
simo organizar esa presión, haciendo que sobre el capricho 
monárquico pese con suma energía la voluntad republicana de 
nuestro pueblo. Esta es la labor ingente que el momento recla-
ma. Nosotros nos ponemos a su servicio. No se trata de formar 
un partido político. No es razón de partir, sino de unificar. Nos 
proponemos suscitar una amplísima agrupación al servicio de 
la República, cuyos esfuerzos tenderán a lo siguiente: 

1. Movilizar a todos los españoles de oficio intelectual para que 
formen un copioso contingente de propagandistas y defensores 
de la República española. Llamaremos a todo el profesorado y 
Magisterio, a los escritores y artistas, a los médicos, a los inge-
nieros, arquitectos y técnicos de toda clase, a los abogados, no-
tarios y demás hombres de ley. Muy especialmente necesitamos 
la colaboración de la juventud. Tratándose de decidir el futuro 
de España, es imprescindible la presencia activa y sincera de 
una generación en cuya sangre fermenta sustancia del porvenir. 
De corazón ampliaríamos a los sacerdotes y religiosos este lla-
mamiento, que, a fuer de nacional, preferiría no excluir a nadie, 
pero nos cohíbe la presunción de que nuestras personas care-
cen de influjo suficiente sobre esas respetables clases sociales. 
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Como la agrupación al servicio de la República no va a modelar-
se un partido, sino a hacer una leva general de fuerzas que 
combatan a la Monarquía, no es inconveniente para alistarse en 
ella hallarse adscrito a los partidos o grupos que afirman la Re-
pública, con los cuales procuraremos mantener contacto per-
manente. 

2. Con este organismo de avanzada bien disciplinado y extendi-
do sobre toda España actuaremos apasionadamente sobre el 
resto del cuerpo nacional, exaltando la grande promesa históri-
ca que es la República española y preparando su triunfo en 
unas elecciones constituyentes ejecutadas con las máximas ga-
rantías de pulcritud civil. 

3. Pero, al mismo tiempo, nuestra Agrupación irá organizando, 
desde la capital hasta la aldea y el caserío, la nueva vida pública 
de España en todos sus haces, a fin de lograr la sólida instaura-
ción y el ejemplar funcionamiento del nuevo Estado republica-
no. 

Importa mucho que España cuente pronto con un Estado efi-
cazmente constituido, que sea como una buena máquina en 
punto, porque, bajo las inquietudes políticas de estos años, late 
algo todavía más hondo y decisivo: el despertar de nuestro 
pueblo a una existencia más enérgica, su renaciente afán de 
hacerse respetar e intervenir en la historia del mundo. Se oye 
con frecuencia, más allá de nuestras fronteras, proclamar como 
el nuevo hecho de grandes proporciones que apunta en el hori-
zonte y modificará el porvenir, el germinante resurgir ibérico a 
ambos lados del Atlántico. Nos alienta tan magnífico agüero, 
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pero su realización supone que las almas españolas queden li-
beradas de la domesticidad y el envilecimiento en que las ha 
mantenido la Monarquía. Incapaz de altas empresas y de cons-
truir un orden que, a la vez, impere y dignifique. La República 
será el símbolo de que los españoles se han resuelto por fin a 
tomar briosamente un sus manos propias su propio e intransfe-
rible destino. 

 

El Sol, 10/2/1931, p. 12 
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III 
 

 

 

 

PRIMEROS RESULTADOS OFICIALES 

DE LAS ELECCIONES DEL 12 DE ABRIL 

EN LA CIUDAD DE MADRID 

 

 

 

 

Candidatos con más votos en cada distrito: 

BUENAVISTA 

Fernando de los Ríos (conjunción)    9.858  

Miguel Maura (conjunción )    9.848 

Pedro Rico (conjunción)     9.746 

Conde de Vallenano (monárquico)    6.186 

Isidro Buceta (monárquico)    6.154 

Santiago Fuentes (monárquico)    6.054 
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CENTRO 

Rafael Sánchez Guerra (conjunción)   4.726 

Honorato Castro (conjunción)    4.651 

José Mouriz (conjunción)     4.615 

Luis María de Zunzunegui (monárquico)   2.701 

Aurelio Regúlez (monárquico)    2.686 

Andrés González Alberdi (monárquico)   2.679 
 

CONGRESO 

Fabián Talanquer (conjunción)    8.164 

Manuel Muiño (conjunción)    8.123 

Celestino García Santos (conjunción)   8.051 

Jenaro Marcos (monárquico)    4.543 

Serafín Sacristán Fuentes (monárquico)   3.935 

Mariano García Cortés (monárquico)   3.884 
 

HOSPICIO 

Eduardo Ortega y Gasset (conjunción)   5.549 

Lucio Martínez Gil (conjunción)    5.243 

Antonio Fernández Quer (conjunción)   4.543 

Manuel Rodríguez (monárquico)    3.055 

Francisco García Moro (monárquico)   2.936 
 

HOSPITAL 

Rafael Salazar Alonso (conjunción)                        11.333 

Andrés Saborit (conjunción)                         11.202 
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Trifón Gómez (conjunción)                                     11.201 

Enrique Flores Valles (monárquico)               2.306 

Apolinar Rato (monárquico)                2.085 

Pedro Cartón (monárquico)                1.946 
 

CHAMBERÍ 

Niceto Alcalá-Zamora (conjunción)                           12.048  

Fernando Coca Saavedra (conjunción)                      11.805 

Cayetano Redondo (conjunción)              11.744 

Fulgencio de Miguel (monárquico)                               4.183 

Ramón de Madariaga (monárquico)                3.969 

Dionisio García Guerrero (monárquico)                           3.918 
 

INCLUSA 

Álvaro de Albornoz (conjunción)       9.908 

Eugenio Arauz (conjunción)       9.721 

Manuel Cordero (conjunción)       9.537 

Marqués de Encinares (monárquico)      1.254 

Francisco Antonio Alberca (monárquico)         1.456 

Sebastián Gil Serrano (monárquico)      1.071 
 

LATINA 

Julián Besteiro (conjunción)                           11.341 

José Noguera (conjunción)                 11.340 

Rafael Henche (conjunción)                                 11.008 
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Enrique Fraile (monárquico)            2.474 

César Cort (monárquico)                        2.162 

Modesto Largo (monárquico)            2.150 
 

PALACIO 

Francisco Cantos (conjunción)           6.656 

Miguel Cámara (conjunción)           6.653 

Eduardo Álvarez Herrero (conjunción)          6.190 

Felipe Ruimonte (monárquico)           3.745 

Antonio Pelegrín (monárquico)           3.537 

Dimas de Madariaga (monárquico)          2.852 
 

UNIVERSIDAD 

Ángel Galarza (conjunción)                                       12.249 

Francisco Largo Caballero (conjunción)                    12.125 

Wenceslao Carrillo (conjunción)                     11.901 

Luis Barrena (monárquico)                      3.251 

José Layús (monárquico)             3.047 

Máximo Elices (monárquico)            2.852 

 

Heraldo de Madrid, 13/4/1931, p. 6  
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Reparto de votos entre los dos grandes bloques contendientes: 

 

BUENAVISTA 

Republicanosocialistas                   28.927 

Monárquicos                      18.725 
 

CENTRO 

Republicanosocialistas                    13.978 

Monárquicos                          8.084 
 

CONGRESO 

Republicanosocialistas                   24.195 

Monárquicos                      11.342 
 

CHAMBERÍ 

Republicanosocialistas                   36.335 

Monárquicos                     11.118 
 

HOSPICIO 

Republicanosocialistas                    15.962 

Monárquicos                          8.905 
 

HOSPITAL 

Republicanosocialistas                    33.769 

Monárquicos                                  6.223 
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INCLUSA 

Republicanosocialistas                 29.166 

Monárquicos            3.796 
 

PALACIO 

Republicanosocialistas                   19.060 

Monárquicos                               9.940 
 

LATINA 

Republicanosocialistas                   33.689 

Monárquicos                              6.619 
 

UNIVERSIDAD 

Republicanosocialistas                  36.165 

Monárquicos                                    9.323 
 

TOTAL 

Republicanosocialistas               271.246 

Monárquicos                      94.082 

                                                                         

 

       La Voz, 13/4/1931: 16 
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IV 

 

 

 

 

SEGUNDO MANIFIESTO 

DEL GOBIERNO PROVISIONAL 

 

 

 

 

La representación de las fuerzas republicanas y socialistas, co-
aligadas para una acción conjunta, siente la ineludible necesi-
dad de dirigirse a España para subrayar ante ella la trascenden-
cia histórica de la jornada del domingo 12 de abril. Jamás se ha 
dado un acto en nuestro pasado comparable con el de ese día, 
porque nunca ha demostrado España tan fuerte emoción civil y 
entusiasta contención, ni ha revelado con tanto vigor la diga 
firmeza que es capaz de desplegar en la defensa de sus ideales 
políticos. En la historia moderna de Europa hay actos civiles 
como el realizado por España el día 12; pero no hay ninguno 
que lo supere. 
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La votación de las capitales españolas y principales núcleos ur-
banos ha tenido el valor de un plebiscito desfavorable a la Mo-
narquía y favorable a la República y ha alcanzado, a su vez, las 
dimensiones de un veredicto de culpabilidad contra el titular 
supremo del poder. En la formación de esos juicios adversos 
han colaborado todas las clases sociales del país, todas las pro-
fesiones y aún ha quedado en la calle, vibrando, pero sin poder 
repercutir en las urnas, la admirable y férvida adhesión a nues-
tros ideales de las juventudes españolas. Invocamos, pues, lle-
gada esta hora, los supremos valores civiles a que rinden aca-
tamiento en todo pueblo culto las instituciones más altas del 
Estado, los órganos oficiales de gobierno y los institutos arma-
dos; a todos es forzoso someterse a la voluntad nacional, que en 
vano pretenderá desfigurarse con el silencio o el voto rural de 
los feudos. 

El día 12 de abril ha quedado legalmente registrada la voz de la 
España viva; y si ya es notorio lo que ansía, no es menos eviden-
te lo que rechaza; pero si, por desventura para nuestra España, 
a la noble grandeza civil con la que ella ha procedido no res-
pondiesen adecuadamente quienes con violencia desempeñan o 
sirven funciones de gobierno, nosotros declinamos ante el país 
y la opinión internacional la responsabilidad de cuanto inevita-
blemente habrá de acontecer, ya que en nombre de toda esa 
España mayoritariamente anhelante y juvenil, que circunstan-
cialmente representamos, declaramos públicamente que hemos 
de actuar con energía y presteza, a fin de dar inmediata efecti-
vidad a sus afanes implantando la República. 

Heraldo de Madrid, 13/4/1931: 16. 
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V 

 

 

  

 

BANDO CON LA DECLARACIÓN 

DEL ESTADO DE GUERRA 

 

 

 

Federico Berenguer, teniente general del Ejército, capitán gene-
ral de la  región, hago saber: 

Queda declarado el estado de guerra en todo el territorio de la 
región, con el fin de mantener el orden público absolutamente, 
para que los acontecimientos políticos puedan desarrollarse 
pacíficamente. 

Ordeno y mando: 
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Artículo primero. Quedarán sometidos a la jurisdicción de gue-
rra: 

Primero. Los delitos por rebelión, sedición y sus conexos y to-
dos los demás que afectan al orden público. 

Segundo. Los delitos que se cometan contra la seguridad e inte-
gridad de la patria. 

Tercero. Los delitos que se cometan contra la libertad de con-
tratación del trabajo, sea cualquiera la naturaleza de éste, y las 
coacciones que tiendan al mismo fin. 

Cuarto. Los que se realicen o tiendan o causen desperfectos en 
cualquier clase de vías de comunicación, telegráficas y telefóni-
cas y a dificultar la circulación de trenes, tranvías, vehículos del 
servicio público o de transporte de mercancías. 

Quinto. Las injurias, insultos o amenazas de hecho o de palabra 
a todo militar que desempeñe funciones propias del servicio, 
sea cualquiera la graduación de aquél. 

Sexto. Las personas que promuevan o asistan a reuniones no 
legalmente autorizadas y las que originen algarabías públicas o 
turben el orden en cualquier forma. 

Séptimo. Los que por medio de la imprenta o cualquier otro 
medio mecánico de publicidad exciten directa o indirectamente 
a cometer delitos comprendidos en este bando, los repartidores 
o vendedores de los ejemplares de publicaciones encaminadas 
a ese propósito y los que fijen pasquines dirigidos al mismo fin. 
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Octavo. Los que tiendan a impedir el abastecimiento público de 
bienes de primera necesidad. 

Noveno. Los que maliciosamente causen daños en estableci-
mientos comerciales o puestos de venta, considerándolos deli-
to, sea cualquiera su cuantía. 

Artículo segundo. Los funcionarios públicos o corporaciones 
que no presten el inmediato auxilio que por mi autoridad o por 
mis subordinados sea reclamado para el restablecimiento del 
orden o para la ejecución de lo mandado en este bando serán 
suspendidos inmediatamente de sus cargos, sin perjuicio de la 
correspondiente responsabilidad criminal que les será exigida 
por la jurisdicción de guerra. 

Artículo tercero. Aprehendidos infraganti los reos de los delitos 
anteriormente significados, podrán ser sometidos a juicio su-
marísimo y dictada y ejecutada la sentencia con arreglo al Códi-
go de Justicia Militar. 

Artículo cuarto. Las autoridades militares continuarán funcio-
nando en todos los asuntos de sus atribuciones que no se rela-
cionen con el orden público, limitándose en cuanto a éste a las 
facultades que mi autoridad les delegue. 

De la sensatez de la población espero [que] no sea necesario 
hacer efectiva la aplicación de este bando, que durará en vigor  
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tan sólo el tiempo exactamente indispensable para normalizar 
la situación conforme a los designios de la voluntad nacional. 

Madrid, 14 de abril de 1931. 

 

Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 3 
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VI 

 

 

 

 

PRIMER BANDO DEL AYUNTAMIENTO 

REPUBLICANO DE MADRID 

 

 

 

El Ayuntamiento republicano de la villa de Madrid hace saber: 

Que, proclamada la República, los concejales electos el glorioso 
día 12 se han hecho cargo del Ayuntamiento y de todas sus fun-
ciones. 

Es su primer acto saluda, emocionado, al pueblo madrileño, cu-
yo civismo, serenidad y alteza de miras contribuyeron al triunfo 
de la República y a la salvación de España. 

Esperan los representantes del pueblo de Madrid que esa acti-
tud serena se mantenga como gallarda muestra de civilidad. 
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El Ayuntamiento republicano ha de asegurar el normal desen-
volvimiento de la vida de la ciudad. 

Ese deber ha de tener la asistencia, con lo cual la autoridad con 
que se consiga será democrática, firme e inquebrantable. 

El Ayuntamiento, constituido en sesión permanente, reitera la 
esperanza de que ningún estímulo que no sea el mantenimiento 
del orden moverá a los madrileños, a quienes corresponde la 
máxima garantía para el aseguramiento de la República. 

¡Viva España! ¡Viva la República! 

 

ABC, 15/4/1931, p. 33-34 
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VII 

 

 

 

 

PRIMER DISCURSO DE ALCALÁ-ZAMORA 

COMO PRESIDENTE DEL GOBIERNO PROVISIONAL 

 

 

 

 

En nombre de todo el Gobierno de la República española, salu-
da al pueblo una voz, la de su presidente, rendida por la emo-
ción e impulsada por el entusiasmo ante el espectáculo sin igual 
de una reacción, casi imposible de imitar, que esta nación ha 
dado al mundo resolviendo el problema de su revolución laten-
te y cambio indispensable de su estructuración en medio de un 
orden maravilloso y por voluntad y vía perfectamente legal. El 
Gobierno todo, en nombre del cual hablo, compenetrado en su 
amor al país y dispuesto a resolver todos los ideales nacionales, 
ofrece que pronto, muy pronto, tan pronto como las circunstan-
cias lo permitan, el país dictará todo el modelo de su estructu-
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ración política y, entre tanto, el Gobierno,  realizando  un pro-
grama de justicia social y de captación política de reformas ad-
ministrativas, de supresión de injusticias,  de  depuración de 
responsabilidades y restablecimiento de la ley, dará con ello la 
satisfacción que se anhela. El acto del domingo, con ser admira-
ble y perfecto, ha tenido complemento grandioso con el reque-
rimiento que ayer ha hecho la opinión al régimen monárquico 
para que desaparezca, y la implantación en el día de hoy de la 
República por un acto de voluntad soberana, de iniciativa del 
país, sin el menor trastorno, completando aquella empresa de 
tal manera que el mundo entero sentirá y admirará la conducta 
de España, ya puesta en otras manos, con un orden ejemplar 
que servirá para completar su eficacia. Asistid al Gobierno con 
vuestra confianza, vigilad sus actos y, si incurrimos en respon-
sabilidad, exigidla en su día, y con nuestro amor y con nuestra 
conciencia prometemos llenar vuestras aspiraciones, y, si esto 
es así, no reclamamos vuestro aplauso, sino la mayor satisfac-
ción y vuestra confianza para satisfacción de nuestra concien-
cia. Nuestra autoridad sólo puede existir con vuestro apoyo. 
Seguid unidos sin alborotos en la calle y respetad el derecho de 
todos, pero vigilad, pues sois la guardia nacional que acompaña 
al Gobierno; pero procurad que en vuestra conducta no haya 
nunca la menor protesta que sirva para una reacción contraria. 
Y si ella surgiera, que inmediatamente quedara ahogada. La 
normalidad en el país es completa y nos hemos posesionado sin 
el menor incidente, y el primer acto de Gobierno ha sido la con-
cesión de una amplia y general amnistía. 

Estemos todos seguros de que España gozará de una completa 
aurora de amor entre todas las regiones, que servirá para hacer 
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una España grande, sin que ningún pueblo se sienta oprimido y 
el amor impere. Con el corazón en alto, el Gobierno de la Re-
pública no puede daros la felicidad, porque esto no está en sus 
manos, pero sí el cumplimiento del deber, el restablecimiento 
de la ley y la conducta inspirada en el bien de la Patria. ¡Viva 
España! ¡Viva la República!”. 

 

Ahora, 15/4/1931, p. 6 
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VIII 

 

 

 

 

ESTATUTO JURÍDICO DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

El Gobierno provisional de la República, al recibir sus poderes 
de la voluntad nacional, cumple con un imperioso deber políti-
co al afirmar ante España que la conjunción representada por 
este Gobierno no responde a la mera coincidencia negativa de 
libertad a nuestra patria de la vieja estructura ahogadiza del 
régimen monárquico, sino a la positiva convergencia de afirmar 
la necesidad de establecer como base de la organización del 
Estado un plexo de normas de justicia necesitadas y anheladas 
por el país. 

El Gobierno provisional, por su carácter transitorio de órgano 
supremo mediante el cual ha de ejercer las funciones soberanas 
del Estado, acepta la alta y delicada misión de establecerse co-
mo un Gobierno de plenos poderes. No ha de formular una car-



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

596 

 

ta de derechos ciudadanos, cuya fijación de principios y regla-
mentación concreta corresponde a la función soberana y crea-
dora de la Asamblea constituyente; mas, como la situación de 
pleno poder no ha de entrañar ejercicio arbitrario de las activi-
dades del Gobierno, afirma solemnemente, con anterioridad a 
toda resolución particular y seguro de interpretar lo que de-
manda la dignidad del Estado y el ciudadano, que somete su 
actuación a normas jurídicas, las cuales, al condicionar su acti-
vidad, habrán de servir para que España y los órganos de auto-
ridad puedan conocer, así los principios directivos en que han 
de inspirarse los decretos, cuanto las limitaciones que el Go-
bierno provisional se impone. 

En virtud de las razones antedichas, el Gobierno declara: 

Primero. Dado el origen democrático de su poder, y en razón 
del responsabilismo [sic] en que deben moverse los órganos del 
Estado, someterá su actuación, colegiada e individual, al discer-
nimiento y sanción de las Cortes constituyentes –órgano su-
premo y directo de la voluntad nacional–, llegada la hora de 
declinar ante ellas sus poderes. 

Segundo. Para responder a los justos e insatisfechos anhelos de 
España, el Gobierno provisional adopta como norma depurado-
ra de la estructura del Estado someter inmediatamente, en de-
fensa del interés público, a juicio de responsabilidad, los actos 
de gestión y autoridad pendientes de examen al ser disuelto el 
Parlamento en 1923, así como las ulteriores, y abrir expediente 
de revisión en los organismos oficiales, civiles y militares, a fin 
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de que no resulte consagrada la prevaricación ni acatada la ar-
bitrariedad habitual en el régimen que termina. 

Tercero. El Gobierno provisional hace pública su decisión de 
respetar la plena conciencia individual mediante la libertad de 
creencias y cultos, sin que el Estado, en momento alguno, pueda 
pedir al ciudadano revelación de sus convicciones religiosas. 

Cuarto. El Gobierno provisional orientará su actividad, no sólo 
en el acatamiento de la libertad personal y cuanto ha constitui-
do en nuestro régimen constitucional el estatuto de derechos 
ciudadanos, sino que aspira a ensancharlos, adoptando garant-
ías de amparo para aquellos derechos y reconociendo como 
uno de los principios de la moderna dogmática jurídica el de la 
personalidad sindical y corporativa, base del nuevo derecho 
social. 

Quinto. El Gobierno provisional declara que la propiedad pri-
vada queda garantizada por la ley; en consecuencia, no podrá 
ser expropiada sino por causa de utilidad pública y previa in-
demnización correspondiente. Mas este Gobierno, sensible al 
abandono absoluto en que ha vivido la inmensa masa campesi-
na española, al desinterés de que ha sido objeto la economía 
agraria del país, y a la incongruencia del derecho que la ordena 
con sus principios que inspiran y deben inspirar las legislacio-
nes actuales, adopta como norma de su actuación el reconoci-
miento de que el derecho agrario debe responder a la función 
social de la tierra. 

Sexto. El Gobierno provisional, a virtud de las razones que justi-
fican la plenitud de su poder, incurriría en verdadero delito si 
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abandonase la República naciente a quienes desde fuertes posi-
ciones seculares y prevalidos de sus medios, pueden dificultar 
su consolidación. En consecuencia, el Gobierno provisional 
podrá someter temporalmente los derechos del párrafo cuarto 
a un régimen de fiscalización gubernativa, de cuyo uso dará 
asimismo cuenta circunstanciada a las Cortes constituyentes. 

 

 

   Gaceta de Madrid, núm. 105 de 1931, de 15 de abril, pp. 194-195 
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“ANTE LAS ELECCIONES MUNICIPALES  

QUE SE CELEBRARÁN MAÑANA, DOMINGO” 

ABC, 11/4/1931, p. 25 

 

 

 

 

Por fin habla el pueblo; hablará mañana. Se ha conseguido que 
le dejen hablar los interruptores, aunque de mal talante y a re-
gañadientes, porque todavía le amenazan con la obstrucción y 
la arbitrariedad si no le obedecen. “Si el sufragio no nos da la 
República –dicen–, la impondremos revolucionariamente.” Que 
hable, y lo demás –la fanfarronería, la intimidación, la terque-
dad revolucionaria y la violencia–, todo, quedará desvanecido 
rápidamente. El sufragio popular hará más fuerte al poder que 
lo convoca para cumplir e imponer su mandato, más apremian-
te y expedita la autoridad guardadora del derecho; más severa 
la aplicación de la ley. Las papeletas de la votación van a decir 
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dónde está y qué quiere el pueblo, a quién se confía y a quién 
rechaza, desautorizando a los que invocan falsamente su repre-
sentación. Es un veto al desorden y a las tolerancias del desor-
den lo que depositará mañana en las urnas la ingénita discipli-
na española, siempre y ahora mismo vituperada con un baldón 
por el despecho de los que no consiguen romperla. 

Después de siete años de excepción, el país recuperará mañana 
su primordial derecho de soberanía y la nación empezará a re-
girse libremente en los municipios, órganos esenciales de la 
vida. Las elecciones han puesto en actividad sorprendente a 
una inmensa mayoría de ciudadanos. Hay ardor en la lucha, ce-
lo en la propaganda y los preparativos, afán casi unánime de los 
electores por emitir su voto, exaltación de un civismo que pa-
recía borrado de la vida pública. ¿A quién se debe todo esto? 
¿Quién y contra quién ha logrado esta primera victoria de la 
legalidad y de la dignidad civil, esta viva manifestación de la 
democracia prudente y austera, capacitada para el derecho? Es 
obra paciente y tenaz de los hombres y los partidos guberna-
mentales, del sentimiento monárquico de España exclusiva-
mente. Desde febrero de 1930, constitución del Gobierno Be-
renguer, cada paso hacia la normalidad ha tenido la resistencia 
y la obstrucción enfurecida de los elementos más culpables en 
el estado de cosas que provocó el golpe de Estado de 1923; de 
los que, aun ahora, traídos a su pesar a la lucha legal, ponen en 
ella la nota subversiva y siguen amenazando con el desmán y la 
rebelión. El Parlamento no está funcionando porque no han 
querido las izquierdas revolucionarias. No está restablecido 
firmemente el orden público porque no lo quieren los que 
aguantaron la Dictadura con impasible mansedumbre, y en al-
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gunos casos con provechosa complicidad. No está consolidadas 
las libertades y las garantías porque las izquierdas se han dedi-
cado a entorpecerlas y desacreditarlas. Tenemos que repetir 
tan a menudo el contraste porque no se sacia la indignación del 
país ante la persistencia del espectáculo. 

Acuden los revolucionarios a las elecciones municipales por-
que, no pudiendo eludirlas, no contando con los partidos loca-
les para la abstención, se deciden a explotarlas revolucionaria-
mente, sin propósito de permanencia en la legalidad. Esperan y 
procuran manifestaciones aisladas de antimonarquismo para 
alentar a los turbulentos y sostener sus tentativas de revolu-
ción. Esta táctica es la que deben frustrar las poblaciones ame-
nazadas por el desorden y lo está más que ninguna la de Ma-
drid. La derrota electoral de la coalición revolucionaria –no lo 
olviden los electores– es el mandato que fortifica y apremia al 
poder y a la autoridad para la inflexible aplicación de la ley, el 
veto decisivo al desorden y a la tolerancia del desorden. 
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“EL PRIMER TRIUNFO” 

El Debate, 11/4/1931, p. 1 

 

 

 

Estamos convencidos de que la jornada de mañana será bri-
llantísima para los monárquicos. Ha penetrado en la mente de 
todos la importancia de estas elecciones. No se trata solamente 
de elegir buenos administradores municipales, sino de ganar 
una batalla por el orden y por la paz social que en estos mo-
mentos aparecen vinculados a la Monarquía. Y para ésta el es-
pectáculo que ofrecen Madrid y España entera no puede ser 
más confortador. 

Se ha dado un gran paso necesario en el renacimiento de la ciu-
dadanía española. El movimiento que estamos presenciando 
tiene caracteres que permiten fundar en él los augurios más 
felices. Se advierte el despertar de esa gran masa neutra, poco 
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aficionada a la política, desengañada de ella también, firme, sin 
embargo, en la adhesión a los principios en que basa su manera 
de comprender y de sentir la sociedad y la vida. Esa masa que 
quiere el respeto a sus creencias y a sus hogares, a su trabajo y 
a sus bienes, advierte con toda claridad la amenaza de esa hete-
rogénea conjunción izquierdista y se dispone por fin a actuar. 
Ella es la que asoma a los centros electorales para informarse y 
ofrecerse, ella la que se aglomera en los actos públicos. 

Índice de esta reacción vigorosa es el amplio florecimiento de 
energías juveniles y la abundancia de oradores revelada estos 
días. Cuentan los monárquicos, pues, con multitudes que llenan 
los grandes teatros que resultan insuficientes, con gran número 
de hombres de palabra enérgica que tienen un contenido ide-
ológico y un programa concreto, con miles de jóvenes que sien-
ten la vibración del momento y trabajan por el triunfo de sus 
ideales con ardor y generosidad. 

No recordamos en nuestra política días de actividad tan intensa 
y tan claramente orientada como los que corren. Nunca la reli-
gión acudió de maneta tan diáfana y tan precisa a formar la 
conciencia de los católicos en punto a sus deberes políticos en 
un momento dado; nunca existió una prensa de orden tan fuer-
te y tan arraigada. Publican en Madrid diariamente la candida-
tura monárquica ocho periódicos: ABC, Ahora, El Debate, El Im-
parcial, El Siglo Futuro, Informaciones, La Época y La Nación. 
Frente a éstos, sólo cinco publican la candidatura republicana. 

He aquí algo que es un triunfo y para los que examinen la situa-
ción serenamente es nuncio de otra victoria de mucha mayor 
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importancia. Cuando todo ese despertar se afirme y los fervores 
y entusiasmos se organicen y se encaucen se advertirá de una 
manera rotunda que España abomina de la revolución. Por eso 
venimos diciendo que es una locura pensar en recursos dictato-
riales. Para consolidar la Monarquía nada como un régimen 
popular. Una autoridad severa arriba que haga cumplir la ley y 
reprima los actos delictivos, sin titubeos y sin claudicaciones. 

En otro lugar publicamos los datos de los concejales monárqui-
cos proclamados sin lucha. Son 11.687, frente a 1.391 los repu-
blicanos. Aquella proporción de 6 a 1 que señalábamos el mar-
tes, al conocer las primeras cifras, es de 8 a 1 en realidad. He 
aquí un hecho que para revelar un ambiente vale mucho más 
que cientos de discursos y artículos a base de tópicos caros a la 
demagogia. España es monárquica y mañana en las urnas vo-
tará como tal. 
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XI 
 

 

 

 

“¡CÚMPLASE LA VOLUNTAD NACIONAL!” 

La Voz, 11/4/193, p. 1 

 

 

 

Mañana se abrirán los colegios y a ellos afluirá ahijada, como 
regatos que concurren a formar el curso caudaloso, la voluntad 
del país. 

Se ha logrado, después de siete años indignos y de una prolon-
gación que poco tiene que echarles en cara, que otra vez se ma-
nifieste dentro de la ley la opinión pública. Recobra ésta su im-
perio, y mañana va a decirnos, a pesar del carácter administra-
tivo de las elecciones municipales, en qué sentido ha evolucio-
nado a través de los años de silencio forzoso y de esclavitud 
ominosa. Romperá a hablar el pueblo mudo y nos especificará 
cómo fraguó dentro de su espíritu la inquietud aneja al periodo 
de mordaza y estatismo que impuso el régimen de excepción 
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caprichoso. Unos sufragios en unas urnas señalarán los rumbos 
que ha de seguir la vida política española. 

Momentos antes de que esto ocurra, en esta hora, se habla mu-
cho de definiciones. Que se definan los que tienen que hacerlo. 
Que quien anda haciendo tanteos neófito seguro de su trayecto-
ria se acomode al ritmo de los acontecimientos, cuando éstos se 
ofrecen espasmódicos, para buscar contactos con la opinión, 
aunque pasajeros. Los que tuvimos una trayectoria inicial y en 
ella seguimos, sin otras modificaciones que la inflexión que im-
pone la varia viveza de cada instante, nos lo encontramos todo 
hecho. No tenemos, por consiguiente, que definirnos acudiendo 
a tribunales públicos, en los cuales, por nuestra historia ya no 
breve, podemos ser juzgadores y no juzgados. 

Pero la lucha tiene una significación que es obligado recoger. 
No puede negarse que la reacción contra la Dictadura fue de tan 
inusitada violencia que rebasó los cauces jurídicos por el ex-
tremo izquierdo al que lo hiciera el golpe de Estado en sep-
tiembre de 1923. Quedó acotada, por tanto, la Dictadura por 
dos golpes de fuerza: el de Primo de Rivera y la revolución de 
diciembre. Y los que no estamos de acuerdo con el mandoble 
del general afortunado ni podemos suscribir las acciones revo-
lucionarias, hemos de atenernos, como liberales y como demó-
cratas, a la resultante de aquel par de fuerzas. Resultante que es 
la proclamación de que sólo con unas Cortes constituyentes, 
expresión de la voluntad colectiva, volverá la paz a España, y 
ésta se deslizará por los rieles que han de conducirla a la liber-
tad y a la justicia. 
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Quien se cobije bajo esta bandera tiene nuestra devoción. El 
que no se halle conforme con cuanto ha acontecido en España y 
crea que es obligada la renovación del Estado, cuenta con nues-
tro aliento. Claro que lo que tenemos a la vista son unas elec-
ciones municipales; pero el interés de éstas para nosotros, que 
queremos la grandeza de España, está en que aboquen a una 
situación premonitoria de Cortes constituyentes libérrimamen-
te elegidas. 

Ni la Dictadura ni la algarada o el motín pueden aspirar a nues-
tro beneplácito. Tampoco influye en nuestro liberalismo para 
atenuarlo el grito de histéricas reviviscencias reaccionarias. Por 
el camino de la libertad, al lado de las decisiones serenas del 
país, seguiremos, por creer que así servimos mejor a España. 

¡Cúmplase mañana la voluntad nacional! 

Que nadie obstaculice su expresión. Sigamos en este punto el 
precepto inglés, y que la fuerza se aleje reverente de los comi-
cios, para que a ellos acuda sin presiones coactivas en el ejerci-
cio de su augusto derecho el pueblo soberano. 

Luego, que la fuerza vuelva para sostener el resultado de las 
urnas. 
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XII 
 

 

 

 

“ACORDAOS, ELECTORES” 

ABC, 12/4/1931, p. 23 

 

 

 

 

Un cartel revolucionario evoca las fechas que los electores de-
ben recordar hoy al emitir su voto; fechas de sedición y de re-
presión; pero lo que se ofrece a la memoria del público son las 
represiones. ABC se apropia la evocación, sin remordimiento de 
coadyuvar a la propaganda enemiga, porque es la interesante y 
aleccionadora explicación de lo que está ocurriendo en España 
y el comentario justo de algunas actitudes inconsecuentes e 
incalificables: “¡Acordaos! 1909. 1917. 1921. 1923. 1930.” El 
cartel no detalla; pero ¡acordaos! 

1929. Insurrección rifeña. Propaganda de traición frente al 
enemigo. Predicaciones de socialistas, republicanos e izquier-
distas del canto del duro contra el embarco de tropas y para la 
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desmoralización de reservistas. Siembra para entonces y para 
después de las catástrofes que luego los responsables cargan a 
la Monarquía. Semana trágica de Cataluña. Asesinatos, incen-
dios, profanación de iglesias, conventos y cadáveres. Todo al 
grito de “¡Maura, no!”. El grito que duró mucho tiempo y alguna 
vez se acompañó del crimen. “¡Maura, no!” 

Acordaos y repetid el grito como recordatorio donde lo escu-
chen la derecha republicana, el ministro de Gobernación de la 
República, Miguel Maura, y el exgobernador de Barcelona señor 
Ossorio y Gallardo, acusador de Rey. 

1917. Revolución de agosto forjada al calor de las juntas milita-
res, que en lo sucesivo iban a ser el juego impuro de las maqui-
naciones izquierdistas y que en una crisis célebre iban a encon-
trar abogados entusiastas en don Melquiades Álvarez, don Mi-
guel Villanueva y don Santiago Alba. Duras represiones en Ma-
drid y provincias. El señor Sánchez Guerra en Gobernación. 

Acordaos y hacedlo recordar a la coalición revolucionaria, a sus 
candidatos y al bloque constituyente. 

1921. Annual; pero antes los millones y las embajadas al cabeci-
lla Abdel-Krim. Y los negocios mineros. Acordaos y hacedlo re-
cordar al evocador más insistente de la catástrofe, don Indale-
cio Prieto. 

1923. El terror sindicalista, extendido de Cataluña a la penínsu-
la por las bandas pistoleras impunes. Campañas periodísticas y 
de Parlamento contra la represión. Restablecimiento de garant-
ías en Cataluña. Difamación y destitución de las autoridades de 
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Barcelona. Gobierno de izquierdas. Auge del terrorismo. Elec-
ciones democráticas con más alcaldes de real orden y más des-
tituciones de ayuntamientos que nunca. Conminación del gene-
ral Aguilera al Senado. Escamoteo de la denuncia del Senado 
por los personajes de aquella situación, hoy constituyentes y 
depuradores de las responsabilidades de la Dictadura. El golpe 
de Estado. Estrépito lírico y apologético prodigado por hom-
bres y periódicos de los que más clamorean ahora por la revo-
lución vindicativa. 

1930. Entre las dos últimas fechas, siete años indignos de digní-
sima quietud y de silencio heroico, apenas alterado por el ru-
mor de “los cucos que anidaban en las frondas burocráticas” de 
la sociología (don Indalecio Prieto lo dijo de sus correligiona-
rios) y por el suave desfile de letrados antimonárquicos en los 
negocios de la Telefónica, de Ontaneda-Calatayud y del petró-
leo. Lo demás, desde la caída de la Dictadura, es bien sabido. 
Guerra de valientes desatados contra la restauración de la lega-
lidad, y petición simultánea de absoluciones, indultos y amnist-
ía… y de la República por decreto de Su Majestad. 

………… 

¡Acordaos, electores de este día y del futuro Parlamento! El ci-
clo de fechas y episodios apuntado es el proceso de las respon-
sabilidades que falsifican y quieren utilizar de bandera los an-
timonárquicos. 

La Monarquía cumplió su deber en 1930 como en 1923. Evitó 
primero un desastre nacional; que indudablemente lo hubiera 
sido sostener la podredumbre del antiguo régimen, encendien-
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do la discordia militar y civil y poniendo en las manos de un 
caudillo audaz e impetuoso los materiales de una revolución a 
la que inmediatamente se hubieran incorporado los que, si hoy 
combaten al Rey porque aceptó la Dictadura, se hubiesen ad-
herido a Primo de Rivera contra la Monarquía por la frustración 
del golpe de Estado. Y a su hora, en el momento preciso y pru-
dente, la Corona supo también abrir paso a la legalidad. La cri-
sis de enero demostró que la Dictadura no había sido ni podía 
ser en el ánimo del Rey más que una interinidad forzosa, el ex-
pediente de un mal ineludible. Siempre que la Dictadura quiso 
ser más encontró el veto de la Corona. Y cayó, al fin, cuando fue 
posible eliminarla; pero cayó –el señor Alba lo ha dicho tam-
bién– sin haber tenido enfrente nada sólido ni eficaz, sin que se 
hubiera producido en la vida civil y política la reacción vigorosa 
y apremiante que aun en el terreno legal y pacífico hubiese 
ayudado a restringir la obra y la duración del periodo dictato-
rial. Fuera de algunas incautas y débiles tentativas militares, no 
se hizo más que esperar el real decreto que lo suprimiera. Y el 
real decreto no podía venir antes de que se gastara la Dictadura 
para caer sin dificultades y conflictos; cuando, ya que no tenía 
enfrente fuerza eficaz, no la tuviese tampoco a su lado, ni en su 
favor títulos y ambientes; porque en todo eso jugaba el interés 
nacional. 

¡Acordaos, electores! 
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XIII 
 

 

 

 

“HAY QUE VOTAR” 

ABC, 12/4/1931, p. 23 

 

 

 

 

 

Algunas gentes, más egoístas que inteligentes, por evitarse la 
molestia de ir a votar, se excusan alegando que, por voto más o 
menos, no vale la pena. El triunfo lo da la suma de votos, y la 
suma se compone de sumandos. El argumento es inaceptable, y 
los que piensan y obran de ese modo se engañan a sí mismos, 
cerrando los ojos al peligro, si tienen algo que perder. A lo me-
nos por instinto de defensa hay que acudir a las urnas. ¡Que na-
die deje de votar! 
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XIV 
 

 

 

 

“EL VOTAR ES UN GRAVE DEBER CÍVICO Y RELIGIOSO” 

El Debate, 12/4/1931, p. 1 

 

 

 

El de hoy ha de ser un gran día de afirmación monárquica. De 
afirmación, porque estamos seguros de que todos los monár-
quicos emitirán su voto. Y también porque este voto es un voto 
afirmativo, constructivo. 

Votan los monárquicos por nuestra institución política funda-
mental, que representa la continuidad histórica. Al hacer así 
afirman: 

Su deseo de un orden legal y justo, igual para todos, inflexible-
mente mantenido por la autoridad. 

Su deseo de que las grandes instituciones sobre las que descan-
sa la sociedad presente: la Iglesia, la familia, la propiedad, sean 
respetadas y robustecidas. 
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Su deseo de un ambiente pacífico donde se desarrollen las acti-
vidades y la riqueza nacional en beneficio de todos y particu-
larmente de las clases humildes, que son las víctimas primeras 
de las situaciones anárquicas. 

Su deseo de que los municipios se preocupen ante todo de la 
administración de los intereses del pueblo y no sean juguete de 
bajas pasiones políticas. 

Frente a estas afirmaciones no vemos en el campo opuesto más 
que un afán negativo y destructor. 

Varios oradores de los mítines republicanos lo han dicho cla-
ramente en sus propagandas: la República es un paso, un es-
calón. Detrás está el comunismo, la revolución social, que es lo 
que se pretende.  

El comunismo con toda su negativa barbarie. El comunismo que 
odia a la Iglesia y quiere arrancar de las conciencias la idea de 
Dios. El comunismo que desconoce la santidad del matrimonio, 
que rebaja el amor al rango de instinto y destruye a la familia. 
El comunismo que suprime la propiedad. El comunismo que 
ahoga la libertad para establecer la más feroz de las tiranías. 

Eso es lo que han cantado en sus discursos muchos de los que 
pedirán hoy el voto en nombre de una República en la que no 
creen. Buscan la revolución por la revolución, y no les importa 
la ruina de los hogares y la miseria del pueblo. De administra-
ción municipal no han dicho nada, ellos que dijeron ir a estas 
elecciones porque eran preferentemente administrativas. 
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Así es su sinceridad. 

Dicen defender a la República y muchos de ellos trabajan por el 
comunismo. 

Dicen pretender cargos administrativos y no hablan más que de 
política y de revolución. 

Dicen respetar la voluntad del pueblo y anuncian ya que si no 
ganan las elecciones recurrirán a procedimiento de violencia. 

He aquí el dilema que se presenta hoy al elector de Madrid: o 
votar a la Monarquía y con ella al orden social y la administra-
ción en el municipio; o votar a la República y con ella la revolu-
ción y la conversión del ayuntamiento en un club demagógico. 

Nosotros tenemos confianza en la sensatez del pueblo madrile-
ño, en su verdadero amor por el orden y la paz. Por eso hemos 
empezado diciendo que hoy será un gran día de afirmación 
monárquica. 
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XV 
 

 

 

 

SIN TÍTULO 

Ahora, 12/4/1931, p. 3 

 

 

 

En estos momentos España entera, hombre a hombre, sin nin-
guna presión, en pleno disfrute de todos los atributos de la ciu-
dadanía, va a decir su palabra. Y en ese trance, en cuyo albur va 
el porvenir de la patria, creemos que, más que acentuar la an-
gustia con clarineos imprudentes y excitar a la violencia –que 
ya anda desatada por las calles–, nuestro deber es invitar a un 
momento de reflexión y de serenidad al votante. 

Hay una candidatura que postula el mantenimiento del régimen 
y otra que considera indispensable la revolución. Sabemos lo 
que es el régimen. ¿Sabe alguien lo que será la revolución? 

El hombre de orden, el español consciente capaz de prever el 
porvenir de la patria, no puede vacilar. El triunfo de las candi-
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daturas monárquicas es la única garantía de que España, con 
sus vicios y sus virtudes, con sus glorias y sus tristezas, con el 
respeto a sus tradiciones y a su religión, subsistirá como enti-
dad racial en el concurso de los pueblos. 

Esta sucinta reflexión es la que Ahora, periódico de orden, em-
presa que vive del público y para el público, sin ningún afán de 
proselitismo y sin contacto con los gremios políticos, se cree en 
el caso de hacer a sus lectores en este momento trascendental. 
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XVI  
 

 

 

 

“LA HORA DE LA CIUDADANÍA” 

El Liberal, 12/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Por primera vez desde hace nueve años, ejercita hoy el pueblo 
el derecho al sufragio, que es el postulado de su soberanía. 

La nueva generación, la generación de los que tenían diecisiete 
años cuando la Dictadura interrumpió la vida constitucional de 
España, asistiría a la jornada de hoy plena de emoción, si el cen-
so electoral se hubiera confeccionado con el más elemental 
escrúpulo de sinceridad; pero son tantos los que han llegado a 
la mayor edad sin que las listas electorales recojan sus nom-
bres, que toda una legión de jóvenes asistirá como meros es-
pectadores a la elección de hoy. El hecho es tanto más lamenta-
ble por cuanto que precisamente esa juventud es la más influi-
da por la revolución. El cauce legal no se abre para ella. La falta 
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se interpreta como una marrullería del viejo régimen. Si, 
además, ve con sus propios ojos cómo se suplanta el voto, cómo 
se falsifican las certificaciones de los escrutinios, cómo se aho-
gan en sangre las protestas de los electores atropellados en su 
derecho, la opción ya no será dudosa para los jóvenes ciudada-
nos y difícilmente renunciarán al procedimiento revoluciona-
rio. 

Esta hora ciudadana debiera tener la virtud de abrir el amplio 
cauce jurídico en que deben contenerse las aspiraciones nacio-
nales. Para ello sería preciso que los beligerantes convivieran 
dentro de la legalidad, respetando en el adversario aquellos que 
deseamos que sea respetado en nosotros mismos; pero las de-
rechas monárquicas no ha orientado en este sentido su actitud 
ante las elecciones; antes por el contrario, estas derechas vie-
nen predicando la guerra civil y han batido con sus órganos en 
la prensa el record de la insolencia y la provocación. Se han sen-
tido, sin duda, débiles y han procurado disimularlo, convirtien-
do en patio de vecindad el noble estadio en que tanto pudo 
hacerse por la paz pública a la hora de restablecerse las liberta-
des ciudadanas. 

Se proponían, sin duda, que otros les siguieran por ese camino 
de violencia, colaborando así con ellos en propósitos inconfesa-
bles contra la reiteración constitucional. Son incompatibles con 
esa restauración, no ya las ideas viejas, caducas, de esas dere-
chas ultrarreaccionarias, devotas del absolutismo, sino también 
los negocios que se proponen desarrollar desde el Gobierno 
para dar solución a los “problemas concretos”. Y han hecho 
cuanto han podido por producir alteraciones en el orden públi-
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co; por provocar a los estudiantes y a los obreros; por mantener 
estados de alarma con rumores sin fundamento; por exaltar la 
indignación popular con excesos de represión… Han buscado, 
en fin, a la fiera en su cubil y lo han urgado reiteradamente para 
ametrallarla con el menor pretexto. 

¡Todo ha sido inútil hasta hoy! A trancas y barrancas vamos 
recorriendo el camino de la restauración, como Cristo subió el 
del calvario. Tenemos ya cubierta la primera etapa. Hemos lle-
gado a las elecciones municipales. ¿Cómo saldremos de ellas? 

El triunfo de las candidaturas de Alianza lo tienen todo el mun-
do descontado en Madrid y en otras muchas capitales y ciuda-
des saturadas de ambiente republicano. Esto no preocupa a las 
izquierdas. Están seguras de su razón y de su fuerza en la con-
tienda electoral. Lo que les produce la natural inquietud es la 
conducta a seguir por los agentes provocadores que tienen a su 
servicio las derechas, porque la provocación sería y inaguanta-
ble si llegara al extremo de atentar contra la pureza del sufra-
gio, o de escamotear, en último extremo, el resultado de las vo-
taciones. 

Hasta ahí se les ha permitido llegar; pero de ahí no pasan. 

Los republicanos y socialistas sufrirán resignadamente la de-
rrota allí donde la suerte se la depare en noble lid. Los monár-
quicos vienen obligados a tener igual resignación en el caso 
recíproco. La fuerza pública no debe jugar ningún papel en esta 
contienda. La Dirección de Seguridad deberá tascar el freno y 
aguardar mejor ocasión para sus desmedidas intervenciones. 
Cuando lo que se pronuncia es la soberanía nacional ejercitan-
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do el sufragio, la posición de esa fuerza es la de “firmes” o la de 
“rendir armas” ante la fuente de todo derecho, de toda ley y de 
toda autoridad. No tiene otra misión ni puede cumplir de otra 
manera el más elemental de sus deberes. 

Pronto vamos a saber si lo entiende de esa manera el Gobierno, 
que es, a fin de cuentas, el responsable de lo que pueda ocurrir. 
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XVII 
 

 

 

 

“LA TREMENDA LECCIÓN...” 

Heraldo de Madrid, 13/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Se puede asegurar que por primera vez el pueblo español ha 
ejercitado el derecho constitucional del sufragio; que por pri-
mera vez ha tenido efectividad en casi toda España esta con-
quista de la democracia. 

Esta vez, sí. Esta vez los electores españoles se han aprestado a 
cumplir con esta obligación ciudadana de una manera espontá-
nea y con un espíritu de independencia que ha sorprendido a 
los mismos favorecidos con el voto popular. La realidad ha su-
perado a todos los cálculos y a todas las previsiones, aun las del 
optimismo más exaltado. 
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No podrán alegar los que han venido negando sistemáticamen-
te que en España existía una formidable opinión republicana 
que hubo abstenciones en esta manifestación del sentimiento 
del país. Las cifras demuestran de manera indudable que en 
estas elecciones –habida cuenta de que hay un 15 o un 20% de 
ausentes, ignorados y fallecidos– ha votado la totalidad del cen-
so. Se puede, pues, conceder a esta experiencia electoral el 
carácter plebiscitario que desde su anuncio le adjudicaron las 
izquierdas. Se le puede y se le debe conceder que más del 80% 
de los ciudadanos españoles legalmente capacitados para opi-
nar se han pronunciado por la forma de gobierno republicana. 

............... 

 

Tiene, además, el resultado de estas elecciones otra significa-
ción tan clara como sorprendente. Han demostrado que en re-
giones tradicionalmente letárgicas, que en regiones dominadas 
de siempre por una fuerza caciquil que se creía invencible, se 
despierta con vigor insospechado una conciencia de los dere-
chos y virtudes ciudadanas, un anhelo de reivindicación, una 
ansiedad de dignificarse y liberarse…  

Así se ha dado el caso de que Orense, feudo de Bugallal; Guada-
lajara, feudo de Romanones; Murcia, feudo de La Cierva; Tole-
do, Soria, etc., hayan sorprendido al resto de España con su acti-
tud viril de independencia, sacudiéndose el yugo secular y pro-
porcionando una derrota “a domicilio” a los más genuinos re-
presentantes del más genuino caciquismo español. 

............... 
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El peligro comunista. He aquí que, como cuando se hace miedo 
a los niños, el fantasma ha dejado caer el sudario y ha descu-
bierto que debajo no había nada sobrenatural. El resultado de 
estas elecciones prueba que la amenaza comunista, base de to-
da la propaganda ultramontana, no es un problema efectivo. 
Hoy por hoy –las elecciones municipales han confirmado el 
“brevet” soviético– el comunismo no constituye un peligro para 
la España conservadora. 

............... 

 

El resultado de las elecciones municipales en Barcelona tiene 
también una significación clara y que quizá haya sorprendido a 
los que se obstinan en ver la realidad a través de los cristales de 
su deseo o de su conveniencia. 

Barcelona ha recusado francamente al señor Cambó, tránsfuga 
de las ideas que le encumbraron, y ha premiado la virtud de la 
consecuencias y la lealtad política, simbolizadas por el señor 
Macià, llevando al municipio barcelonés a 25 representantes 
del Estado Catalán, del que es alma y verbo el viejo ex coronel. 

También representa el resultado de estas elecciones un triunfo 
franco del antidinastismo. Son 38 concejales antidinásticos los 
que ha elegido el cuerpo electoral de Barcelona, porque los 25 
concejales de Macià lo son. Buena prueba de ello es –aparte las 
relaciones ostensibles mantenidas por Macià con elementos 
societarios izquierdistas– que, apenas conocido el escrutinio, el 
líder del catalanismo se ha apresurado a felicitar al jefe de la 
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derecha republicana, don Niceto Alcalá-Zamora. La Lliga, con 
sus 12 concejales junto a los 28 antidinásticos, dice con elo-
cuencia cuál es el estado actual de la opinión en Barcelona. La 
Ciudad Condal ha retirado al señor Cambó la confianza.  

...... 

Con el censo amañado, o mal confeccionado por impericia y 
apremios de tiempo, se ha conseguido el éxito de ayer. Con un 
censo bien hecho y concediendo voto a esta juventud que estu-
dia, se afana, piensa, se interesa por el porvenir de su país y es 
apaleada por la fuerza pública, habría que duplicar la capacidad 
de las urnas para que pudieran contener los sufragios republi-
canos. 

¿Y los concejales republicanos elegidos en esos pueblos donde 
jamás los hubo? Los que sepan cómo es la vida en esos pueblos 
sabrán qué cantidad de fervor republicano y de heroísmo cívico 
es preciso para ser candidato y para ser elector contra la volun-
tad del cacique. Estos éxitos rurales son quizás la experiencia 
más interesante que nos han ofrecido estas elecciones munici-
pales. 
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XVIII 
 

 

 

 

SIN TÍTULO 

La Voz, 13/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

 

Por primera vez, en su vida constitucional moderna, ha votado 
España ayer. Ha votado solemne y majestuosa, grave y severa, 
consciente y ecuánime. Ha votado sin ruido, sin escándalo, con 
la tranquila dignidad del que se sabe fuerte. Ha votado desde-
ñando provocaciones, cohechos, amaños, mohatrerías, invita-
ciones viles a la corrupción, apelaciones capciosas a los instin-
tos bajos… Ha votado y ha vencido…  

............... 
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¿A quién ha vencido? Seamos claros y categóricos. La lucha 
electoral de ayer tenía caracteres plebiscitarios. Se iba a decidir 
la secular contienda entre la España pétrea y faraónica, puesta 
como un monolito en el occidente europeo, y la España viva, 
enérgica, sana y optimista, que no se resigna a ser una excep-
ción mundial… 

Los amigos indiscretos del régimen, con sus gritos histéricos, 
con sus alharacas lamentables, con sus gestos excesivos, prego-
nadores de un pánico cerval, indudablemente, y a juzgar por los 
resultados de las elecciones, justificadísimo, habían dado a la 
pelea comicial trascendencia decisiva. 

Sostenían que España era monárquica, clerical, enemiga del 
liberalismo y de la democracia, sierva satisfecho de los caci-
ques. Y sobre ese postulado levantaban el edificio de sus con-
clusiones. 

Ya se ha visto que se engañaban. En Madrid, en Barcelona, en 
casi todas las capitales de provincia, en muchas ciudades im-
portantes no capitalinas, en gran número de cabezas de partido 
judicial y en innumerables pueblos de regular vecindario, las 
izquierdas antidinásticas han logrado la victoria por aplastan-
tes mayorías. Fueron en vano los atropellos de los gobernado-
res compra, las compras de votos, los intentos de pucherazo, la 
infame maniobra –a la postre infantil– de no constituir seccio-
nes en los distritos difíciles, la coacción de empresas obedientes 
por tradición intereses a los poderes públicos, el alarde enorme 
de fuerzas… Cuando una nación se ponen pie nadie puede nada 
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contra ella... Y España se puso en pie ayer. Y se puso en pie para 
iniciar la marcha hacia un mañana de reformas profundas. 

............... 

 

Fue la jornada del domingo triste para los caciques. Cierva se 
hundió en Murcia. Romanones, en Guadalajara. Bugallal, en 
Orense. García Prieto, en La Coruña. Don José Mestre, en Carta-
gena. Montes Jovellar, en Granada. Ventosa, en Santa Coloma de 
Farnés. Cambó, en Barcelona... Los feudos electorales se funden 
bajo las posaderas de los oligarcas fríamente contumaces que, 
montados sobre ellos, continuaban a su modo la historia de Es-
paña. 

Las provincias, tan calladas, tan sumisas y tan sufridas, y en el 
fondo tan escépticas, se han erguido y, temblorosas de emoción 
civil, encendidas de ideal, vibrantes de patriotismo, han de-
rrumbado de un solo empujón el artilugio deleznable de la si-
mulación política. Se ha visto que esos hombres, columnas del 
régimen antes de 1923, llamados de nuevo a la gobernación del 
Estado luego de siete años de ostracismo, no representan más 
que sombras, aparte de varias clientelas reclutadas y manteni-
das por los favores ministeriales. 

............... 

 

Queremos en estas notas rápidas, sucesión de impresiones, re-
coger muy especialmente la admirable lección de Barcelona. En 
Barcelona iba a la lucha el regionalismo, unido a todas las dere-
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chas, incluso la jaimista, y frente a él, desunidas, caóticas, las 
izquierdas. 

Había cuatro candidaturas republicanas y dos obreras. El pue-
blo barcelonés –95.000 votantes republicanos– ha sido supe-
rior, infinitamente superior, a sus desorientados pastores polí-
ticos. El regionalismo y sus tlasaltecas de las derechas sólo han 
logrado once actas de cincuenta. Las mayorías fueron para las 
izquierdas, donde se habían unido el romanticismo de Macià y 
el españolismo democrático de Marcelino Domingo, y para otra 
candidatura, izquierdista asimismo, formada por los amigos de 
Lerroux y de Alcalá-Zamora y por los federales históricos. Y no 
han obtenido una sola concejalía esos incomprensivos y absur-
dos señores de La Nau y de La Publicitat, de la Acció Catalana y 
de la Acció Republicana, que se negaron a pactar electoralmen-
te con sus afines porque eran –¡horror!– españolistas y se afe-
rraron a un estrecho criterio de aldeanismo digno de rurales. 
Rovira y Virgili, Bofill y Matas no comprendieron que ayer no se 
votaba barcelonamente ni catalanamente, sino que era toda la 
nación, compuesta por todas sus regiones, la que iba a manifes-
tarse. Y pasan hoy por la vergüenza y el bochorno de que los 
electores barceloneses, demostrando que son más amplios de 
espíritu, más comprensivos, más conscientemente liberales, 
más europeos que ellos, les hayan dado la espléndida lección de 
volverles la espalda... 

¿Y qué diremos de esos regionalistas anfibios y jugadores de 
todas las barajas que estos días, por la pluma de Cambó, se bur-
laban de todas las izquierdas, decían que carecían de número y 
de vitalidad y defendían el dogma de los problemas concretos? 
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Desde hace varios años, el señor Cambó no ha acertado ni una 
sola vez. Basta que anuncie una cosa para que suceda la contra-
ria. Completamente despistado, divorciado de la realidad –¡él, 
que tanto blasona de realista!–, se obstina en negar la evidencia, 
en considerar falso lo indiscutible, en tomar por ficciones los 
hechos que no están de acuerdo con sus ficciones apriorísticas. 
Sus declaraciones recientes, sus editoriales en La Veu, le han 
puesto de tal modo al margen de la opinión y el sentimiento 
colectivos, no sólo aquende el Ebro, sino en las mismas ramblas 
barcelonesas, que seguramente, si los sucesos continúan su 
ritmo lógico, tendrá que renunciar a toda actividad política y 
aguardar, inhibido y silencioso, otra hora mejor... 

............... 

 

Y hablemos ya especialmente de las elecciones en Madrid. ABC, 
El Debate, Ahora, La Época, El Siglo Futuro, El Imparcial y algún 
otro colega y el organillo de los suburbios y de los subterráne-
os, han venido diciendo a diario que votar por las izquierdas 
era votar por el comunismo. Y pintaban a sus lectores –de los 
que sin duda tenían una idea tristísima– un cuadro espantoso 
de las consecuencias que tendría la victoria republicanosocia-
lista. Las mujeres serían mancilladas en medio de la calle. Las 
tiendas, saqueadas. Los bancos, robados. Los ricos, ahorcados 
del más próximo farol. Las iglesias, profanadas... 

Han llegado esos periódicos en sus campañas a extremos tan 
inconcebibles, recurrieron tanto a la invención abracadabrante, 
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que al leer sus artículos, las personas normales se preguntaban 
si habían sido escritos por seres de otro planeta.  

Por fortuna, los lectores de esos diarios son mayores de edad y 
no creen en los cuentos de vieja. Leían las truculencias que les 
servían cada mañana y cada noche, sonreían y se encogían de 
hombros.  

Y ayer, domingo, muchos, muchísimos de ellos, votaron por las 
izquierdas. ¿Cómo, si no, hubiera sido posible que en Palacio 
tuvieran éstas casi siete mil sufragios, y en Buenavista, casi diez 
mil, y en Centro, Congreso y Hospicio, el doble que los monár-
quicos? Han sido muchas, muchísimas, las “gentes de orden” 
que dieron su voto, sin miedo, remordimiento ni vacilación, a 
socialistas y republicanos. Mal que les pese. ABC, El Debate, La 
Época, Ahora y demás órganos de las derechas, tienen que re-
conocerlo así. Y reconocer igualmente que su clientela periodís-
tica no les hace sino un caso mínimo cuando llega el momento 
de las grandes resoluciones colectivas. 

¡El coco del comunismo! ¿Cuántos concejales comunistas salie-
ron ayer en España? En el distrito de la Inclusa, de Madrid, el 
más pobre de todos, lograron 23 sufragios... 

¿Cómo va nadie a tomar en serio esa propaganda alarmista –de 
la que se reirán en su fuero interno los mismos que la llevan a 
cabo– que tiende a arrojar en brazos de la reacción más desen-
frenada y cabileña a los ciudadanos, pintándoles el maniqueo 
de una catástrofe social. 

............... 
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Y ahora saquemos brevemente las consecuencias de la jornada 
memorable de ayer. 

La nación ha hablado. Sería peligrosísimo que su voz tronante 
encontrara oídos deliberadamente sordos. Es indispensable 
escucharla. Es forzoso atenderla. 

No podemos creer que ciertas sugestiones, nacidas en mentes 
de despechados o de locos, sean siquiera tomadas por un ins-
tante en consideración. Si tal sucediera, se iría fatal, inevitable-
mente a una subversión en que tal vez naufragaría la nave de la 
patria. 

Hay que dar cauce jurídico al irresistible anhelo de renovación, 
de transformación, de cambio, de moral limpieza, que hace es-
tremecer el alma española. 

Procuremos que el torrente desbordado encuentre márgenes 
de legalidad, justicia y derecho. Y para ello no hay más que un 
camino: el que lleva a las Cortes constituyentes con cámara úni-
ca, convocadas por un Gobierno libre de compromisos altos, 
asistido de todas las garantías y que dé al país la seguridad ab-
soluta de que su voluntad, libremente expresada, será acatada 
sin dudas ni mentales reservas. Sólo así se podrá salir sin vio-
lencias, sin luchas duras y amargas, de la presente crisis graví-
sima. Sólo así la mudanza institucional inexorablemente inicia-
da podría consumarse pacíficamente. Pero urge apresurarse. 
Hoy todavía es tiempo; quizás mañana no lo sea. Y en esta hora 
formidable los minutos valen por años y llevan en su entraña 
siglos de porvenir. 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

638 

 

 

  



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

639 

 

XIX 
 

 

 

 

 

“GRAVE SITUACIÓN POLÍTICA” 

ABC, 14/4/1931, p. 23. 

 

 

 

 

No es la primera vez que los hechos desmienten el tópico inte-
resado y falaz a que han solido acogerse los que huyen del su-
fragio y de las luchas legales para preferir la arbitrariedad y la 
violencia. Cuando hay votos, aparecen los votos. Cuando los 
electores quieren votar, votan. Contra las mayorías no hay re-
curso posible, ni quien lo intente siquiera. Esta vez el mentis a 
los difamadores del sufragio, escépticos del derecho, desconfia-
dos del país al que denigran si no les obedece y al que quieren 
redimir a golpes, ha sido rotundo. Las elecciones han interesa-
do a toda la nación, agitándola de punta a punta hasta los más 
pequeños lugares; como ha de ser siempre que quiera la ciuda-
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danía. Si la ciudadanía no actúa, las elecciones son vanas, estéri-
les, constituyen un mal servicio a la nación, pero tampoco son 
ilegales, tampoco se debe suplir con la violencia la omisión de 
los ciudadanos. Lo que éstos voten, si son muchos como si no; 
lo que disponga el voto activo o el voto negligente, es la única 
legitimidad. Fuera del derecho y de la ley nada es lícito, y se ve 
que nada es necesario. 

La coalición antimonárquica ha logrado en los comicios muni-
cipales mucho más de lo que esperaba. Esperaba un recuento 
efectista en Madrid y en algunas otras capitales; pero su con-
quista es más extensa y de más proporciones, ha superado sus 
cálculos porque se le han adherido votos nuevos que no figura-
ban en la organización de los partidos. No es el triunfo numéri-
co ni legal de la República, pero sí debería ser el triunfo de la 
paz, el abandono de la violencia, el desistimiento de crímenes y 
atentados contra la vida nacional. Ahora, ante los resultados 
que entusiasman a la coalición y le patentizan la virtualidad de 
los procedimientos legales, merece condenación más enérgica 
su conducta desatentada de estos meses. ¿Para qué la inquietud 
del país, el estrago en el crédito y en la economía? ¿Para qué las 
sediciones de Jaca y Cuatro Vientos y sus trágicas consecuen-
cias? ¿Para qué la provocación de los motines en Levante y de 
las huelgas provocadoras en todas partes? ¿Para qué la absten-
ción, los pretextos absolutamente falsos y absolutamente des-
mentidos de una abstención, sin la cual estaría funcionando el 
Parlamento con la función ilimitada que el país hubiera querido 
atribuirle? 
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Ni por su actitud ni por sus antecedentes esperamos otra con-
ducta de los elementos confabulados contra la Monarquía. Se 
han servido, con cínica despreocupación, de los procedimientos 
más impuros, más innobles y más crueles. La musa de sus pro-
pagandas ha sido la mentira contra sus adversarios, la difama-
ción y la calumnia contra el Rey. Cuidándose avariciosamente 
de su propia seguridad, no han reparado en hacer víctimas ni 
en realizar sus aventuras, a cualquier precio de sangre y lágri-
mas. Y todavía, en esta crítica ocasión, desatendidos de la pro-
bidad escrupulosa y patriótica del monarca y del Gobierno, y 
cuando más prudentes deberían mostrarse al país, persisten en 
su actitud violenta y amenazadora, de intolerable desafío a los 
sentimientos generosos e hidalgos de España. 

Nuestra fe y nuestros principios no se los lleva el huracán de 
pasiones que ha turbado tantas conciencias y ha extraviado a 
una gran parte del pueblo, sumándolo –creemos que pasajera-
mente– a esa otra porción que en toda sociedad propende a la 
rebeldía con los peores instintos, y sobre los que no ha labora-
do jamás una política honrada. Seguimos y permaneceremos 
donde estábamos: con la Monarquía constitucional y parlamen-
taria, con la libertad, con el orden, con el derecho y nunca fuera 
de la ley; respetuosos de la voluntad nacional, pero sin sacrifi-
carle nuestras convicciones. La Monarquía es el signo de todo lo 
que defendemos; es la historia de España. Los hombres y los 
azares pueden interrumpir, pero no borrar la tradición y la his-
toria, ni extirpar las raíces espirituales de un pueblo, ni cambiar 
su destino. 
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La jornada electoral del domingo acentúa la crisis en la que nos 
hallamos desde la caída de la Dictadura. Sólo el Parlamento 
puede darle solución legítima. Lo demás, todo lo que se intente 
y haga sin la decisión del Parlamento, cualquier intento de re-
solver la crisis ilegalmente y de imponer hechos consumados a 
la soberanía nacional, sería la discordia y el desorden. 

Nos corre mucha prisa en decir todo esto por si mañana una 
censura periodística nos lo impidiera en nombre de la libertad. 
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XX 
 

 

 

 

“QUE DECIDAN LAS CORTES” 

El Debate, 14/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Queda fuera de discusión la grande importancia de las eleccio-
nes celebradas el domingo. A nadie se le oculta. En cuanto a no-
sotros, bástenos decir que no recordamos acto más grave en la 
historia política de nuestros días. Lógico es, por ello, que las 
gentes inquieran las naturales consecuencias del suceso. 

Para unos, el resultado que vale y cuenta es el obtenido en los 
grandes núcleos de población, republicano en su mayoría; sig-
nifica el deseo de España de que inmediatamente quede abolida 
la Monarquía e instaurada la República; en consecuencia, el Rey 
debe abdicar sin dilación. Éste es, naturalmente, el parecer del 
señor Alcalá-Zamora y de sus compañeros, expresado en “nota” 
inserta en otro lugar. 
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Creen otros en la intangibilidad legal de la Constitución, princi-
pio consagrado por casi todas las legislaciones. En otro lugar 
transcribimos los principios legales que así lo establecen. Aun 
prescindiendo de esa teoría, es claro que la máxima concesión 
puede llegar hasta el reconocimiento de la facultad parlamenta-
ria de modificar la Constitución. Los que así opinan –nosotros 
con ellos– entienden que a unas Cortes, pues, hay que ir con la 
mayor presteza posible, y que ellas decidan si España quiere 
vivir en República o en Monarquía. Y vamos a razonar nuestro 
criterio. 

Quienes creen obligada la abdicación del Rey por consecuencia 
de las elecciones del domingo, dan a éstas el alcance y el carác-
ter de un plebiscito republicano, de un fallo definitivo e inape-
lable. No hay tal. En primer término, bueno es recordar que una 
nación no es un plebiscito. Una nación significa, espiritualmen-
te, ideas, sentimientos, tradiciones, esperanzas... cien valores 
que una palabra pronunciada por las masas, con reflexión más 
o menos consciente, no puede destruir en un momento. Pero, 
además, las elecciones de ayer [sic] no son un plebiscito. Un 
plebiscito es una pregunta al pueblo; una pregunta que el pue-
blo contesta. Y al pueblo español no se le preguntó ayer [sic] si 
quiere que el pueblo abdique. Al contrario, fueron los republi-
canos y socialistas quienes negaron carácter político a las elec-
ciones celebradas anteayer; y precisamente porque de él carec-
ían, y eran predominantemente administrativas, decidieron 
salir de la abstención electoral acordada e intervenir, como lo 
han hecho, en la constitución de los nuevos órganos municipa-
les. Reunido, en efecto, el 23 de febrero último, el Pleno del Co-
mité Nacional del partido socialista y de la Unión General de 
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Trabajadores, acordó que dichos organismos fueran a las elec-
ciones municipales, “confirmando por las razones dichas el 
acuerdo de no participar en las elecciones legislativas, y resol-
viendo, en cuanto a las municipales y provinciales, por conside-
ración al carácter predominantemente administrativo de estas 
corporaciones, la asistencia a dichas elecciones, sinel Gobierno 
se decide a convocarlas”. 

El partido radical socialista también acordó –9 de marzo– “que 
las elecciones municipales y provinciales, por su carácter admi-
nistrativo, no estaban sometidas al criterio general abstencio-
nista de las izquierdas”. En fin, si alguna finalidad concreta fue 
atribuida a las recientes elecciones, en el orden político, redújo-
se a darle el carácter de un plebiscito en favor de la amnistía. Lo 
que a nadie se dijo fue que al elegir unos u otros concejales se 
estaba consolidando o sustituyendo el régimen político de Es-
paña. No hay derecho a presentar unas elecciones como genui-
namente administrativas, cuando así conviene para justificar la 
participación en ellas, y asignarles después, en vista del favora-
ble resultado, la máxima trascendencia política. 

Se ha dicho, es cierto, por una y otra parte que en la contienda 
ventilábanse altísimos intereses: religión, patria, familia, pro-
piedad, Monarquía... Pero, descontando cuanto en esas manifes-
taciones no es más que recurso suasorio, es claro que todos 
pensábamos en que, ciertamente, afectaba a esas instituciones 
fundamentales la batalla del domingo, mas nadie pensó la 
enormidad de que por entero se decidiera la suerte de ellas al 
elegir al concejal Pérez o a Fernández. 
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Es más: no ha habido en el supuesto plebiscito mayoría repu-
blicana. Se quiere prescindir de las elecciones en los pueblos, en 
miles de pueblos. ¿Qué es esto? ¿Hay españoles de inferior con-
dición ciudadana? ¿Qué espíritu democrático sostiene esa 
monstruosidad? No negamos el alto valor político del voto más 
culto e independiente; pero de esta apreciación –exagerada, sin 
embargo, por quienes no aceptan un voto acumulado– no pue-
de deducirse el desdén absoluto por el voto rural. 

Los republicanos, en suma, pueden estar satisfechos de su 
triunfo; pero no pueden decir que anteayer decidió España 
cambiar su forma de gobierno. Ni dijo España eso, ni nadie se lo 
preguntó. Y quién sabe si habría sido otro el proceder del cuer-
po electoral, en vista de tan graves consecuencias. 

Pero la posición de los republicanos será más fuerte si de las 
elecciones de anteayer deducen que el problema de la forma de 
gobierno está ya planteado en España en términos tan inequí-
vocos y apremiantes que debe ser resuelto sin demora. Que con 
la máxima rapidez se pregunte a la nación si quiere Monarquía 
o República; que se convoque a Cortes constituyentes; que a 
una u otra convocatoria preceda un manifiesto del Rey al país 
anunciando su abdicación, si así lo quiere la voluntad de Espa-
ña; que por ésos u otros procedimientos, rápidos, sinceros, sin 
trasnochadas habilidades, se haga la consulta; que haya un Go-
bierno respetable, únicamente constituido para ese fin. Enton-
ces se podrá hablar de la voluntad del país rectamente, no dis-
locando la naturaleza y forzando la significación propia de una 
elección de ayuntamientos. 
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Esta solución es la única correcta y digna y decorosa para todos. 
Una abdicación regia por lo de anteayer, parecería una fuga. La 
Monarquía española, tras quince siglos de vida, no puede aca-
bar así. El Rey no dispone del trono como de un patrimonio 
particular. Lo ha recibido como herencia ungida por los siglos. 
Es suyo y es de la nación. No debe retenerlo contra ella, pero no 
puede abandonarlo por un recelo o una amenaza. Por delicade-
za, por caballerosidad, por amor al prestigio de nuestra historia 
–de la que estos días se está haciendo– no podemos defender 
tal solución, grata, sin duda, a quienes adulan a la realeza triun-
fante y la abandonan en las horas amargas. Ni a los republica-
nos conviene. Parecería que trataban de aprovecharse de una 
victoria lograda por sorpresa, tan por sorpresa que ellos han 
sido los primeros sorprendidos. Del enemigo, el consejo. No 
sean torpes ni insistan en la amenaza que en la “nota” antes 
aludida se contiene. Su posición después de la jornada del do-
mingo es muy fuerte: la han consolidado sosteniendo, hasta 
anoche, dentro del orden, en las calles, a sus huestes; la harían 
formidable, y definitivo sería su triunfo, si el voto popular del 
domingo fuese confirmado en una nueva apelación al pueblo, 
clara y explícita. 

Y conste, en fin, que no nos hacemos ilusiones. Hemos visto 
mucho en estos días. Y más importancia que al empuje revolu-
cionario atribuimos a la frialdad, al egoísmo a la pereza, al 
abandono de que han dado los monárquicos pruebas abruma-
doras. Pero es demasiado grave el pleito que está en trámite 
para que sea lícito proceder ligeramente y a impulsos de la pa-
sión a la liquidación de quince siglos de Monarquía. 
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XXI 
 

 

 

 

SIN TÍTULO 

Ahora, 14/4/1931, p. 3 

 

 

 

 

La jornada electoral del domingo se caracteriza por un hecho 
indudable: la victoria de los candidatos republicanos. Ante este 
hecho es pueril hacer cubileteos con las estadísticas; una ma-
yoría de electores se ha pronunciado por las candidaturas re-
publicanas. Quizás muchos de los votos que aparecen como re-
publicanos sean más bien votos de protesta contra la Dictadura; 
quizás hayan imperado en ellos más razones negativas que mo-
tivos positivos; pero hay que reconocer que la votación republi-
cana tiene una brillantez que sus adeptos entusiastas no se 
habrían atrevido a esperar. 

Hay que aceptar que la votación del domingo sitúa en un plano 
distinto el problema político español, tal como se halla plantea-
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do desde la caída de la Dictadura. Vivimos momentos difíciles, 
en que el porvenir se aparece como un enigma. Hasta ahora, 
nada garantizaba que las fuerzas revolucionarias tuviesen la 
suficiente capacidad constructiva para evitar que, rotos los re-
sortes tradicionales, la nación se perdiese en un caos informe. 
Hoy es un síntoma consolador la disciplina y el orden con que 
unos y otros han acudido a las urnas en unas elecciones que 
nada tienen que envidiar a las que puedan haberse celebrado 
en los países más adelantados. Si esta serenidad y esta discipli-
na siguen imponiéndose y no anden sueltas y desaforadas las 
pasiones, todavía puede ser la jornada del domingo la iniciación 
de una época nueva en la historia de España. En estos momen-
tos de incertidumbre y de emoción nos permitimos recordar a 
todos, a los de un bando y a los del otro, que lo que está en jue-
go es el porvenir de la patria, a la que todos tenemos la obliga-
ción de servir. Dios ponga tino en los hombres a quienes en esta 
hora grave incumbe en primer término la responsabilidad de lo 
que pueda ocurrir. 
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XXII 
 

 

 

 

“VEREDICTO” 

El Sol, 14/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Decisiva, en el rigor más estricto del término, decisiva aun ante 
la historia, fue la jornada del domingo. Combatir no era esta vez 
otorgar, ni nadie en el choque se avenía a perder. De la derrota 
ha dicho el príncipe de nuestras letras que es el trofeo de las 
almas bien nacidas. Estos juegos de honor han envejecido, y 
quien más quien menos quiere ganar. La victoria de las izquier-
das republicanas y socialistas no es tan sólo una afirmación de 
denuedo. Es más que una intimación perentoria a la entrega de 
las posiciones del Estado. Es un ultimátum y hasta quizás, y sin 
quizás, el primer capítulo de otra época. Medimos con vigilancia 
suma el alcance de estas conjeturas que el momento nos dicta 
imperiosamente. España ve de pronto que va a tomar sobre sí 
destinos providenciales, que se anuncian ya. 
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No nos engañemos, no inhibamos cautamente el corazón en el 
suceso cuya inminencia se respira. Como nuestro canciller, en 
su aviso a la potestad demandada, escribamos: “Voces hay que 
la hacen caer”. Estas voces se alzan ahora del pueblo, y son tan-
tas que desoírlas, por alto que se esté, es imposible. 

La voluntad de la nación se ha manifestado ardientemente en 
las urnas. Éste es el hecho que desborda de sí y se hace eviden-
cia ante los gobernantes. Ni el almirante Aznar ha osado ate-
nuar la fuerza incontestable de las cifras. 

Los diarios de derecha –los de la tarde al menos– se pliegan al 
hecho vivo. La situación les pone en la boca consigna nueva, y 
santo y seña que no es el de ayer. Esta va para ellos aprisa, y las 
plumas conservadoras supeditan su ardor, como los príncipes 
sus lunas de miel, a la razón de Estado. Porque no es ella tam-
poco la misma de ayer, ni la de mañana será la misma de hoy.  

La voluntad de la nación, al adueñarse de los ayuntamientos, 
crea realidades nuevas. ¿Qué podría oponerse? Existen aún 
quienes imagina, con torva tenacidad, que otra Dictadura. Res-
pondamos que ella desataría a las veinticuatro horas la guerra 
civil. La Dictadura se ha deshonrado lo bastante para que el 
sólo conato de reincidencia constituya un crimen. Hasta la revo-
lución, con sus conmociones devastadoras, es preferible a la 
dictadura. Quien intente de nuevo reinstaurarla incurrirá en 
delito de alta traición, y debe caer fulminado bajo las balas.  

La elección de anteayer es, más que un dictamen, un veredicto 
de responsabilidad, y puede haber grandeza en acatarlo. El Go-
bierno está en el alto deber de no turbar, con actitudes de las 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

653 

 

que el decoro está ausente, esta aceptación con precedentes 
invocables en la historia. La salud de la patria impone a todos 
circunspección en estos instantes. Que el rencor no aventure 
una sola palabra impropia. La suerte está echada, y seguir vi-
viendo importa con la dignidad indispensable. El pueblo lo ha 
exigido. Él es el soberano. Por encima de los acontecimientos, él 
debe decidir y mandar. 
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XXIII 
 

 

 

 

“HA QUEDADO LIBRE EL SOLAR” 

El Liberal, 14/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

El hecho 

Los que prometieron acatamiento a la voluntad nacional ya 
pueden tomar sus resoluciones definitivas. El resultado de las 
elecciones del domingo no ofrece duda. Poco menos que impro-
visadas, con un censo en el que falta más del 30 por 100 de los 
electores republicanos; con todo género de presiones ejercidas 
por gente de escaleras abajo; con la coacción de la fuerza públi-
ca, que tenía tomada militarmente las ciudades; envueltos entre 
proclamas monárquicas que agitaban estúpidamente el espan-
tajo del comunismo; a pesar de una campaña de prensa dere-
chista que batió el récord de la mentira, de la insidia y de la in-
solencia más procaz; con toda una juventud obrera que milita 
en partidos de izquierda, pero que no tiene voto; contra curas, 
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monjas y frailes que fueron agentes electorales de las candida-
turas monárquicas, Madrid se pronuncia por la República por 
una mayoría aplastante de sufragios. 

¡En el corazón de la Monarquía se ha enquistado, según los hab-
íamos propuesto, el Gobierno provisional de la República! 

Si fuera sólo esto, aún podría remediarlo la Monarquía con una 
operación quirúrgica a vida o muerte; pero no es esto solo. 

 Es que la República triunfa, como en Madrid, en Albacete, Ali-
cante, Almería, Ávila, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Burgos, Cádiz, 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gra-
nada, Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, San-
tander, Sevilla, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Tenerife, To-
ledo, Valencia, Valladolid, Vitoria, Zaragoza y alguna otra pro-
vincia de la que no tenemos datos a la hora en que escribimos 
estas líneas. Los triunfos son, naturalmente, por las mayorías 
en las capitales y en los principales núcleos urbanos de cada 
una de las provincias, en casi todos los pueblos. 

Si esto es España, nadie puede dudar que España es hoy repu-
blicana, que ha triunfado la República… Y no es, pues, un Go-
bierno provisional lo enquistado en la Monarquía; es ésta la 
enquistada en algunos músculos de aquélla. 

Ya está hecho todo lo que había que hacer por las vías legales. 
Las mismas derechas dieron a las elecciones del domingo un 
sentido plebiscitario. Dijeron de ellas, repetidamente, que sus 
resultados serían definitivos. Y coincidieron en esto con las iz-
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quierdas, que opinaron de igual manera desde el primer mo-
mento. Y ahí están los resultados bien expresivos. 

¡España es republicana! 

La consecuencia 

El periodo constituyente que se abrió en otros tiempos tras vio-
lentas conmociones sociales ha quedado abierto el día 12 d 
abril de 1931 –¡fecha histórica!–, sin más pronunciamientos 
que el de las urnas. Y en ese cauce jurídico debe resolverse el 
problema planteado para impedir lo que tanto temen los “ami-
gos del orden”. 

¡Urge la solución! El tiempo devora hombres y fórmulas. 
Sánchez Guerra, que pudo resolver el problema en 1930, llegó 
tarde en 1931. 

No hay más solución que la convocatoria inmediata a Cortes 
constituyentes, no como las proyectaron los constitucionalistas, 
a los que también se les pasó su hora, sino a Cortes constituyen-
tes con todas sus consecuencias, con el natural y lógico despla-
zamiento de todos los poderes constituidos. Las elecciones del 
domingo han dejado libre el solar, tan libre como hubiera podi-
do quedar tras una revolución triunfante.  

Los que no quieren revolución ni dictadura están en el deber, 
en el patriótico deber, de reconocerlo así. 

Si no lo hacen debemos entender que, entre abominaciones de 
la dictadura y la revolución, es por la revolución y por la dicta-
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dura por lo que laboran. Y de ellos será la responsabilidad, por-
que dictadura y revolución son una misma cosa; algo tan mons-
truoso que llevaría consigo una tragedia social; algo tan cruento 
que ahogaría en sangre, no ya el régimen vetusto que muere 
por asfixia, sino algo que vale más que un régimen, mucho más 
que todas y cada una de las formas de gobierno: ¡España! 

¡A España no se le puede imponer un sacrificio tan grande para 
salvar una institución tan mezquina! España tiene derecho a ser 
un pueblo que disponga libremente de sus destinos. Y puede 
hacerlo sin ninguna conmoción social. Debe lograrlo sin derra-
mar una gota de sangre. Bastará para ello que sus hijos sean 
españoles antes que ninguna otra cosa, y no “serviles” como los 
del siglo pasado. 

Vamos sin demora a las Cortes restauradoras de la libertad. Al 
efecto, debe establecerse el poder constituyente tan pronto  
como se produzca el acontecimiento, el hecho histórico que es-
pera, no ya España, sino el mundo entero. 

El “fascio” de las ramblas 

De no ser ésta la solución al problema planteado y resuelto de-
ntro del cauce legal, ¿qué otra puede tener fuera de ese cauce? 

Hace pocos días hablábamos del “fascio” de las ramblas. Consúl-
tese el resultado electoral y se comprenderá que ni en las mis-
mas ramblas encontraría eco esa aberración de los “amigos del 
orden” y de los “problemas concretos”.  El “fascio”, que pudo ser 
un recurso heroico contra la revolución comunista, allí donde 
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con la ocupación de las fábricas se inicio esa revolución bajo la 
influencia rusa en 1918, sería, seguramente, sin que de ello nos 
quepa la menor duda, una provocación a esa misma revolución, 
donde, como en España, no tiene hoy la más remota posibilidad 
el comunismo.  

Todo lo que hay espiritualmente sublevado en nuestro país, es 
precisamente lo más opuesto a la revolución social. Si hay algo 
que simpatice con ello, sabe bien que no es ésta su hora, y apa-
rece aliado al republicanismo conservador del señor Alcalá-
Zamora y al socialismo de sentido “laborista” de la Unión Gene-
ral de Trabajadores. Desencadenar contra esto un “fascio” equi-
vale a quitar al socialismo su sentido “laborista” y al republica-
nismo su significación conservadora… Y ya no peligrará la Mo-
narquía, sino España, porque en la lucha desesperada contra el 
absolutismo; porque en una guerra civil separatista y comunis-
ta, perecería inevitablemente nuestro pueblo. 

¡No podemos legar a nuestros hijos una herencia tan indesea-
ble! ¡Nadie tiene derecho a traicionar a su país en una forma tan 
abyecta! 

En nombre de los más legítimos intereses; en defensa de la civi-
lización occidental; en previsión obligada de una revolución sin 
freno, las clases conservadores, los que sean sinceramente ami-
gos del orden y de la libertad, deben elevar su voz con la nues-
tra, clamando por la solución a la que antes nos hemos referido. 

No hay otra. Es inútil buscarla. Urge aprovechar el tiempo que, 
como queda dicho, devora hombres y soluciones.  

El “fascio” se sabe cómo empieza, si, como decían, lo partean 
con un desfile espectacular en el paseo de Gracia (Barcelona); 
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pero no se sabe dónde acaba, porque el “fascio” es la huelga 
general que afecta a todos los servicios públicos; el “fascio” es la 
resistencia al pago de tributos no pagados por las Cortes, resis-
tencia patrocinada por los ayuntamientos republicanos; el “fas-
cio” sería una guerra civil que traería consigo la intervención 
extranjera. 

– ¿Mussolini? –preguntaron a Primo de Rivera cuando dio el 
golpe de Estado que ha traído todo esto. 

– ¿Mussolini? ‘De ninguna manera! –respondió escandalizado–. 
Si acaso, Prim, que es más español. 

De haber sido Prim, otra sería la situación de España; pero no 
fue Mussolini, porque esto no puede serlo ningún general espa-
ñol sin renegar de la hidalguía, de la nobleza, de la caballerosi-
dad  que distingue a nuestros soldados. 

Y si entre los militares no tiene caudillo el “fascio”, ¿lo encon-
trará entre los hombres civiles? ¡Ni hablar de ello! 

De no ser un Mussolini “Codorniú”, tampoco entre los hombres 
civiles hay “duce”. 

Y el “Codorniú” aludido no está para andar en camisa por esas 
calles, aunque la derrota del domingo lo haya dejado en “cueros 
vivos”. 

Y lo que decimos del “fascio” bien puede aplicarse a cualquier 
solución de derecha en las presentes circunstancias. 
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SIN TÍTULO  

ABC, 15/4/1931 p. 7 

 
 

 

 
 
Desde la mañana del pasado lunes conocía el Gobierno, y no era 
un secreto para nadie, la decisión adoptada por el Rey de resig-
nar el poder y alejarse del territorio español. No ha detenido la 
ejecución del propósito más horas que las indispensables para 
intentar el modo de hacer la entrega en condiciones regulares, 
en las que pareciesen más favorables a la sucesión y a la paz 
pública. 

Cuando empezó a debatirse el tema constituyente, cómo habían 
de ser y llamarse las Cortes, hicimos y reiteramos esta afirma-
ción: que si el sufragio, en cualquier convocatoria, se manifesta-
se contra el régimen monárquico, el Rey le allanaría el camino 
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inmediatamente. No es que lo suponíamos: nos constaba, y por 
eso lo afirmábamos. No ha sido necesario que se produzca 
aquel hecho para que el Rey ceda el poder, para que se niegue a 
retenerlo sin toda la suma de autoridad y de confianza nacional 
que requiere el celo generoso y la dignidad augusta con que 
siempre lo ha desempeñado. El voto del país en las últimas 
elecciones no estaba convocado para revisar la forma de go-
bierno; sabíamos y decíamos todos que significaba una primera 
exploración, un antejuicio, que podía modificar, acentuar o reti-
rar las posiciones de la contienda; pero ni monárquicos ni re-
publicanos se hubiesen avenido a liquidar en una elección de 
ayuntamientos el problema constituyente. Ni los antimonárqui-
cos aceptaban como decisivo el triunfo descontado de una ma-
yoría monárquica ni ha fallado esta mayoría en su totalidad de 
los escrutinios. Pero el volumen y el carácter de la opinión ma-
nifestada en los comicios, las críticas rencorosas que han pre-
parado esta opinión, el convencimiento de que la frustración 
revolucionaria contra la Monarquía va principalmente contra la 
persona del monarca, han determinado a don Alfonso XIII a re-
tirarse de España con la dinastía. Ha podido esperar la decisión 
legítima del sufragio, la convocatoria franca y leal, sin embos-
cadas ni sorpresas, apoyándose en el derecho, acogiéndose a la 
reacción segura del monarquismo y a la devoción que le guarda 
el Ejército. Y no ha querido sostener la Monarquía bajo una 
sombra de recusación, frente a una disidencia agria y de cuant-
ía, ni consentir las luchas, acaso sangrientas, que originase con 
ello. Este raro rasgo de noble altivez y de pura conciencia lle-
gará al corazón de los españoles, de casi todos; que sólo dejarán 
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de sentirlo los que hoy no estén y los los que nunca están en 
disposición espiritual de comprender estas cosas. 

 
El Rey salió de Madrid anoche. Desde ayer, España no tiene al 
soberano inteligente, culto, activo, cordial y animoso que la ha 
sabido regir con ardiente patriotismo en treinta años de reina-
do, a través de crisis difíciles, y en un ambiente de simpatía po-
pular, que sólo en estos últimos tiempos, muy últimos, han lo-
grado eclipsar las violentas pasiones de la política, y no preci-
samente las de sus naturales enemigos, sino la doblez, la desle-
altad, la ingratitud y la ambición de los que Bullían y medraban 
en torno a la Corona. 

Los partidos gubernamentales, envueltos en el desdén y en el 
odio popular, incorregibles o  impotentes para rehacer su fuer-
za, vivían de ficciones y a expensas de la Corona. Los demás 
partidos, alcanzados también por la displicencia pública, se 
mezclaban en las mismas ficciones, buscando en ellas prove-
chos de su política. No son monarquías como las de Inglaterra y 
Bélgica las que ponen a prueba la capacidad de un monarca. Sin 
instrumentos útiles y sanos, con la única disponibilidad de las 
ficciones sustitutivas y en vana espera de mejores concursos, 
don Alfonso XIII ha tenido que actuar largo tiempo para escoger 
el mal menor de soluciones forzadas, discutidas siempre con 
malevolencia por los despechados de cada crisis. La difamación 
del Rey, de su constitucionalismo, se ha hecho así: obra de per-
sonajes y grupos que sin contacto con la opinión, sólo podían 
subir o caer por el penoso arbitraje de la Corona en las crisis 
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turbias que urdían, y sobre la Corona echaban alternativamen-
te, según les iba, el elogio o la reticencia. 

El Rey ha dejado a España, por dignidad y patriotismo, para 
evitarle algunos duelos, ya que no pueda evitárselos todos, y 
para sustraerse a la discordia que no ha logrado conjurar. El 
tiempo serenará los espíritus y sacará del engaño a las gentes 
alucinadas por una campaña sañuda y tenaz de odio y sectaris-
mo. 
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XXV 

 

 

 

 

“NUESTRA ACTITUD” 

ABC, 15/4/1931 p. 21 

 

 

 

Nuestra fe y nuestros principios no se los lleva el huracán de 
pasiones que ha turbado tantas conciencias y ha extraviado a 
una gran parte del pueblo, sumándolo (creemos que pasajera-
mente) a esa otra porción que en toda sociedad propende a la 
rebeldía con los peores instintos, y sobre la que no ha laborado 
jamás una política honrada. Seguimos y permaneceremos don-
de estábamos: con la Monarquía constitucional y parlamenta-
ria, con la libertad, con el orden, con el derecho, respetuosos de 
la voluntad nacional, pero sin sacrificarle nuestras conviccio-
nes. La Monarquía es el signo de todo lo que defendemos; es la 
historia de España. Los hombres y los azares pueden interrum-
pir, pero no borrar la tradición y la historia, ni extirpar las raí-
ces espirituales de un pueblo, ni cambiar su destino. 
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XXVI 

 

 

 

 

“ANTE UN PODER CONSTITUIDO”  

El Debate, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 
 

Desde ayer existe la Segunda República española. La República 
es la forma de gobierno establecida “de hecho” en nuestro país. 
En consecuencia, nuestro deber es acatarla. Hace pocos meses 
publicábamos un artículo en el cual razonábamos el deber de 
sumisión a los poderes “de hecho”, y apoyábamos nuestra teor-
ía en textos inequívocos del inmortal León XIII. Aquellos textos 
merecen ser reproducidos hoy, porque es claro que la doctrina 
lo mismo vale para la Monarquía que para la República: 

“Los cambios políticos suceden muchas veces a crisis violentas, 
muy frecuentemente sangrientas, en medio de las cuales los 
gobierno anteriores desaparecen de hecho, sobreviene un pe-
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riodo anárquico, y muy pronto el orden público es trastornado 
desde sus cimientos. Entonces “una necesidad social” se impo-
ne a la nación, la cual debe remediarla sin dilaciones. Esta nece-
sidad social justifica la creación y la existencia de nuevos go-
biernos, sea cualquiera la forma que ellos adopten, puesto que, 
en la hipótesis en que discurrimos, estos nuevos gobiernos son 
necesariamente requeridos por el orden público, porque es im-
posible que haya orden público sin un gobierno que lo establez-
ca”. 

.................. 
 
“Por consiguiente, una vez que los nuevos gobiernos que repre-
sentan este mutable poder pueden ser constituidos, aceptarlos 
no solamente es lícito, sino exigido. Más diremos: impuesto por 
la necesidad de la vida social que los ha creado y los mantiene”. 

.................. 
 
“Y este gran deber de respeto y de dependencia durará mien-
tras las exigencias del bien común lo pidan”. 

De suerte que, fieles a las enseñanzas que nutren nuestra con-
vicción, lealmente acatamos al primer Gobierno de la República, 
“porque es un Gobierno”, es decir: porque representa la unidad 
patria, la paz, el orden. Y no lo acataremos pasivamente, como 
se soporta una fuerza invencible por la nuestra propia: la acata-
remos de un modo leal, activo, poniendo cuanto podamos para 
ayudarle en su cometido, porque no son la simpatía o la anti-
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patía las que nos han de dictar normas de conducta: es el deber, 
grato o penoso, el que nos manda y alecciona. 

Esta ayuda es obligación de todos, más viva y apremiante por-
que son gravísimos los problemas que ha de abordar el gobier-
no. Esos problemas no son suyos, son de España; y de solución 
tanto más difícil para los nuevos gobernantes por su inexpe-
riencia en estas funciones; porque, conformes en cuanto a la 
“forma” de gobierno, han de separarlos profundas discrepan-
cias respecto al “fondo” de las cuestiones que a su decisión se 
sometan; porque no han de sobrarles concursos útiles; porque 
muchos hombres que les ayudaron a destruir no han de ayu-
darles a edificar, y aún sus aliados de ayer, de ahora, serán ma-
ñana quienes más graves conflictos les susciten. 

Malos españoles seríamos si nos gozáramos del mal del Gobier-
no o procurásemos su fracaso, que no podrá producirse sin 
grave daño para España. En esta nuestra actitud quisiéramos 
ver a todos nuestros amigos, incorporados a la vida nacional, a 
la vida política, como actores y no como espectadores pasivos. 
Es claro que ni nosotros ni nadie debe renunciar al derecho de 
crítica, que es un modo de intervención; y, por nuestra parte, 
esa crítica será severa, si es preciso; nunca sistemática, y aún 
hemos de estar más prestos a la alabanza que a la censura, por-
que -repetimos- son muy graves los problemas ya planteados y 
no es lícito entorpecer con buscadas dificultades la acción del 
Gobierno. Ya, encuéntrase éste frente al problema del mante-
nimiento del orden público, actualizado por algunos chispazos 
en provincias; con el de la moneda, muy bien llevado por el se-
ñor Ventosa y ahora, por los presentes sucesos, sin duda agudi-
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zado y empeorado; con el ferroviario, que es de grande urgen-
cia y, por la naturaleza de este Gobierno, singularmente espino-
so para él. 

Nace, pues, el gabinete republicano en situación muy difícil cla-
ro que él se ha buscado…, Pero no es patriótico derivar el razo-
namiento por ese derrotero. Deber de todos, interés de todos, 
es que el primer gobierno de la República acierte en su cometi-
do. Sin duda ese es el anhelo de los nuevos ministros: es honra-
do creer, mientras no haya prueba en contrario, que desean el 
bien de España. A ese designio, nadie debe negarse a cooperar; 
hombres de la monarquía, hombres de la República, ande con-
tarse en un ideal común, en un deber supremo, que es España. 
Por ello, el Gobierno debe buscar el concurso de los hombres 
capaces, estén donde estén. Y todos deben prestarlo lealmente, 
porque la nación está por encima de las formas de gobierno. 
Proceder de otra suerte sería crimen de lesa patria. 
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XXVII 

 

 

 

 

“NUESTRO HOMENAJE A ALFONSO XIII” 

El Debate, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 
 
 
Cuando lleguen estas líneas a manos de nuestros lectores, Al-
fonso XIII habrá traspasado las fronteras de España. Sin solem-
nidad y sin aparato ha salido de la Corte, siguiendo los consejos 
de sus últimos ministros. Se va sin recibir el homenaje de sus 
leales, que forman –aún queremos creerlo– la mayoría del pue-
blo español. Que este número de El Debate le lleve el nuestro, 
impregnado del respeto profundo que tributan a la majestad 
caída los hombres de honor. 

No es éste el momento para un juicio crítico sereno y reposado, 
como lo merece la gran figura que se nos ha ido. Ni es preciso 
tampoco. Reciente está el número extraordinario que dedica-
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mos al Rey en el veinticinco aniversario de su coronación. 
Hicimos ver en él, a nuestro juicio, el gran progreso de España 
durante esos cinco lustros. Hoy no trazamos más que unas líne-
as inexcusables de gratitud hacia el excelso español. 

He aquí un título que nadie le podrá negar. Alfonso XIII ha sido 
un gran patriota. Amó a España y procuró su bien. Ha dado a 
este país veintinueve años de paz, no bien apreciada por las dos 
últimas generaciones, que ignoran a lo que sabe un gran dolor 
colectivo. Dios quiera que la etapa histórica que ahora se inicia 
no nos haga recordar por contraste los beneficios de esa desde-
ñada paz material. 

En los momentos culminantes de su historia, Su Majestad Don 
Alfonso XIII procedió como un Rey prudentísimo y como un 
fidelísimo cumplidor de la voluntad de su pueblo. Tres fechas 
bastarían para acreditar esa afirmación: 1914, 1923 y 1931. 

No sólo fue el Rey el primer defensor de la neutralidad españo-
la durante los años de la guerra. Fue un habilísimo diplomático, 
que por su acción personal logró para el nombre de España 
respeto y amor. Nos dejó, al final de la gigantesca lucha de na-
ciones, en una posición internacional que no hemos aprovecha-
do. 
 
En 1923 aceptó el monarca lo que la voluntad nacional, clara y 
manifiesta, le imponía. Supo interpretarla, quiso ponerla de 
acuerdo con la Constitución, y los bien enterados saben que no 
le perteneció siquiera el derecho de elegir. 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

673 

 

Finalmente, cuando en 1931 su Gobierno le ha manifestado que 
el bien del país y la opinión pública le piden que salga de Espa-
ña, ha salido... 

¿Cuáles han sido las causas determinantes de este último he-
cho? En primer lugar, el desgaste inevitable de veintinueve 
años de gobierno efectivo. Claro que hubiera sido preferible 
que en muchas ocasiones la persona del Rey se escudase en la 
de sus ministros. Pero debemos preguntarnos si esto ha sido 
posible siempre y si el país ha ofrecido al monarca sólidos ins-
trumentos de gobierno. Prestos están los españoles a destruir, a 
censurar; raras veces a contribuir colectivamente a una obra 
positiva. Todo el que en España ha pasado por las alturas sabe 
algo de eso y ha devorado silenciosa ente injusticias y amargu-
ras. 

Se ha ido el Rey. Se le había creado en los últimos tiempos un 
ambiente irrespirable. Injustamente se volvió contra él la reac-
ción natural a la salida de la Dictadura. Se ha ido porque los go-
biernos no le han sabido defender. Durante catorce meses, la 
insidia y la calumnia le han asaeteado, convirtiendo en reducto 
de combate lugares que hubieran debido respetar los enemigos 
del monarca, por respeto a sí mismos y a la magistratura su-
prema de la nación. 

Puede marchar tranquilo el Rey caballero. El juicio que merez-
can sus actos no podrá señalar una deslealtad o una felonía 
dignos del destronamiento y del exilio. Esto que llaman veredic-
to lo da un pueblo bueno y honrado que amaba a la persona del 
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Rey y que es monárquico en el fondo, llevado por la embriaguez 
de una furiosa campaña. 

Siguen a Alfonso XIII las simpatías de la parte más numerosa de 
la nación. Hoy aparece su noble figuraba nimbada por el afecto 
universal. Y el último servicio que ha prestado a su patria acre-
centará su prestigio en el mundo civilizado. El Debate acompa-
ña al soberano español con su respeto más profundo y pide a 
Dios que le premie las buenas obras que ha hecho por España. 
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XXVIII 

 

 

 

 

“LO DEL DÍA” 

El Debate, 15/4/1931, p. 1 

 
 

 

 

Ni abdicación ni renuncia 

El Rey ha salido de Madrid sin firmar documento alguno. No ha 
habido, pues, abdicación, ni renuncia. 

Dos consideraciones nos inspira este hecho. Es la primera que 
nadie puede exigir al monarca que realice un acto que pugna 
con sus convicciones. Depositario de un título y unos derechos 
que no pertenecen a él solo, su renuncia no es secuela obligada 
de su salida del territorio español. 

La segunda es que don Alfonso XIII sigue siendo Rey de España. 
Porque la paz de su pueblo en estos momentos lo exige, deja el 
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trono, y cede el paso la República. Si ésta logra consolidarse en 
un ambiente de paz y de justicia, esos derechos del Rey, hoy en 
suspenso, acabarán por considerarse caducados. Y si los nego-
cios públicos no caminasen por los senderos de paz y de pros-
peridad, España contaría siempre con una reserva que perma-
nece intacta merced a la digna y serena actitud del Rey. 

La política y la economía 

La libra, a última hora de ayer, cotiza base alrededor de 48,85 
pesetas. Es evidente que los hechos políticos afectan con fina 
excitación al cambio. Ahora bien: desde el momento presente, 
todos los españoles, sin distinción de ideas mi condición, tene-
mos el deber de no convertir los principales resortes de la vida 
económica en un elemento destructivo. Hagamos lo posible pa-
ra no derrumbar la moneda, ni el crédito, ni la confianza 
económica. De ello derivarían gravísimos males para todos y 
obstáculos de difícil superación en la obra constructiva que a la 
totalidad de la nación incumbe realizar. 

Ni al potentado, ni al obrero, ni al industrial, ni al comerciante, 
ni a nadie, puede traerle cuenta que prosiga la depreciación de 
la moneda, que se siembre el pánico en los negocios, que decli-
ne la Bolsa o se encarezca el abasto de las poblaciones. Para la 
más conveniente ordenación política y para el mejor asenta-
miento del nuevo régimen, cosa conveniente es que el ritmo 
económico de la vida nacional, tal fundamental en cualquier 
pueblo moderno, se agite en estas horas difíciles lo menos posi-
ble. 
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Confianza y serenidad, pues, por parte de todos. Nada de expa-
triación de capitales y, desde luego, castiguemos las especula-
ciones monetarias con firmeza. Y, por lo demás, no creemos que 
haya llegado el momento de romper rueda tan esencial del 
crédito como son los depósitos en la banca. 

Quizás esta conducta frente al mundo de la economía sea una 
de las más eficaces garantías para hacer ordenado el tránsito 
político que vive España. 

Cierva y Ventosa 

Son los dos nombres que claramente se destacan en el último 
Gobierno del Rey. Ejemplos de abnegación en el cumplimiento 
de un deber penoso, su figura debe ser destacada en estos mo-
mentos. 

Al frente de la cartera de Fomento, el señor Cierva ha desarro-
llado una tarea abrumadora y fecunda. Con su energía y labo-
riosidad características, no ha rehuido los difíciles problemas 
planteados en su departamento, en especial el delicadísimo de 
Ferrocarriles, cuyo estudio y solución tan adelantados tenía. 

Iguales elogios merece la gestión del ministro catalán en la car-
tera de Hacienda. Clara visión del problema monetario, y ejecu-
ción firme y segura para resolverlo, han sido las principales 
características de la labor del señor Ventosa, en uno de los más 
arduos problemas que tenía España planteados. A su salida del 
ministerio, deja intactos los sesenta millones de dólares del 
crédito recientemente contratado, y casi completo el crédito en 
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libras, anterior a su gestión, y del cual se ha empleado una cifra 
reducida para intervenir. A cambio de esta inteligente visión, ha 
tenido el señor Ventosa que sufrir una baja y burda campaña 
difamatoria, que hoy habrá de avergonzar a sus promotores. 
Es, pues, de justicia estricta, tributar este homenaje a dos hom-
bres que, en circunstancias críticas, han sabido noblemente 
cumplir su deber de gobernantes. 
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XXIX 

 

 

 

 

SIN TÍTULO  

Ahora, 15/4/1931, p. 5 

 

 

 

 

Ayer se ha proclamado en España la República. Era la conse-
cuencia natural del abrumador plebiscito del domingo, y hay 
que celebrar que ese tránsito se haya verificado sin violencias 
ni enconos, en un ambiente de ciudadanía que no hay exagera-
ción en llamar ejemplar. El espectáculo de la multitud española, 
serena y disciplinada, dueña de sí misma y que exterioriza su 
entusiasmo en medio de una absoluta tranquilidad, es confor-
tador y pone una clara nota de optimismo en un horizonte que 
parecía hosco y enigmático. 
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El nuevo régimen ha recogido el poder con toda solemnidad y 
se dispone a continuar la historia de España, en la que se abre 
ahora un nuevo capítulo. Frente a este hecho trascendental, 
nuestra posición es bien clara. 

Desde su primer número, Ahora ha venido abogando por un 
régimen de orden, de normalidad y de respeto a la Ley, en que 
la violencia inútil se sustituye por la contienda legal fecunda. 
Por creer que el régimen caído podía suministrar ese ambiente, 
lo hemos defendido lealmente hasta los últimos momentos. 
Hoy, ante el régimen nuevo, venido pacíficamente, a raíz de una 
consulta al cuerpo electoral y por obra de ella, nuestra actitud 
sigue siendo la misma. 

Queremos para España, en estos momentos difíciles por que 
atraviesa el mundo, un régimen sólido que garantice los dere-
chos de todos y sepa imponer el respeto a la ley. Si la República 
puede encargarse de esta misión, nos tendrá a su lado con la 
misma lealtad que el régimen anterior y no le regatearemos 
nuestra colaboración y nuestro aliento. Hemos de confesar que, 
hasta ahora, nada hay en lo sucedido que pueda alarmarnos, y 
confiamos en que el nuevo régimen sabrá responder a la gran 
responsabilidad que ha asumido. En esta labor, todos los espa-
ñoles deben ayudar a la República, deponiendo, en beneficio de 
la patria común, rencores y preferencias personales. En cuanto 
a nosotros, apoyaremos el orden republicano como hemos apo-
yado el orden monárquico hasta el último instante, hasta la im-
popularidad. Esta lealtad nuestra al orden monárquico en los 
momentos en que muchos monárquicos desertaban, es la mejor 
prenda de nuestra lealtad al orden republicano imperante hoy 
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sin nuestra intervención –es cierto– pero sin que en una sola de 
nuestras páginas se deslizase jamás un agravio para los que 
tenía una fe de la que –honradamente lo decimos– no parti-
cipábamos. Esta es la postura digna y patriótica que creemos 
deber nuestro adoptar. Nos opondremos, pues, enérgicamente 
a toda tentativa que pueda ser obstáculos al desarrollo normal 
del poder constituido que es, hoy por hoy, el Gobierno de Espa-
ña.  
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XXX 

 

 

 

 

“ORDEN REPUBLICANO” 

El Sol, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Acepta el Rey el veredicto de la nación y resigna en ella sus po-
deres. Ha llegado para don Alfonso la hora de la contrición, que 
ojalá no le sea acerba. Dé pecho militar al infortunio y afronte la 
expiación con entereza. Rey como él, y de su sangre, era quien 
dijo que el hombre nace y el revés le hace. El pueblo dio a don 
Alfonso la investidura suprema, y es el pueblo quien se la quita. 
Hoy, como hace mil años, los Reyes se van y las naciones que-
dan. 

Nos trae el día un presente de fe en los destinos de la patria, 
que sufría o declinación o mengua. Adviene la República bajo el 
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signo de la dignidad, gemelo siempre del entusiasmo. Es el ins-
tante de velar las armas y de ir prestando los votos a la institu-
ción nueva. No porque ondee nuestra alegría vamos a eximir-
nos de pensar en voz alta sobre el futuro. 

Las leyes son normas; pero también son armas en los arsenales 
del Estado. No hay política prudente que no tema al pensamien-
to. De él escribió Federico II que es materia para guardada en 
los polvorines. No hay edén sin prohibición, ni pensamiento sin 
zona de peligro. El historiador no ignora que las cabezas de los 
teólogos, los juristas o los poetas de la gran España son castillos 
de la cristiandad. Pensemos en las normas que han de regir 
desde el primer momento a la República. Que la España de vas-
cos o catalanes, gallegos o andaluces no sea más que una. 
Amamos la diversidad, que es el hechizo de la historia y la sal 
del mundo. Creemos que es justo complacerse  en la lengua, en 
el derecho privativo, o en los usos y costumbres de las regiones. 
Pero tomar en ellos pie para alegaciones de soberanía es grave 
yerro que habrá de ser conjurado. No se arguya que España ha 
sido federal en la Edad Media. Cuando los condes de Castilla 
queman el fuero juzgo no mueven litigio a León, tanto como dan 
un paso hacia la unidad, que es el vínculo y es el numen sagrado 
de las regiones. La unidad de España da antes de los Reyes 
Católicos su yugo y su paz de flechas. 

Hoy se extingue en España una monarquía de quince siglos. La 
unidad no es tan vieja, pero sí lo bastante para que Felipe II in-
tentara ir nacionalizando el ciclo. 
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Unidad ante todo pedimos a la República, apenas le damos la 
bienvenida. 

Fundar, creer, servir: éstas son las voces de más nobleza en 
nuestro idioma. Otra tan sólo vale lo que ellas: continuar. Que el 
nuevo régimen continúe la historia de España, rica en temeri-
dad, como Saavedra Fajardo advierte, pero rica asimismo en 
prudencia. 

Unidad impetramos, y con la unidad el orden a toda costa. Nada 
condenaría a la institución que adviene como el disturbio. 

Antes la injusticia que el desorden, ha podido clamar quien ten-
ía el alma bien hecha. 

¡Orden, clamamos; civilidad, convivencia en la pulcritud y en el 
decoro! Europa vigila, por no decir acecha, nuestro comporta-
miento en esta ocasión solemne. Que no eche sobre nosotros la 
sombra de un reproche. 

España, firme y en pie, mantenga su seriedad y esté a la altura 
del acontecimiento del que Europa entera resonará estos días. 

Con la unidad y el orden es justo exigir el respeto a las creen-
cias, que vienen siendo a lo largo de los siglos la justificación y 
el sursum corda de millares y millares de vidas. 

Sí. Unidad nacional, orden y respeto; sean éstos nuestros votos 
de hoy ante el advenimiento de la República. 
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En cuanto a Alfonso XIII, que Dios les de destinos clementes en 
la adversidad en tanto la España en que reinó se salva con la 
República ante el juicio final de la historia.  
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XXXI 

 

 

 

 

“LA PRIMERA PIEDRA EN EL SOLAR LIBRE” 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Libre el solar, según ayer decíamos, no había ni podía haber 
fórmula jurídica que plasmara una solución de continuidad de-
ntro del régimen. No podía a verla y no la hubo. 

– ¿Abdicación del príncipe?  

– ¡Pero si no hay príncipe! ¡Es la República lo que se ha procla-
mado con los escrutinios del día 12 de abril! 

–¿Un Gobierno nacional de carácter provisional para ir a las 
Cortes constituyentes? 
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– ¡Si no hay más Gobierno que el provisional de la República! Es 
que las elecciones, como escribíamos nosotros en el editorial de 
ayer, han dejado libre el solar. 

Fue inútil que se amenazara con una situación Cierva, que era 
tanto como amenazar con una nueva dictadura. Urgía la resolu-
ción. El Gobierno provisional de la República, que había empe-
zado a actuar el día 13, tan pronto como se dio cuenta de su 
triunfo, no podía seguir esperando las fórmulas que ofrecieran 
como transacción los monárquicos. No había, no podía haber 
transacción de ninguna clase. Lo único procedente era que el 
Gobierno de la Monarquía entregara los poderes al de la Re-
pública, porque de no ser así, no se cumpliría la voluntad na-
cional. 

Y así ocurrió ayer y tendrá estado oficial hoy, en la forma que 
verá el lector en otro lugar de este número... Y se constituyó el 
gobierno de Alcalá-Zamora entre manifestaciones de júbilo 
desbordante de entusiasmo en la Puerta del Sol, calle de Alcalá, 
carrera de San Jerónimo, plaza de Cibeles y Neptuno... Todo 
Madrid ofrecía un aspecto imponente. Se había proclamado la 
República sin derramar una gota de sangre, y todas las clases 
sociales se adherían con entusiasmo a la nueva forma de go-
bierno; los trabajadores, tanto intelectuales como manuales, 
porque la República les ofrecía una intervención más directa y 
efectiva en la gobernación del Estado; la burguesía, porque la 
República será la mayor garantía de sus intereses legítimos; la 
milicia, porque el Ejército dejaba de pertenecer al pretorio para 
ser el brazo armado de una patria independiente y libre; el cle-
ro, porque su misión, de tejas arriba, no tiene beligerancias de 
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tejas abajo. España renace a una nueva vida que le permitirá 
incorporarse a los Estados de Europa y de América, enaltecida 
por la cívica ejecutoria que supone haber derribado una Mo-
narquía sin un hecho de fuerza que hicieran a tan ilegítima por 
su origen la República como lo fue la Monarquía. 

¡Esto fue siempre para nosotros lo más importante! Los Estados 
modernos deben estructurarse en derecho y no por la fuerza. 

A la naciente República española le rinden sus armas institu-
ciones como la Guardia Civil, que será desde hoy más civil que 
nunca, tan civil como le corresponde ser a una guardia republi-
cana; le rinde sus armas el Ejército, que ya venía fraternizando 
con el pueblo desde que volvió sus cuarteles, separándose de la 
Dictadura; le rinde sus armas ese Cuerpo de Seguridad, que ba-
jo otra dirección más técnica, más humana, más jurídica –la de 
don Carlos Blanco– recobrará lo perdido en brutales represio-
nes, de las que fue víctima propiciatoria, por los odios que con-
tra ese cuerpo desataron sus directores. 

Y esa es la posición que corresponde a los institutos armados 
en toda democracia bien organizada. ¡Subordinación incondi-
cional al poder constituido por la soberanía nacional! Sin eso no 
puede haber República, ni Monarquía, ni pueblo. 

¡Viva la República! 

El grito que a toda España le salió ayer, y continuará saliéndole 
hoy de lo más profundo del alma, tiene que ser algo más que un 
grito; tiene que ser la convicción honrada y sincera que nos 
obligue a la defensa y consolidación del nuevo régimen, indis-
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cutible por ahora, como saludable medida de prevención; indis-
cutido luego por la ejemplaridad de su gestión y por la virtud de 
sus más puras esencias democráticas. 

No podíamos legar a nuestros hijos ni la Monarquía que hemos 
padecido durante siglos, ni un régimen de dictadura más o me-
nos fascista. Y es una República civil, eminentemente democrá-
tica, lo que les legamos. No le ha costado al pueblo más esfuerzo 
que el de ejercitar su derecho sufragio; pero si en cualquier 
momento tuviera que sacrificarle vida y libertad, lo haría sin 
vacilaciones, porque la República es suya y no consentiría que 
nadie se la quita. 

¡Viva la República! 
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XXXII 

 

 

 

 

“LA CAÍDA DEL RÉGIMEN. CAUSAS Y MOTIVOS” 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

El proceso del régimen se inició hace mucho tiempo. Se remon-
ta a la pérdida de las colonias. Pero fue sobreseído por el tiem-
po. Volvió a abrirse el año 17 con lo de las Juntas de Defensa; 
pero también fue echándole tierra el tiempo. 

El desastre del Annual representa la fase más aguda del proce-
so. Lo interrumpe durante siete años la Dictadura del general 
Primo de Rivera (1923-1930). 

Se abre de nuevo con las responsabilidades de la Dictadura en 
1930. Ocho días de libertad de imprenta derriban al Gobierno 
Berenguer, exhumando los cadáveres de los fusilados de Jaca, y 
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unos treinta días de prensa libre bastan para que el país se 
ponga en pie y derroque a la Monarquía en unas elecciones 
municipales. 

¿Causas? Las propias culpas acumuladas de la Monarquía en 
España; el régimen más abyecto que ha podido soportar un 
pueblo; el poder personal llevado a la enésima potencia; el im-
pulso atávico del absolutismo peor disimulado. 

¿Motivos? La nobilísima actitud de don Niceto Alcalá-Zamora 
renegando de la Monarquía en Valencia; la actitud del constitu-
cionalismo, implacable contra el monarca, aunque desdeñosa 
para la República; el affaire Ontaneda-Calatayud, aún no resuel-
to en los juzgados; las filípicas y catilinarias de Ossorio y Gallar-
do, que tampoco pasó a la República, pero que reclamaba reite-
radamente no poder estar dignamente en la Monarquía y con-
fesaba que en su casa se había hecho republicano hasta el gato; 
las torpes represalias de los periódicos de derechas contra los 
detractores del monarca y de la Monarquía; la sublevación de 
Jaca, por la forma cruenta en que fue reprimida y por la emo-
ción trágica que produjeron los fusilamientos de Galán y García 
Hernández. 

El régimen se fusiló a sí mismo fusilando a estos bizarros oficia-
les del Ejército que dieron su vida por restablecer la ley sus-
pendida durante ocho años. 

Gotas de agua que hacen rebosar el vaso son el Ministerio de 
concentración monárquica en el que aparecían Bugallal y Cier-
va del brazo de Ventosa y Cambó, y Alhucemas y Romanones 
aliados con los cuatro. 



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

693 

 

¡No puede darse una alianza más impúdica! Hubo que explicar-
la de alguna manera y la suspicacia señaló la política de las “so-
luciones” para los “problemas concretos”. 

Cuando por sorpresa apareció en la Gaceta el empréstito de 60 
millones de dólares, ¡ya no cabía duda!... Y cuando el conde de 
Pedroso dio su notable conferencia en el Ateneo de Madrid, 
quedó de cuerpo presente, no ya el ministro de Hacienda, sino 
todo lo demás. 

El Gobierno de la República revisará lo actuado antes y después 
de la Dictadura y quedará todo perfectamente esclarecido. 
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XXXIII 

 

 

 

 

SIN TÍTULO 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 
La República española viene sin odios ni exclusivismos. Todos 
la hemos implantado; todos la afianzamos; para todos habrá de 
ser. No alienta deseos de venganza, sino vehementes anhelos de 
justicia. No realizará en lo sucesivo, como no las ha realizado 
ayer, represalias contra los que, hasta hace pocas horas aún, 
duda van de que se estableciera o sentían hacia ella un miedo 
pueril e inexplicable. Pero será –debe ser– inexorable con los 
que la calumniaron cuando iba alborear, con los que cometie-
ron el más vil delito de leso patriotismo, atentando no contra el 
crédito de un Gobierno, ni siquiera contra el crédito del Estado, 
sino contra el crédito, el honor y los intereses de una gran na-
ción. Esos periódicos que todavía ayer mismo acogían en sus 
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columnas indignas sugestiones, como la que un abyecto libelo 
francés publicaba, aconsejando a los capitalistas que vendieran 
rápidamente sus valores españoles; esos periódicos que duran-
te largos meses difamaron a un pueblo acosado, que forcejeaba 
para liberarse, deberán arrepentirse de sus culpas y reconocer 
sus errores.  
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XXXIV 

 

 

 

 

“CÓMO NACE LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA. 
ROBUSTA, SANA, ALEGRE, LIMPIA DE TARAS 
PRETORIANAS, DE EXCRECENCIAS MONÁRQUICAS       
Y DE SARPULLIDOS DEMAGÓGICOS 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 
 
Jamás, jamás, desde la gloriosa revolución francesa a la fecha, se 
ha instaurado en el mundo una República tan limpia de mácu-
las, tan exenta de taras congénitas, tan robusta, tan alegre, tan 
libre de rencores y de apetitos ilícitos como esta segunda Re-
pública española, que proclamó ayer, en una vasta y jubilosa 
oleada popular, toda la nación. 

No la ha impuesto un pronunciamiento militar. El último pro-
nunciamiento -de real orden- fue el de Primo de Rivera, que se 
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fraguó y realizó para proteger a la Monarquía contra la justicia 
del pueblo, y ha traído por consecuencia el hundimiento de una 
y la exaltación gloriosa de la otra. No la han traído los sables, 
aguzados por la ambición desapoderada o por el militarismo 
solapado. 

No será pues la segunda República española un régimen nacido 
con el estigma del pretorianismo, pecado original que tantas 
repúblicas antes ha deshonrado o desnaturalizado. No ha nece-
sitado la segunda República española de interesados cirineos 
monárquicos, de tránsfugas que pasado el momento del riesgo 
heroico se suben a las traseras de las carretas del vencedor pa-
ra acabar asiendo la palanca de mando. La segunda República 
española no tiene, entre sus dirigentes, ningún Thiers, ningún 
Mac Mahón, ningún edecán o lacayo travestido, a la hora de los 
provechos, de jacobino. Don Niceto Alcalá-Zamora y don Miguel 
Maura fueron monárquicos cuando todavía el mismo Borbón se 
procuraba de disimular –y lo hacía hábilmente, porque no en 
vano es bisnieto de Fernando VII– su irrefrenable absolutismo.  

No es producto la Segunda República española de ningún des-
bordamiento demagógico. Ni la soldadesca, que en España no la 
hay, sino pueblo armado –pueblo armado que ayer juró y besó 
la bandera tricolor en las calles, individualmente, sin compro-
meter la disciplina–; ni el populacho, que en este magnífico país 
tampoco existe; plebe es, desde hace años, densa y vibrante 
masa de ciudadanos. 

La nación no tiene quien pueda adueñarse de sus destinos ale-
gando méritos ni mucho menos complicidades. Has sido toda 
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España la que hay implantado su soberanía con una decisión 
varonil y con un gesto de graciosa oportunidad. Sin aspavientos 
ni truculencias. 

El domingo la proclamó en las urnas; pero tuvo paciencia, cor-
dura y nobleza suficientes para no sentir arrebatos históricos y 
para no entonar ante las puertas de los derrotados el “¡Vae vic-
tis!” 

Se ha implantado la República en el momento adecuado. Cuan-
do los megaterios del viejo retablo dinástico preparaban, a fa-
vor de la confusión que creían haber provocado, una grotesca 
maniobra, el pueblo se ha lanzado a la calle de un vigoroso ma-
notazo ha desbaratado la última burda estratagema. 

El Rey acaso pensaba salvarse una vez más con su doblez here-
ditaria. Como hubiera sido preciso. Humillándose, genuflexo, 
ante la nación que sus testaferros vejaron, calumniaron y es-
carnecieron durante un septenio, ya que los charrascos faccio-
sos habían vuelto a la vaina hacía mucho tiempo, con el ademán 
del fanfarrón cervantesco. 

Una República instaurada de tal modo, advenida por la volun-
tad arrolladora de la nación; una República que contará con 
veinte millones de soldados, siempre alerta para evitar traicio-
nes y derrotismos, habrá de ser en el transcurso de su vida, co-
mo lo ha sido en su nacimiento, una democracia ejemplar, fuer-
te, honesta e invencible. 
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XXXV 

 

 

 

 

“¡ABAJO LOS BORBONES!” 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

Tres veces se ha alzado el pueblo español contra sus reyes: en 
1808, en 1868 y en 1931. Y siempre se ha encontrado con la 
misma rama: los Borbones. 

El grito ¡abajo los Borbones! fue el principal incentivo de la re-
volución de septiembre. ¡Abajo el Borbón! han gritado ahora los 
españoles.  

Nos hemos librado al fin de la maldición de una familia que pa-
recía inexpugnable.  

¡Abajo los Borbones! ¡Definitivamente! 
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XXXVI 

 

 

 

 

“¡ADIÓS!” 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Pues palabra no quisiéramos escribir más que una: la del título. 
Pero hay que hacer el periódico. Con nervios, con emoción, con 
tembleteos de pluma, como sea. Y en realidad, el periódico no 
es hoy más que un adiós estrepitoso, alegre, vibrante. ¡Adiós! 
¡Hasta nunca! El régimen monárquico ha terminado. Basta de 
historia. Basta de vergüenza. ¡Adiós! España merece serlo todo 
en el mundo. Y lo será con la República. ¡Adiós! ¡Buen viaje! El 
tren del descrédito nacional ha partido para el olvido definitivo. 
¡Adiós! Al fin podréis saborear de cerca lo que es la libertad. 
Abridle vuestros brazos. Y despedid a la tiranía histórica. 
¡Adiós! 
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Se la ha arrojado de España, sin hipotecas de ninguna clase. 
Porque el pueblo, serenamente, brillantemente, lo ha querido, 
dentro de la legalidad más estricta. ¡Adiós! Los pueblos no son 
ya patrimonio de nadie. Y menos reales patrimonios. ¡Adiós! Lo 
estaríamos diciendo un día entero. Es la República. ¿No lo cre-
éis? Se comprende. ¡Después de tantos años de angustias,  de 
burlas,  de  dictaduras! Es la República, que resucita con un gri-
to clásico: ¡Viva España con honra! El domingo sonó la hora en 
los comicios. ¡Adiós! Estamos orgullosos de ser españoles. ¡Vie-
jos! ¡Ahí la tenéis! La ilusión de toda nuestra vida. Tomadla, 
como una ofrenda gloriosa. Os la dan los jóvenes, que han sabi-
do ganarla para que muráis con toda la honra de España sobre 
el corazón. ¡Adiós! Ya se pierde en la carretera. ¡Largo! ¡Para 
siempre! ¡Para siempre! 
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XXXVII 

 

 

 

 

“UNA LECCIÓN DE CIVILIDAD” 

Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 
 
España, en el desarrollo de esta honda crisis; en la forma orde-
nada y pacífica en que va dando solución a su difícil problema 
político; en el hecho de desplazar y desarraigar un régimen y de 
sustituir una forma de gobierno apoyada en los intereses tradi-
cionales sin la menor violencia, está dando al mundo una alta 
lección de civilidad y de ciudadanía. 

Ver cómo los terribles carbonarios, los depredadores, los viola-
dores de la propiedad, los estupradores se limitan a pasear por 
las calles de la ciudad su entusiasmo su júbilo, sin un incidente 
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grave, sin una transgresión de la ley y sin que el orden público 
padezca. 

El Debate daba ayer una pedante lección de cómo modifican sus 
constituciones los pueblos modernos. A partir de hoy puede 
incluir en su lista el procedimiento que España está poniendo 
en práctica, procedimiento que asegura su rango de nación civi-
lizada, de pueblo europeo, de país moderno. La ley humanizada, 
la voluntad popular manifestada expresamente adquiere un 
valor de eficacia sobre la letra escrita, porque así lo exigen las 
circunstancias y porque la letra escrita ya había sido violada 
precisamente para contrariar la voluntad del pueblo. Y un gran 
respeto para todo. 

El fiscal que actuó en la causa contra los firmantes del manifies-
to revolucionario afirmó, un poco temerariamente, que España 
era un país atrasado en Derecho político. Contra esta afirma-
ción del fiscal militar, la del conde de Keyserling: “España es el 
país de los destinos afortunados”. Y el hecho sorprendente de 
esta incruenta revolución, que cambia un régimen secular sin 
actos de violencia, con el simple ejercicio de los derechos ciu-
dadanos, llevado a cabo por un pueblo consciente y auténtica-
mente mayor de edad. 
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XXXVIII 

 

 

 

 

“CUIDADO CON LOS MONÁRQUICOS  

AL SERVICIO DE LA REPÚBLICA” 

Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 1 

 

 

No somos un periódico de oposición sistemática. Al contrario. 
Heraldo sirve a su patria con un profundo desinterés y espía el 
momento de acierto de los gobernantes para rendirles aplauso 
y aliento. En los años pasados podíamos contar con los dedos 
de la mano esos aciertos. Ahora el júbilo de España entera es 
nuestra alegría. 

Y Heraldo, que es español y madrileño, se enorgullece al enar-
bolar en el balcón de su casa la bandera tricolor que teníamos 
en la intimidad de nuestra redacción. 

Para nuestra República todos son peligros en estos primeros 
momentos, y queremos recordar al Gobierno el triste ejemplo 
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de la República portuguesa, deshonrada por una dictadura y en 
el destierro sus apóstoles por admitir en los primeros meses de 
vida la colaboración de los monárquicos arrepentidos. En Por-
tugal hay una dictadura atraída por ellos, y si no reina allí don 
Manuel es porque es el único monarca destronado del mundo al 
que no le es posible volver al trono. 

La República española pasa ahora por esos momentos. Llegan a 
ella los generales más alfonsinos, los nobles de los años indig-
nos, cuantos medraron con el poder personal y convirtieron a 
España en un país ocupado por sus propios generales. Medítese 
en la gravedad de la situación. Nosotros pedimos para esos ca-
balleros un descanso que tienen ganado y merecido. Las gran-
des figuras de la protección dinástica no pueden servir lealmen-
te a la República, y si se dejan sus manos cualquier resorte del 
poder no tardaremos mucho sentir su influencia nefasta. 

El mérito enorme de nuestro movimiento revolucionario es la 
pureza de su nacimiento, absolutamente civil, que otorga auto-
ridad a los hombres de educación universitaria y de taller. 

Ha llegado el momento de que, para bien de la patria, los solda-
dos se reintegren a los cuarteles, donde les acompañará el res-
peto y el cariño de todos. 

El lapso terrible de los pretoriano ha pasado; y si para poder 
seguir su labor personalista algunos pretendieran hacer profe-
sión de fe republicana, debemos aconsejarles que sigan a su 
señor, ya que no al destierro, a la paz del hogar. 
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XXXIX 

 

 

 

 

“SALUDO Y CONSEJO A LA PRENSA MONÁRQUICA 

Y A LA INSOSPECHADAMENTE REPUBLICANA” 

Heraldo de Madrid, 15/4/1931, p. 9 

 

 

 

 

¡Somos leales! ¡Salud, camaradas de la otra acera! ¡Salud y valor 
para permanecer en ella! No duelan prendas. Con verdadera 
melancolía –entre tanto júbilo no sienta mal su poquito de me-
lancolía– contemplamos el espectáculo de la timidez vergon-
zante del cambio brusco de dirección. 

¿Por qué esa falta de valor? Ahora que es romántico eso de ser 
monárquico no se encuentra uno, y el más decidido de todos lo 
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es con reservas y sutilezas conciliadoras. Y esto no está bien. 
Hay que tener un criterio. Como lo hemos tenido nosotros du-
rante los años indignos en que, por lo que éramos, decir lo que 
decíamos suponía la persecución, las multas a granel, la agre-
sión prometida, la expulsión en amenaza, el intento continuo de 
humillación, etcétera. Ahora, cuando ya no hay ese peligro in-
minente, no decimos más que dijimos antes, siempre que nos 
fue posible. Por eso podemos aconsejar con el ejemplo. Hay que 
ser consecuentes. Hay que tener el valor de las propias convic-
ciones. Pero, claro, en primer término hay que tener conviccio-
nes. 

Esté tranquila la “buena” prensa; exponga sus ideas si son hon-
radas; sea monárquica limpiamente, serenamente. Nadie ha de 
perseguirlos. Ha de verse así que la República es la libertad y el 
respeto sagrado a las ideas. No seremos nosotros –como ellos 
eran– los que intriguemos para echarles encima los caballos de 
la indignación, la persecución del Gobierno republicano, sea 
este cual fuere. No urdiremos jamás ninguna maniobra para su 
juzgarlos; no intentaremos arruinar a sus empresas como al-
guien se había propuesto con nosotros. Nosotros somos perso-
nas honestas. Somos republicanos, señor; somos republicanos, 
somos demócratas, somos, en una palabra, buenas personas. 
Por esto nos permitimos aconsejar a todos los periódicos de la 
derecha que no naden entre dos aguas. De nuestras columnas 
no ha de salir jamás el dardo que pretenda herirlos mortalmen-
te. ¡Fuera cobardías, que ya no es posible la arbitrariedad como 
forma de gobierno! Cada cual que piense como quiera. Ésta ha 
de ser precisamente la norma de la nueva España. 
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XL 

 

 

 

 

“ORDEN Y TRABAJO” 

La Voz, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 
Los primeros pasos del Gobierno de la República has sido da-
dos con prudencia y firmeza. Sus hombres, conscientes de la 
misión dificilísima que se han impuesto, van encauzando la 
pacífica y admirable revolución española y dominando con ga-
llardía las primeras dificultades. 

Todos debemos ayudarles. Unos, por convicción política. Otros, 
por amor a la patria común. Otros, por instinto de conservación. 

………………….. 
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Hoy ha sido día de júbilo en Madrid, y seguramente en toda Es-
paña. Declarado fiesta nacional, el comercio cerró sus puertas, y 
docenas de miles de obreros se permitieron un asueto prego-
nador de su optimista alegría. La capital de España, este mara-
villoso Madrid, bueno, pacífico y consciente, se ha manifestado 
sin desmanes, sin algaradas, sin ensañamiento con los vencidos, 
olvidando agravios, borrando de su memoria tristísimos recien-
tes sucesos. 

Estamos orgullosos de Madrid. La gran ciudad de la meseta 
histórica donde naciera la nación ha probado una vez más que 
merece ser la urbe capitalina de España. Ayer y hoy ha sido, 
más que nunca, síntesis del país glorioso, cargado de historia 
venerable, en que todos vimos la luz. Hemos oído de labios de 
periodistas extranjeros frases donde asomaba un asombro in-
audito. El espectáculo sublime de la incruenta revolución his-
pana les parecía un sueño. “Jamás –decían– ha llegado un pue-
blo a tal madurez cívica, a tan gran conciencia de su fuerza y de 
su razón, a dignidad tan soberana...”. 

………………….. 

Por eso es necesario que, pasadas las horas de emoción y 
transporte, todos y cada uno volvamos a la cotidiana tarea. La 
República es orden, paz y trabajo, dentro de la libertad garanti-
zada por las leyes. Que nadie lo olvide. Nos espera una labor 
gigantesca. Ayer ha sido puesta la primera piedra del nuevo 
edificio en el solar de las instituciones fundamentales. Patricios 
honrados, valerosos y de talento han echado sobre sí la respon-
sabilidad formidable de llevar a feliz término la estructuración 
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nueva de la vida colectiva española. No les creemos dificultades. 
No acumulemos obstáculos en su camino. Que cada español sea, 
de acción y de pensamiento, un colaborador suyo. Y la patria, 
esta vieja España, madre nuestra, tan desgraciada y tan queri-
da, podrá de ese modo enorgullecerse de sus hijos. 
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XLI 
 

 

 

 

 

“EL ERROR BERENGUER” 

JOSÉ ORTEGA Y GASSET 

El Sol, 15 /11/1930, p. 1 

 

 

 

 

No, no es una errata. Es probable que en los libros futuros de 
historia de España se encuentre un capítulo con el mismo título 
que este artículo. El buen lector, que es el cauteloso y alerta, 
habrá advertido que en esa expresión el señor Berenguer no es 
el sujeto del error, sino el objeto. No se dice que el error sea de 
Berenguer, sino más bien lo contrario –que Berenguer es el 
error, que Berenguer es un error–. Son otros, pues, quienes lo 
han cometido y cometen; toda una porción de España, aunque, 
a mi juicio, no muy grande. Por ello trasciende ese error los 
límites de la equivocación individual y quedará inscrito en la 
historia de nuestro país. 
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Estos párrafos pretenden dibujar, con los menos aspavientos 
posibles, en qué consiste desliz tan importante, tan histórico. 

Para esto necesitamos proceder magnánimamente, acomodan-
do el aparato ocular a lo esencial y cuantioso, retrayendo la vis-
ta de toda cuestión personal y de detalle. Por eso, yo voy a su-
poner aquí que ni el presidente del Gobierno ni ninguno de sus 
ministros han cometido error alguno en su actuación concreta y 
particular. Después de todo, no está esto muy lejos de la pura 
verdad. Esos hombres no habrán hecho ninguna cosa positiva 
de grueso calibre; pe-ro es justo reconocer que han ejecutado 
pocas indiscreciones. Algunos de ellos han hecho más. El señor 
Tormo, por ejemplo, ha conseguido lo que parecía imposible: 
que a estas fechas la situación estudiantil no se haya convertido 
en un conflicto grave. Es mucho menos fácil de lo que la gente 
puede suponer que exista, rebus sic stantibus, y dentro del 
régimen actual, otra persona, sea cual fuere, que hubiera podi-
do lograr tan inverosímil cosa. Las llamadas “derechas” no se lo 
agradecen porque la especie humana es demasiado estúpida 
para agradecer que alguien le evite una enfermedad. Es preciso 
que la enfermedad llegue, que el ciudadano se retuerza de dolor 
y de angustia: entonces siente “generosamente” exquisita grati-
tud hacia quien le quita le enfermedad que le ha martirizado. 
Pero así, en seco, sin martirio previo, el hombre, sobre todo el 
feliz hombre de la “derecha”, es profundamente ingrato. 

Es probable también que la labor del señor Wais para retener la 
ruina de la moneda merezca un especial aplauso. Pero, sin que 
yo lo ponga en duda, no estoy tan seguro como de lo anterior, 
porque entiendo muy poco de materias económicas, y eso po-
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quísimo que entiendo me hace disentir de la opinión general, 
que concede tanta importancia al problema de nuestro cambio. 
Creo que, por desgracia, no es la moneda lo que constituye el 
problema verdaderamente grave, catastrófico y sustancial de la 
economía española –nótese bien, de la española–. Pero, repito, 
estoy dispuesto a suponer lo contrario y que el señor Wals ha 
sido el Cid de la peseta. Tanto mejor para España, y tanto mejor 
para lo que voy a decir, pues cuantos menos errores haya come-
tido este Gobierno, tanto mejor se verá el error que es. 

Un Gobierno es, ante todo, la política que viene a presentar. En 
nuestro caso se trata de una política sencillísima. Es un mono-
mio. Se reduce a un tema. Cien veces lo ha repetido el señor Be-
renguer. La política de este Gobierno consiste en cumplir la re-
solución adoptada por la Corona de volver a la normalidad por 
los medios normales. Aunque la cosa es clara como “¡buenos 
días!”, conviene que el lector se fije. El fin de la política es la 
normalidad. Sus medios son... los normales. 

Yo no recuerdo haber oído hablar nunca de una política más 
sencilla que ésta. Esta vez, el poder público, el régimen, se ha 
hartado de ser sencillo. 

Bien. Pero ¿a qué hechos, a qué situación de la vida pública res-
ponde el régimen con una política tan simple y unicelular? ¡Ah!, 
eso todos lo sabemos. La situación histórica a que tal política 
responde era también muy sencilla. Era ésta: España, una na-
ción de sobre veinte millones de habitantes, que venía ya de 
antiguo arrastrando una existencia política bastante poco nor-
mal, ha sufrido durante siete años un régimen de absoluta 
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anormalidad en el Poder público, el cual ha usado medios de tal 
modo anormales, que nadie, así, de pronto, podrá recordar 
haber sido usados nunca ni dentro ni fuera de España, ni en 
éste ni en cualquier otro siglo. Lo cual anda muy lejos de ser 
una frase. Desde mi rincón sigo estupefacto ante el hecho de 
que todavía ningún sabedor de historia jurídica se haya ocupa-
do en hacer notar a los españoles minuciosamente y con prue-
bas exuberantes esta estricta verdad: que no es imposible, pero 
sí sumamente difícil, hablando en serio y con todo rigor, encon-
trar un régimen de Poder público como el que ha sido de hecho 
nuestra Dictadura en todo al ámbito de la historia, incluyendo 
los pueblos salvajes. Sólo el que tiene una idea completamente 
errónea de lo que son los pueblos salvajes puede ignorar que la 
situación de derecho público en que hemos vivido es más salva-
je todavía, y no sólo es anormal con respecto a España y al siglo 
XX, sino que posee el rango de una insólita anormalidad en la 
historia humana. Hay quien cree poder controvertir esto sin 
más que hacer constar el hecho de que la Dictadura no ha ma-
tado; pero eso, precisamente eso –creer que el derecho se redu-
ce a no asesinar–, es una idea del derecho inferior a la que han 
solido tener los pueblos salvajes. 

La Dictadura ha sido un poder omnímodo y sin límites, que no 
sólo ha operado sin ley ni responsabilidad, sin norma no ya es-
tablecida, pero ni aun conocida, sino que no se ha circunscrito a 
la órbita de lo público, antes bien ha penetrado en el orden pri-
vadísimo brutal y soezmente. Colmo de todo ello es que no se 
ha contentado con mandar a pleno y frenético arbitrio, «sino 
que aún le ha sobrado holgura de Poder para insultar lírica-
mente a personas y cosas colectivas e individuales. No hay pun-
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to de la vida española en que la Dictadura no haya puesto su 
innoble mano de sayón. Esa mano ha hecho saltar las puertas 
de las cajas de los Bancos, y esa misma mano, de paso, se ha 
entretenido en escribir todo género de opiniones estultísimas, 
hasta sobre la literatura que los poetas españoles. Claro que 
esto último no es de importancia sustantiva, entre otras cosas 
porque a los poetas los traían sin cuidado las opiniones litera-
rias de los dictadores y sus criados; pero lo cito precisamente 
como un colmo para que conste y recuerde y simbolice la abra-
cadabrante y sin par situación por que hemos pasado. Yo ahora 
no pretendo agitar la opinión, sino, al contrario, definir y razo-
nar, que es mi primario deber y oficio. Por eso eludo recordar 
aquí, con sus espeluznantes pelos y señales, los actos más gra-
ves de la Dictadura. Quiero, muy deliberadamente, evitar lo 
patético. Aspiro hoy a persuadir y no a conmover. Pero he teni-
do que evocar con un mínimum de evidencia lo que la Dictadu-
ra fue. Hoy parece un cuento. Yo necesitaba recordar que no es 
un cuento, sino que fue un hecho. 

Y que a ese hecho responde el régimen con el Gobierno Beren-
guer, cuya política significa: volvamos tranquilamente a la nor-
malidad por los medios más normales, hagamos «como si» aquí 
no hubiese pasado nada radicalmente nuevo, sustancialmente 
anormal. Eso, eso es todo lo que el régimen puede ofrecer, en 
este momento tan difícil para Europa entera, a los veinte millo-
nes de hombres ya maltraídos de antiguo, después de haberlos 
vejado, pisoteado, envilecido y esquilmado durante siete años. 
Y, no obstante, pretende, impávido, seguir al frente de los des-
tinos históricos de esos españoles y de esta España. 
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Pero no es eso lo peor. Lo peor son los motivos por los que cree 
poderse contentar con ofrecer tan insolente ficción. 

El Estado tradicional, es decir, la Monarquía, se ha ido forman-
do un surtido de ideas sobre el modo de ser de los españoles. 
Piensa, por ejemplo, que moralmente pertenecen a la familia de 
los óvidos, que en política son gente mansurrona y lanar, que lo 
aguantan y lo sufren todo sin rechistar, que no tienen sentido 
de los deberes civiles, que son informales, que a las cuestiones 
de derecho y, en general, públicas, presentan una epidermis 
córnea. Como mi única misión en esta vida es decir lo que creo 
verdad, –y, por supuesto, desdecirme tan pronto como alguien 
me demuestre que padecía equivocación–, no puedo ocultar 
que esas ideas sociológicas sobre el español tenidas por su Es-
tado son, en dosis considerable, ciertas. Bien está, pues, que la 
Monarquía piense eso, que lo sepa y cuente con ello; pero es 
intolerable que se prevalga de ello. Cuanta mayor verdad sean, 
razón de más para que la Monarquía, responsable ante el Altí-
simo de nuestros últimos destinos históricos, se hubiese exte-
nuado, hora por hora, en corregir tales defectos, excitando la 
vitalidad política, persiguiendo cuanto fomentase su modorra 
moral y su propensión lanuda. No obstante, ha hecho todo lo 
contrario. Desde Sagunto, la Monarquía no ha hecho más que 
especular sobre los vicios españoles, y su política ha consistido 
en aprovecharlos para su exclusiva comodidad. La frase que en 
los edificios del Estado español se ha repetido más veces ésta: 
“¡En España no pasa nada!”. La cosa es repugnante, repugnante 
como para vomitar entera la historia española de los últimos 
sesenta años; pero nadie honradamente podrá negar que la fre-
cuencia de esa frase es un hecho. 
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He aquí los motivos por los cuales el régimen ha creído posible 
también en esta ocasión superlativa responder, no más que de-
cretando esta ficción: aquí no ha pasado nada. Esta ficción es el 
Gobierno Berenguer. 

Pero esta vez se ha equivocado. Se trataba de dar largas. Se con-
taba con que pocos meses de gobierno emoliente bastarían pa-
ra hacer olvidar a la amnesia celtíbera de los siete años de Dic-
tadura. Por otra parte, del anuncio de elecciones se esperaba 
mucho. Entre las ideas sociológicas, nada equivocadas, que so-
bre España posee el régimen actual, está esa de que los españo-
les se compran con actas. Por eso ha usado siempre los comi-
cios –función suprema y como sacramental de la convivencia 
civil– con instintos simonianos. Desde que mi generación asiste 
a la vida pública no ha visto en el Estado otro comportamiento 
que esa especulación sobre los vicios nacionales. Ese compor-
tamiento se llama en latín y en buen castellano: indecencia, in-
decoro. El Estado en vez de ser inexorable educador de nuestra 
raza desmoralizada, no ha hecho más que arrellanarse en la 
indecencia nacional. 

Pero esta vez se ha equivocado. Este es el error Berenguer. Al 
cabo de diez meses, la opinión pública está menos resuelta que 
nunca a olvidar la “gran viltà” que fue la Dictadura. El régimen 
sigue solitario, acordonado como leproso en lazareto. No hay 
un hombre hábil que quiera acercarse a él; actas, carteras, pro-
mesas –las cuentas de vidrio perpetuas–, no han servido esta 
vez de nada. Al contrario: esta última ficción colma el vaso. La 
reacción indignada de España empieza ahora, precisamente 
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ahora, y no hace diez meses. España se toma siempre tiempo, el 
suyo. 

Y no vale oponer a lo dicho que el advenimiento de la Dictadura 
fue inevitable y, en consecuencia, irresponsable. No discutamos 
ahora las causas de la Dictadura. Ya hablaremos de ellas otro 
día, porque, en verdad, está aún hoy el asunto aproximadamen-
te intacto. Para el razonamiento presentado antes la cuestión es 
indiferente. Supongamos un instante que el advenimiento de la 
Dictadura fue inevitable. Pero esto, ni que decir tiene, no vela lo 
más mínimo el hecho de que sus actos después de advenir fue-
ron una creciente y monumental injuria, un crimen de lesa pa-
tria, de lesa historia, de lesa dignidad pública y privada. Por 
tanto, si el régimen la aceptó obligado, razón de más para que al 
terminar se hubiese dicho: Hemos padecido una incalculable 
desdicha. La normalidad que constituía la unión civil de los es-
pañoles se ha roto. La continuidad de la historia legal se ha 
quebrado. No existe el Estado español. ¡Españoles: reconstruid 
vuestro Estado! 

Pero no ha hecho esto, que era lo congruente con la desastrosa 
situación, sino todo lo contrario. Quiere una vez más salir del 
paso, como si los veinte millones de españoles estuviésemos ahí 
para que él saliese del paso. Busca a alguien que se encargue de 
la ficción, que realice la política del “aquí no ha pasado nada”. 
Encuentra sólo un general amnistiado. 

Este es el error Berenguer de que la historia hablará. 

Y como es irremediablemente un error, somos nosotros, y no el 
régimen mismo; nosotros gente de la calle, de tres al cuarto y 
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nada revolucionarios, quienes tenemos que decir a nuestros 
conciudadanos: ¡Españoles, vuestro Estado no existe! ¡Recons-
truidlo! 

Delenda est Monarchia. 
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XLII  
 

 

 

 

“POR QUÉ SE DEBE VOTAR POR LA REPÚBLICA Y POR 
QUÉ NO SE PUEDE VOTAR POR LA MONARQUÍA” 

MARCELINO DOMINGO 

El Liberal, 11/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

Dos candidaturas, como dos banderas, están en guerra civil. 
Una de estas candidaturas es la republicana. Deben votarla 
quienes acepten la soberanía nacional como principio de la 
constitución de los estados; quienes defiendan la hegemonía 
del poder civil; quienes se inclinen ante la majestad inviolable 
de la ley; quienes recuerden, desde Felipe V, que arrasó Catalu-
ña, a Fernando VII, que se entendió con Napoleón para barrer a 
cañonazos España entera, desde Isabel II a Alfonso XIII, lo que 
han sido los Borbones; quienes no hayan olvidado que Cuba se 
perdió para que no se perdiera la Monarquía; quienes piensen 
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lo que desde 1909 significa en hombres, en dinero y en presti-
gio la aventura antinacional de Marruecos; quienes lleven aún 
duelo y vergüenza en el alma por la catástrofe de Annual; quie-
nes vean a media docena de plutócratas, números salientes de 
la camarilla, absorbiendo toda la actividad económica; quienes, 
sabiendo lo que España podría ser y representar bien regida, la 
contemplen, por culpa de la Monarquía, apartada de Europa, 
disminuida en su jerarquía histórica, desfigurada en su perso-
nalidad, obligada a resolver por la violencia lo que se le impide 
liquidar legalmente. Deben votar por la República quienes, en-
juiciando el pasado y deseando que el pasado no sea el porve-
nir, comprendan la necesidad y la urgencia de que la nación 
hunda definitivamente el Estado inservible y edifique el Estado 
eficaz. 

¿Quiénes pueden votar por la Monarquía?¿Los conservadores? 
Los conservadores, no. En el partido conservador ha habido, 
dándole doctrina, unidad y categoría, tres grandes figuras: 
Cánovas, Maura y Sánchez Guerra. Cánovas consideraba la 
constitución interna de España con estas dos instituciones: las 
Cortes y el Rey. Y llevaba el respeto a las Cortes hasta el punto 
de declarar que la Monarquía no podía asumir la responsabili-
dad del golpe de Pavía contra el Parlamento, porque aquella 
disolución hacia ilegítimo a quien buscara en él su legitimidad. 
Maura afirmo que en el momento en que cesara la Constitución 
cesaba la Monarquía legítima, y que él no la defendería. Sánchez 
Guerra recogió este espíritu y lo magnificó con la ejemplaridad 
de su conducta. Los conservadores que respeten la tradición, la 
voz de sus figuras representativas y su dignidad política, no 
pueden votar por la monarquía. ¿Pueden votar por ella los libe-
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rales? Los liberales significan una posición más avanzada que 
los conservadores en e orden de los principios. Su primer jefe 
fue Sagasta, y Sagasta actuó en la revolución del 68 contra Isa-
bel II por todo lo que Isabel II entrañaba. Por menos motivos de 
los que podrían alegar los liberales españoles, los orleanistas en 
Francia votaron en 1870 por la República, y los demócratas 
alemanes se situaron en 1918 contra Guillermo II, precipitando 
su caída y posibilitando el advenimiento que servirlo no signifi-
ca situarse enfrente de la opinión y perder la dignidad personal. 
Canalejas no votaría hoy por la Monarquía; Moret, tampoco; 
Montero Ríos, menos. Los liberales, en la Europa del siglo XX, o 
son republicanos o son unos histriones. ¿Pueden votar por la 
Monarquía los católicos? Si los católicos creen que el juramento 
tiene un valor sagrado y que faltar a él es caer en perjurio y que 
sobre el perjurio no es posible cimentar ninguna institución de 
derecho, los católicos no pueden votar por una Monarquía que, 
desde el 13 de septiembre de 1923, está, deliberadamente, en 
contra de la Constitución jurada. ¿Pueden votar por la Monar-
quía quienes, sin ideales, sólo piensan egoístamente en la segu-
ridad y defensa de sus intereses? Intereses son las cuentas co-
rrientes de los bancos, y lo bancos no han sido asaltados en las 
jornadas revolucionarias; lo fueron por la Dictadura al servicio 
de la Monarquía, cuando se apoderó de las cuentas corrientes 
con motivo de unas multas impuestas arbitrariamente. Inter-
eses son las partidas del presupuesto, y durante la Dictadura al 
servicio de la Monarquía hemos visto aumentar estas partidas 
sin voto de las Cortes, utilizarlas para avales privados y emple-
arlas en obras suntuarias. Intereses son los representados por 
la moneda nacional, y por la Dictadura al servicio de la Monar-
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quía la moneda ha perdido un 50 por 100 de su valor, determi-
nando además esta pérdida la salida de oro de España y el con-
cierto de un empréstito exterior que constituye un delito, pues 
sólo el Parlamento puede autorizar esta operación… Quienes 
sólo piensan en la seguridad y defensa de sus intereses, han de 
reconocer que en un Estado de derecho sólo hay unos intereses 
respetables: los legítimos, los que cumplan la función social a 
que está obligados. Y que estos intereses, seguros y defendidos 
por el propio Estado en la República francesa, y en la alemana, y 
en la Suiza, donde no tienen defensa ni seguridad es en la Mo-
narquía española. La permanencia de una Monarquía que se 
sostiene contra la opinión es la ruina catastrófica de todos los 
intereses. Los intereses, en un régimen así, sufren más daño 
que los ideales, porque los ideales, hasta verse realizados, viven 
salvados y sublimados siempre en la intimidad inviolable del 
espíritu. 

¿Quiénes votarán entonces por la Monarquía? Los que no ten-
gan ninguna fe, los que se crean conspuídos por su cargo o su 
sueldo, el peso muerto, el aliento desesperado del botín, la ca-
marilla, el residuo de las oligarquías y el caciquismo que pre-
tendieron y pretende hacer del establo de Augita un Estado eu-
ropeo. Un régimen de Gobierno es respetable mientras lo en-
vuelve el aura popular, mientras se cimenta sobre la ley, mien-
tras es una esperanza, mientras pueda garantizar que con él no 
se frustrarán los destinos de un pueblo. Cuando ya no es esto, 
sólo es un estorbo. Y en las horas históricas en que perder un 
día puede ser perder el porvenir, sostener un régimen que es-
torbe es peor que desertar al enemigo: es abrir al enemigo las 
puertas de la fortaleza. “Nuestros padres –declaraba Víctor 
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Hugo en 1850– tuvieron un deber: el de servir a Francia. Noso-
tros tenemos otro: el de salvarla”. Los españoles de 1931 sen-
timos sobre nuestros hombros una carga más abrumadora y 
más gloriosa: debemos salvar a España de la Monarquía para, 
sin Monarquía, poderla servir. 
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XLIII 

 

 

 

 

 

“UN GRAN CICLO HISTÓRICO. 1521-1931” 

LUIS ARAQUISTÁIN 

El Sol, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

En abril de 1521, el absolutismo austríaco, instaurado en Espa-
ña, aniquilo en Villalar a los comuneros castellanos, represen-
tantes de las democracias municipales. En abril de 1931, los 
ayuntamientos españoles derrotan, jurídicamente, a la Monar-
quía absolutista y restaura la República. Se cierra un gran ciclo 
histórico. Se consuma, pacíficamente, una honda revolución, 
que en su sentido etimológico quiere decir volver al punto de 
partida. Volvemos a 1521, a la suprema soberanía popular. Son 
cuatro siglos y diez años. Muchos siglos y muchos años. Pero 
pocos si se tiene en cuenta la majestad de esta revolución espa-



La prensa madrileña ante la llegada de la Segunda República 

732 

 

ñola, única en la historia. Tanto como una grandiosa epopeya 
política es una magnífica obra de arte. 

Y también un ejemplo sin par y una rehabilitación cuya tardan-
za nos tenía humillados ante el mundo. Un ejemplo para los 
países gobernados aún por poderes de fuerza ilegítima. Un 
ejemplo para nuestra hermana Italia, envilecida ante la historia 
por el sanguinario histrionismo fascista. Un ejemplo para los 
pueblos regidos por las dictaduras menores de Europa y Amé-
rica. Un ejemplo también para ese anacrónico nacionalismo 
germánico, que aún sueña patológicamente en imposibles res-
tauraciones monárquicas. 

España, paciente, pero no muerta, como muchos creían, ha da-
do un admirable ejemplo de dignidad histórica y de energía vi-
ril. En pocos días España se ha rehabilitado asimismo del opro-
bio internacional en que había caído, por sufrir sin protesta, 
durante siglos, los errores y los crímenes de un estado inepto y 
corrompido, que, de su categoría de máxima potencia, descien-
de gradualmente al rango de las naciones más proletarizadas, 
de ésas que el ávido capitalismo internacional acecha como ma-
teria de colonias propincuas. Se ha rehabilitado también como 
maestra de revoluciones democráticas, dotada de preciosas 
actitudes indigenistas para el ejercicio de su soberanía. Ahora si 
España será digna de pertenecer a la Sociedad de las Naciones. 

Esta revolución singularísima incorpora definitivamente Espa-
ña a Europa, e incorporará Cataluña a España, y será posible 
una inteligencia fraterna con la República portuguesa, y ce-
rrará, en fin, el ciclo de revoluciones políticas que inició la fami-
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lia hispánica en América hace más de un siglo. De este modo, la 
antigua madre patria de las repúblicas hispanoamericanas se 
transforma, rejuveneciéndose, en la hermana patria, en la her-
mana menor de sus antiguas hijas de Américas. ¡Estos milagros 
biológicos de la historia sólo los hace el poder eternamente 
creador de los pueblos próceres!  

Pero no basta haber derrumbado una Monarquía faraónica, en-
terrándola para siempre en la pétrea tumba del Escorial. Sobre 
sus ruinas hay que erigir un gran Estado, indestructible y elás-
tico, firme como un monolito e inflexible como el acero, sólido 
como un gigante y vitalmente vario como un niño. Hay que cre-
ar un Estado no sólo duradero, sino ejemplar. Por regla general 
el hombre destruye pronto y edifica despacio. Aquí nos ha cos-
tado cuatro siglos derrocar una autocracia, y ahora es preciso 
organizar en pocos años, en pocos meses si fuera posible, una 
democracia original, como lo fueron nuestras viejas democra-
cias locales, sin las trabas de las europeas y sin los peligros de 
los Estados de fuerza. 

La mejor victoria sobre la Monarquía caída no será la que se ha 
ganado ahora en las urnas, sino la que debe ganarse mañana en 
la organización de la justicia, de la libertad y de la eficacia. La 
República está ahí; ahora es preciso consolidarla y engrande-
cerla. Y en esta indigente batalla de profundidad histórica nadie 
debe inhibirse. Cada ciudadano es un soldado, y cada soldado 
lleva en su pecho, como los de Napoleón, un mariscal en poten-
cia. Cada español, hombre o mujer, debe dar a la naciente Re-
pública lo mejor de su esfuerzo y lo mejor de su espíritu. ¡Para 
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que la más joven República, la República española, sea también 
la más bella y perfecta! 

¡Viva la República! 
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XLIV 

 

 

 

 

“LA AVENTURA DEL REBUZNO” 

JOSÉ CASTROVIDO 

El Liberal, 15/4/1931, p. 1 

 

 

 

 

No quepo en mí de gozo. Estoy satisfecho, alegre, orgulloso. Ce-
lebro el triunfo como madrileño y a título de republicano. A 
cuantos han votado por la República les felicito muy cordial-
mente. El pueblo no se ha anquilosado, no se ha envilecido con 
la Dictadura. Sabe votar. Y al despreciar el perjurio, la traición, 
el acomodamiento a las circunstancias, a la realidad, al medio, 
demuestra grandeza de alma, honradez natural, fundamental, 
congénita. Ha sido tan hermosa cuan grande la victoria. Feli-
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citémonos como españoles y felicitemos a los electos concejales 
y a los que les han dado el voto. Por felicitar, hasta a Miguel de 
Cervantes Saavedra felicito. 

¿A Cervantes? No es que el júbilo me haya trastornado el seso; 
es que el manco sano nos contó en El ingenioso hidalgo don Qui-
jote de la Mancha la aventura o  el cuento del rebuzno, al que 
aludí por broma al ver cómo disputaban varios alcaldes, a fin de 
rescatar la vara que a uno de ellos se le había perdido. El que a 
recuperarla más ayudaba recogió mi alusión en otro mitin, y me 
amenazó con que habría de comprender, aunque por no dar mi 
brazo a torcer no lo confesara, que “no rebuznaron en balde el 
uno y el otro alcalde”. 

En balde han pronunciado discursos (no quiero volver a decir 
que los regidores han rebuznado) y en balde rebuznaron en el 
pasaje cervantino, porque el asno que buscaban y que rebuz-
nando llamaban, no acudió a tales solicitudes, ni oyó rebuznar 
como jumentos a personas de calidad, porque el podre borrico 
había muerto. Lo que consiguieron el uno y el otro alcalde es 
mostrar su habilidad y concitar contra el lugar del que eran na-
turales a burla, del lugar inmediato, con el cual iban a rendir 
batalla. 

Hay aplicaciones de aquella aventura a la vida nacional. Por 
muy grandes que sean las habilidades oratorias del uno y del 
otro alcalde, al borrico muerto en el amor popular no lo harán 
revivir. Los regidores (hubo otro a quien no metí en el orfeón 
porque un cabo del somatén gruñe, grazna, bisbisea y balbuce, 
pero no rebuzna) han logrado proporcionar, altruistas o cándi-
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dos, los votos necesarios para que el encasillado con el mote de 
independiente pueda gozar de una misérrima representación 
minoritaria que le permite ser concejal, no alcalde. La vara está 
para Varellano tan muerta como el asno para el regidor del 
cuento. 

Los que para lucir la agilidad de su garganta, la fortaleza de sus 
pulmones y el don imitativo de su canto han reservado sus vo-
tos, se han lucido al formar recua –perdonen la obligada com-
paración– con los que nos rigieron cuando la Dictadura. 

Sobre hacer ver que merecían los cargos que les hizo y los dic-
terios que les dirigió la Dictadura de Primo de Rivera han trai-
cionado su doctrina y su historia y han comprometido aquello 
mismo que lacayunamente querían servir. 

Los partidos constitucionales, así el conservador (liberal-
conservador), como el liberal y el democrático defienden la 
Monarquía constitucional; pero no la absoluta. Antes que el po-
der personal estaba para ellos la soberanía nacional y la Consti-
tución. Contra el lema Dios, patria y rey, falsificado por Primo 
de Rivera con el de religión, patria y Monarquía, lucharon con la 
pluma y con el sable, con la palabra y con el fusil. Y no hay que 
remontarse a las guerras civiles, ni siquiera a los tiempos de 
Cánovas y Sagasta; nos basta con citar campañas recientes a 
favor de la Constitución organizadas por don Miguel Moya y en 
las que actuaron mancomunadamente liberales dinásticos y 
antidinásticos. Juntos, en vida de Moret y de Canalejas, con Ro-
manones y García Prieto y con ese mismo Amalio Gimeno, que 
da un pienso de honor al caballo del general Mola (a eso equiva-
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le el banquete a los señores Suñer y Salamanca), hemos con-
memorado el aniversario de la revolución de septiembre, en la 
cual se destronó a la Reina que en vez de cumplir su juramento 
de respetar la Constitución, la burló y la escarneció aun sin 
convertirla en un guiñapo. 

Los liberales y demócratas, los romanonistas y garciaprietistas, 
que del brazo con los resto de la Dictadura mitinearon, han pri-
vado a la Corona de una solución constitucional, parlamentaria 
y civil, condenándola a dictadura, preludio revolucionario o 
soviético, fatal, inevitable, o a la República por las buenas, in-
cruentamente, acogiéndose a la receta del doctor Ossorio y Ga-
llardo, siempre que se ajuste a la fórmula del rey don Amadeo 
de Saboya, único medio posible para salir del laberinto en que 
tardanzas en resolver y confianza en rufianes de la Monarquía y 
en apaches del orden han metido a los derrotados el domingo. 

Si los detritus de la primera Dictadura son perfectamente apro-
vechables para levantar un muro de contención (más frágil, 
como se está viendo, que si fuera de papel de estraza), y si los 
que formaron la U.P. y disolvieron las Cortes y arrinconaron la 
Constitución e insultaron al antiguo régimen son dignos de los 
abrazos, del concurso y del voto de los exministros, exdiputa-
dos y exalcaldes liberales y demócratas, ¿por qué se piden res-
ponsabilidades, por qué se ha conspirado contra un régimen 
nuevo y beneficioso y contra unos hombres dignos de los bra-
zos, del concurso y de los votos de los correligionarios de los 
multados por haber contribuido a la revolución constituciona-
lista de San Juan (1926)? 
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Y una de las causas secundarias de la derrota humillante de las 
candidaturas monárquicas, el día Fausto para el buen nombre 
de España y la gloria de Madrid del 12 de abril, ha sido ese vi-
cioso ayuntamiento, ese escandaloso maridaje de liberales y 
demócratas dinásticos, pero constitucionales, con los restos de 
la U.P., porque muchos liberales y demócratas muy monárqui-
cos, pero muy decentes, se han abstenido de votar, procediendo 
sabia y honradamente. 

Derrotados hubieran salido también los monárquicos de man-
tener la primera candidatura limpia de nombres dictatoriales; 
pero quizás hubieran obtenido más votos y el recurso impaga-
ble de atribuir a la desunión el vencimiento. 

Ahora, unidos como un solo upetista, con las partidas de la po-
rra sin bozal, quiero decir sin cortapisas para perturbar y de-
linquir, y con el general Mola indestituible, indimitible, al frente 
de los ejércitos de la Seguridad, han sido vencidos. Me alegro. 
No merecían el triunfo. Ni disculpa pueden alegar a fin de co-
honestar su espantoso fracaso. 

 

 

 

 

 


